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PREAMBULO 

El presente trabajo de tesis refleja, la vida de Marte Rodolfo Gómez 

Segura, ingeniero agrónomo, dedicado cien por ciento a servir a los 

demás, un hombre de gran espíritu, de gran calidad humana, de 

pensamientos sumamente elevados y que a través de sus obras nos 

señala el interés que siempre mostró en la vida institucional de 

México. 

Desde muy joven se intereso por los asuntos politices de nuestro país 

v mas adelanto;- se inició en el servicio de la Comisión Nacional 

Agraria, a la que entró como auxiliar de campo, el puesto más 

modesto de la dependencia y de la que llego a ser presidente; fue 

uno de los agrónomos quien más elevados cargos públicos escalara. 

Fue gobernador constitucional del Estado de Tamaulipas, Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, ministro de México en París y Embajador 

ante la Sociedad de las Naciones. Secretario d~ Agricultura y 

Fomento, Ministro Ponipotenciario en Francia y Austria; además de que 

colaboró el ejecutivo federal actuando como president~ del 

Consejo de Fomen~o y Coordinador de la Producción Nacional, entre los 

cargos más destacados. 

Sus extensos conocimientos agronómicos lo encuembran a la dirección 

de la Escuela Nacional de Agricultura y a diversos organismos, en los 

cuales siempre mostró gran capacidad para resolver cualquier 

problemática que se le presentó durante lo largo de su vida. 



Escribió una serie importante de obras y patrocino no pocas, tanto de 

la literatura histórica de Tamaulipas, como de otras de trascendencia 

nacional y extranjera¡ se le consideró como un escrito fecundo. 

Además, imprimió un fuerte impulso a la reforma agraria y fue uno de 

los políticos más despiertos del pais. 

Como precursor agrario el Ingeniero Harte Gómez propuso importantes 

reformas a la Ley de Dotaciones y Restituciones d~ Tierras y Aguas 

Reglamentaria d~l Articulo 27 Constitucional, de fecha 23 de Abril de 

1927, que com~nmente se )~denomino ''Ley Bassols'" - concretándose a 

modificar fudamentalmente, el procedimiento engorroso que contenía la 

anterior . 
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CAPITULO I 

l. l. - DATOS BIOGRAFICOS 

Cabe mencionar que las extraordinarias cualidades de Marte Rodolfo 

Gómez Segura. Fueron dominadas por su carácter recio, su gran 

voluntad de trabajo, su sensibilidad política, su talento como 

historiógrafo, su amor por las artes plásticas, la literatura y el 

teatro, y por sus dotes para justipreciar la época en que le toco 

vivir ----, nos muestran a un gran hombre de pensamientos sumamente 

elevados, que sin duda alguna se le consideró como un hombre ilustr"O" 

y que a través de sus obras nos sefiala en buena medida lo persistente 

de sus ideas y ~1 infa:irliá=i; qug ¡aJ.Qmp1•,;;. mo;atr6 .-n l:i vid.a institucional 

d~ Hlfixico, 

Aunado a lo anterior, fu& considerado como un hombre de amplia 

cultura, de fino y morda: espíritu y de devoción absoluta a la 

verdad. Nació el 4 de Julio de 1896 en la Ciudad de fieynosa, 

Tamaulipas, fueron sus padres el Teniente Coronel Rodolfo VidaJ Gómez 

y la Señora Doña Esther Segura de Gomé::. ContraJo nupcias con Carmen 

Rodriguez de Góme= ~~• naci¿ su primer hijo de este matrimonio 

llamado Rodolfo; pero desafortunadamente su esposa fallece en aho de 

1939. Posteriormente se vuelve a casa y celebra su segundo 

matrimonio con la Srita. Hilda Leal de Gómez, d~ esta segundaz 

nupcias nacieron sus hijos: Esther, Hilda, Harte Luz y Maria 

Victoria. 
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Se intereso desde joven por los asuntos políticos de México, y cuando 

las fuerza5 Norteaméricanas ocuparon el puerto de Veracrúz, en 1914, 

solicito darse de alta para salir a combatir al invasor. Sufrió cruel 

desengaño cuando se enteró de que quiénes se enrolaban no eran 

mandados al supuesto frente de batalla, sino a combatir a los 

revolucionarios carrancistas, y se quedó entonces en su escuela hasta 

terminar los examenes de aquel año. 

Se dio de alta inmediatamente después, en 1915 en las brigadas de los 

ingenieros que formaron las COMISIONES AGRARIAS del Estado de Morelos 

organizadas por el general Emiliano Zapata: "esa identificación, me 

dio la oportunidad de conocer, en la intimidad, a nuestros 

Campesinos; la de medir su sencillez y su hombría de bien; la de 

comprender la justicia que los asistía al pedir que se les 

devolvieran las tierras que por malas artes se les habia arrebatado, 

o que se les dotara de otras, que les permitieran ganarse a la vida y 

contar siguiera con una modesta base de independencia económica (1). 

También participó en las COMISIONES AGRARIAS organizadas por Salvador 

Alvarado, para &1 reparto de tierras en Yucatán en el periodo 1914 -

1916. Ademas tomo parte activa en los trabajos topográficos que se 

ordenaron para beneficio de los pueblos del distrito de Yautepec. 

Cuando el gobierno de la Convención se desintregró y el zapatismo 

volvió a la lucha de guerrillas, regresó a la capital de la 

República cruzando la linea de fuego en unión del ingeniero Gazpar 



Garza Lara, qua fue desde la escuela y siguió siendo después. en el 

curso de su·ejercicio profesional, uno de sus amigos más próximos. 

Ya en México 

jergan de la 

fue localizado y compelido a presentar lo que en la 

época se denominaba "solicitud de amnistia ... Poco 

después tuvo que aceptar trabajo en Yucatán, donde a medias como 

invitados a medias como deportados, se congregaban los jovenes 

ingenieros que habian trabajado con los grupos villistas y 

zapatistas. 

Participo en las labores de la COMISION AGRARIA DE YUCATAN algunos 

meses; pero volvió a la capital de la República para inscribirse en 

el Ateneo Cares, cuya creación se debió principalmente al tesón del 

ingeniero Delfino Briseño Ortega; en el Ateneo terminaron sus 

estudios los alumnos de los últimos años de la clausurada Escuela de 

Agr.icultura. 

"Por cierto que con motivos de una diferencia sin importancia con 

algunos de los ateneístas, Briseño renunció y Gómez fue nombrado pará 

sustituirlo en el cargo de representante del Ateneo Ceres. fue el 

quien debió correr con todos los tramites para obtener que se 

reconocieran oficialmente los estudios del Ateneo y quien entrego las 

riendas de aquella positiva ESCUELA libre al ingeniero Alfredo Valle, 

nombrado por sus compañeros. los alumnos de la antigüedad de 1910, 

que fueron los últimos que terminaron sus estudios en el varias vecez 

nombrado Ateneo Ce res.·· ( 2). 



Fue así como se inició el ingeniero Gómez en. 'el servicio de la 

Comisión Nacional Agraria, a la que entro como aux.ili'ar de .campo ----,_, __ ,_ .- -

el puesto mas modesto de la dependencia -:::-""'.:-, ·.y d~··_:·l~-i .. que··'_llego ~ ser 

presidente, recorriendo antes todos los puesto.s_, t~Cn:i'COs POr riguroso 

escalafón. 

Ganado el agrarismo---- un agrarismo técnico-que me identifico con 

los políticos que lo sostenían, pero que no me lanzó a la política 

sino doce años después, a partir de 1927. Y cuando el ingeniero 

Fortunato Dosal fue nombrado Subsecretario de Fomento y trato de 

situar el personal el que contaba en la Comisión Nacional 

Agraria, tropezó con el nombre del ingeniero Gómez como delegado en 

loa eatado5 de 105 de Yucatán Y Campeche; entro a trabajar al 

Departamento Técnico de la Comisión Nacional Agraria, y en ella hizo 

toda la carrera, desde auxiliar de campo, que era el puesto más 

humilde, hasta presidente, que llego a ser ministro de Agricultura 

del señor Licenciado Portes Gil, quien le hizo la muy honrosa, aunque 

inmerecida, distinción de llamarlo a colaborar en su gobierno. 

"Gracias a circunstancias que me fueron externamente Favorables y sin 

perjuicio de crueles quebrantos con los que el destino me cobro sus 

generosidades, a mi t.oco ser, de nuestra generacióu. sin 

merecer l r-·, q1n .::.n roa.e el1=vados cargo:·s públicos escalara" C 3 l 

El ingeniero Gómez se ocupo entonces de coordinar los trabajos del 

estado de Morelos, para que se tramitaran y despacharan con 

diligencia las solicitudes de los viejos ~apatistas, incorporados al 



fin después del moviroiento de 1920, y se dedico sobre todo a preparar 

un programa para el aprovechamiento de los ejidos; de esta manera 

estableció los lineamientos de lo que ha sido después la DIRECCION DE 

ORGANIZACION EJIDAL y redacto, como cuerpo de doctrina,la CIRCULAR 

NUM. 51, en que por primera vez se abordo en México el trópico de la 

organización del trabajo rural, y de su cole-ctiVizaCión en -los casos 

en que técnicamente fuera aconsejable. 

Hizo sus estudios en la escuela Nacional de Ág~iCuitura en la que 

obtuvo el ti tul o de Ingeniero Agrónomo e HldráUlico~- el-' año- de -1917. 

Cabe mencionar qu~ su~ extensos conocimientos ·agronómico~ lo 

encumbraron a la dirección de la Escuela Nacional de Agricultura en 

el periodo de 1923 - 1924 y permuto su puesto con el ingeniero Jase 

Mares, que estaba al frente del plantel. 

Era tan mal conocida la Escuela Nacional _d~ :Agri~u~ tú.ra, y se daban 

tan poco crédito a sus estudios, que el ingeTd.ero Gómez tuvo la 

decisión de transformar ideológica, tecniéS ·y materialmente la 

escuela Agricultura, y contó para ello con el ap~yo en.tusiasta ·del 

entonces ministro de Fomento don -aamón ___ P-.-:- --oetieg~]~----.- ~.-que es con 

seguridad, unü de los secretarios que mas cariño.le han mostrado al 

plantel y que ma.s titule• tiene. por ese concepto, al reconocimientc. 

del gremio agronómico. 

El ingeniero G6me~ cambio el plan de estudios, así como al 

profesorado y para acabar de cambiarlo todo, traslado la escuela del 

viejo caserón de San Jacinto a las Flamantes instalaciones de 
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Chapingo. "Para acentuar el, clima ,social e~; que· deberiS,··en~árrilarse 

la enseñanza agrícola de México,."'. llevo a Di'ego Rivera· para que 
-:'::·,·::·.''·.". 

hiciera los famosos frescos.:de ,-~ Chapingo··; . y_: puso, '..~.'i.:P:lB.nte'i. · ba,jo. el 

lema que todavía le sirve de ciiVi~~·;· :-; .. ·kqtii_'J. se' ~;~~,~~~¡¡~\~: éXplotar la 
-·: ,.': "j- ~;.'t .,. .__¿:;;;; 't:'~: .. ~ ~~'-C. ___ ,_ 

tierra, no al hombre" _(4).. -·--·,=-~~-~L/ . ·:¡.~~- _:~/~.~ . ·~.-,·.- --,-;--: ~-
_ _,.E:::¡ -{~;~'. . ·'~ _.•;,,,. : -,_:_~:"--- .. ~];;~:-J.:. -~~~~~ _:_:~~:-~ --~~-;~. --. ·_. ,-

1s24·, en visP8raS :yá_~A~.:Í:~~-e te'.t ~:~;~~~-~ ge·~~r8.~ -don· Plutarco A fines de 

Elias Calles se hicieron Cargo -dé~:1a·-.\Pré'sidEtnC1a> de· a1 República y de 
- - - _, , ::.:; .~·-;.- -'.: ,, _ _,~, , 

que 

en 

designara nuevo ti tu1ar:·;dEi"'.·'1a· .. ;.?é~Cfr~,~~~}-·~-- de FOmento, se produjo 

la escuela un iri-ci-~~~~-~-::·, ~-'{r~~~:{~'~·~~t-1'ri~ia, ·que inteligentemente 

de 1924. 

Sin embargo Marte R. muestras del carácter que 

generalmente se le· reconoce :.y_ éx'hibiend_o_ también la intransigencia 
'·- . . -- -

que frecuentemen'te se i·e:· reProci~~, ,~Óntribuyo seguramente a que las 

cosas después de hacer rrent.e a 

le tormernta, ere•:-, se pued~ ,.i1.;;•.:.::..r, ~l incident.e d-= GERtl.~t~AL que le 

deparo el raro aunque cost.oso privilegio de s~1· cesad·:· -=n su .;.n.:arg·:·. 

po_r B:~u~r~~ _expreso_ del Presidente_ de la República. 

Después de aquel doloroso episodio, el ingeniero Góme~ salio hacia su 

estado natal, donde el señor licenciado don Emilio Portes Gil, que 

iniciaba su periodo de gobierno, le abrió los brazos y lo nombro jefe 

del Depar-cament<:> d-= Fomento y presidente de la Comisión local 

identificación del ingeniero Gómez con el señor 

lic:ian~i:;&do Port.;;. Gil, fus tan estrecha, que no acepto regresar a 
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México, a la subgerencia -.del Banco Nacional de Crédito ·Agrícola~' gue 

estaba en proceso-. de. organizaci_ón, h~s~a c;l1.:1e el Presidente de la 

República no se lo pidió así aí licen~iado Porte Gil .. .''. (5) .. 

En Tamaulipas, su estado natal·, y a· la so~bra ·d~l- ~'f~~~Ci~·~O ··.P~-rte -
. . . :-'.- .: _--_, ___ ,-.:-.----·.·:;:;:-»-. 

_Gil, -con· quien eStélba · irítimamente -lig.ad~ polÍtiéa --Y amist·OSamÉt_nt~, se 
.· 

_inicio la carrera _poli_~ica-,-d~l - in-gen-.:fero GómeZ-. "-qt.i~~~-"fiié, _: .. I?~putado 

al _Congreso de la- Unión '- ( 1927 - 1930); Senador:· :_~~~ ~i'."._· estado de, 

Tamaulipas en el periodo de 1930 ·- 1934.· -Antes ·:_·de -e~t~~~·\i.1t·~IJJº .fUe. 
·"«: · .. -

durante - el =-interin-ato": deT -ficeilciado Por.te- - qA:_~. :<st?Cr_et8.rio- de 

agricultura· y - "f~m~·~"f~:;~:~~-/~::r;;~:~~ra~ ve:: :.d~ · ·1928 :..: .. ~- ¡·9~~~.·~,--~or Segunda 
' ::", ·¡;> 

vez en el pe~·iod,o~:~e 1~.40~ -,_-ii:'4S-. 

Tuvo politices ----, y 

periodos de estar bien,· ;:i'~ ·"~~-·~m~:~··Q'-:1·~·.,Pe~io~o·· de .estar mal; pero no se 

envanecio con lo prime1·0, ni::~·ae'_:~·télnorfzó con" lo segundri. En un-!1 de 

sus épocas más dificiles, de 1930 a 1932, aprovecho el "1nvel'JH\.:::C•" 

que cernia sobre su cabeza. para· hacer un largo recorrido por 

Europa y una pausa de estudio den Francia. 

Fue gobernador constitucional de Tamaulipas den e-1 period·.> do:! l!?.37 ~ 

1940. Durante un corto lapso fue subsecretario encargado del 

despacho y después. Secretario de Hacienda y Crédito ?úbl j co en el 

periodo de 1933 a 1934, durante el interinato presidencial del 

general Don Abelardo L. Rodrigue::, d~ quien había sido conocido, pero 

con quien estrecho amistad a partir de aquella muestra de confianza. 
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Sin embargo, posteriormente al iniciarse el periodo presidencial del 

general Don Lázaro Cárdenas, renuncio a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, pero fue nombrado poco después ministro de México en 

París y Embajador ante la Sociedad de las NacioneS 1 ocuparido en ésta 

el asiento que correspondia a México en el Consejo y ·1a Jéfatura de 

las Delegaciones mexicanas a las Asambleas.· 

:~;-:' ~;=+~-----···-" 

Renunció a este encargo para acep~a~ su - ·, can~Ú .. d~t-~r~\a·i --~-~~-~~~'.r~~: _de 

Tamaulipas, que tuvo a su 

presidencial del ~enei:al pon ·~~~~-'1ii~~-Á'~~¡¡·J~I:Óa~~6~d;~~i~~~J{;'~~~-~~ co~-~l~ 
'~---~· - :·,'.-:",:.e~;'~.-~%~'--:;~'.,_~~~:.- }'o.~~\- ,_o,~'-··-,.,~:,·."_,,_._ "-·-. --

des i gn aCiÓn de Secreta.rio ·.de Agi.·icul tura:-· l:"· ~?~e~to_! '::pu~sto'-.éste· qu~ 

desempeño hasta diciembi-e ~e 1~'46 :· 

Salió con la intención de reorganizar su vida y disfrutar los 

encantos de la vida privada. después de más de treint.:\ ahos de 

servicios públicos ininterrumpido, pero el escándalo de la fiebre 

aftosa lo hizo volver a la brega en las condiciones más 

desfavorables, dándole también una notoriedad que el fue segu1·¿,,mente 

el último en desear. 

Cabe señalar que en la biograf ia de Agrónomo de Mart~ n. Góme= 

destaca "que acepto la situación con entereza, aunque son altivez. 

Hi=o repetidas declaraciones públicas, pidiendo que su asunto se 

ventilara judicialmente y cuando vio que ello no era posible, 

escribió un libro justificativo intitulado "La verdad sobre los 

cebús, conjeturas sobre la aftosa" (1948) en el que dio a conocer su 

actuación reprodujo 1 os documentos que justificaban las 

afirmaciones qu.e hacia" (6) 
13 



Posteriormente el gobierno de ·México lo designó Ministro 

Plenipotenciario en Francia y Austria y al mismo tiempo embajador 

ante la Sociedad de la.5 Naciolles Unidas eÍl el lapso de 1934 a 1936. 

Fue miembro del Comité Olímpico Internacional y Presidente Eméritos 

del Comité Olirnpicc:i Me~icano en los años de 1934 a 1975. "Además 

colaboró con el Ejecutivo Federal actuando corno Presidente del 

Consejo de Fomento y C~~rdiha·c~_ón de la Producción Nacional 8 1954 -

1958 y como Presiden'té del -·consejo de Administración de la 

Aseguradora N.:icr6n~·1-\~ .G~·~~~·~:~·~t·' s:~'.-A~~ '. :·~·n~;E'.! 1,963 y 1973.. ( 7) . 

In vi tadO .. PºX: un. gr.up~ .j·~· ~n:ve:~·~~~.~·h·~·~.t~·~.! -'~amigos personales de él s~ 
consagró mas t~i:-de;;~-1~Tbria~iz'~ói;Sn- de -la'"' presideilcia ejecutiva de 

la empresa Worthington. de -~M~~i~o·~·:ºk.~.<_. __ .:.__ empresa fabricantes de 
, : .;«,;.· .... ., . 

equipos de bombeo, };-' ~rSsidéiit~~.del' congreso de administración de la 

misma de 1964 - 1973. 

"No me arrepiento de haberle dado a México treinta y un años de mi 

actividad. me siento tranquilo por que a lo largo de ellos no acumule 

bienes de fortuna con desdoromio o de quiénes llevan mi nombre. M~ 

reconforta que pude demostrar, como siempre crei de mi. Mismo. qu~ no 

trabajaba con el gobierno sólo porque no podia v1vii· sino adherido al 

presupuesto y que, en los campos d~ 18 iniciativa privada, podria 

abrirme paso. Lo hicei asi, pero sin abdicar de mi~ !de~s mi 

desconocer los compromisos con que me in!ci~ b l.?.. vj\.1.:=t públic .. "t. M~ 

pesa ya la carga de los años, pero aun no me agobian el peeimisrnc. nj 

la amargura ni el resentimiento. Escrutando en lo mas hondo de mi 

conciencia, siento que no soy enemigo de nadie y pienso tambi4n, con 
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alivio, Que nadie es enemigo mio " (8) 

Marte Rodolfo.~óm~~ Segura 
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1. 2 ESTUDIOS 

Aprendió las primeras létr8s "en su 

estudios elementales 

estado natal-.y pr~~?:-gu~.ó sus 

guarñicfón que al- -ª~·:~r <~-~é. los-:servicios de 

9n~.-Le6n~( en Á-~Uas·~-~l¡~~~e~~> en -T~~~~:~a ,-·-;·~n desempeñaba su padr~ 

Sin e~b-arg?:~ -: /~;¡··:·.{·~ · l~~Pi ~~i_;-~ ~~ · ~~- Repúbl.10:~-r: P01<' de-~isión ·· 

paterna, termin6_ SU i\i;tiJ'~;cdf.'~n-' ~ri~~-~i~~, superi·or ~~~n -~':{~::~~-~~:~~:¡·ª\ 
2.-i:=--_~,.:--;:::::.: 

México. 

:· .::·:"-. -:~:'.:-y: . ···::' : _. ::: 
como el mejor plant,~~-: ~º«-su __ cla_se _. 

siempre con regularidad; pero fue destacando después 1 a medida que se 

desarrollaba en él el sentido de responsabilidad, y término siendo 

uno de los mejores alumnos de su antigüedad, aunque lejos todavía de 

los dos más destacados, que fueron sin ningún genero de duda : NABOR 

CUERVO y GUMARO GARCIA DE LA CADENA ( 8). 

En iel año de 1909, ingreso a la Escuela Nacional de Agricultura de 

San Jacinto, para hacer la carrera de ingeniero agrónomo, como alumno 

pensionista - "mi padre, que lo sacrif,ica_b~ ~-~90_-_,_~?r _mi educación, se 

empeñó en que y1) entrara·· (anécdota de Marte R. Góme=. en eu llbr,;. 

Biografias de Agrónomos). 

"Fui un alumno mediocre en el primer año de la carrera; aceptable el 

segundo, en que ganó la pensión; mediocre otra vez - quizá por la 

huelga en nuestra escuela y por la revolución en el norte - el tercer 

año, en que volví a perder la pensión; bueno el cuarto año, y 

dietinaulcto, fl.lt!h1\le nü .-:.0D1":aet.11ent~, del quit)to ~n adelant.~ <~l. 
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En un pequeiio y muy anceno libro dejó escrita~ .sus impresfones acerca 

del plantel, de sus maestros, de .su's Cl?mPaf?.~_ros- y :por s1 f.u.era · pocó 

de los episodios que le toco vivir_. 

Sin embargo en 

·::;<:- _·,;;. /\;-- ,·-·:~~;. 

is14L hi·~-º · :·1ih-r;i~t~nto-~ -~e' {-~~~~:~oñ~~ el ai'ío de el 
·.,:.!;;.-: .,_ ,-·' ~-¿.l.c.;: ···\' 

al igua1~:~· Qú:é:_ ·~f~fd~\ '~·~ii:·~·~:i~F~~~·'.~~~~,-~~:··~~~ffiP~~-~'rOS'-, se 
voluntario'-:<, ~~~-~~:,.:~~~fendel.-\[1~-:-t'frMé~J~R""~-::~:~de1::~'.-_ihVBsór 

cuando plantel, 

ofreció como 

extranjero. 
-- ~--.,,• - e:,;~ .:.:::. ·~~~-~=~-->'" _j:i~~-~ ,-.,,_--;"-_ 

'~'~O:-~---;~~-:.·~~~-~~- 0 H-~~~ -~~~'-;-· : '.-~-:~~~;~-- ' ,·;:,~ 

Hay 

mis 

- :iliL-· 1~'.~ :~:\:.~t-- .,__,._,:.:"' 

a ~~est~·ª go~:S~~:%~f~-~~~~~~~~~~~·~-e~~. Cqm_entarlo; "en 

relaciones con ei- a1ilmn~d~, ~- f~.i"[-~;·~-1-~:-P~i:~~'i:Pib- '.Uno de- tantos; me 

un anécdota que 

perdi entre la chiquilleria y, no ~~~~~'~}~/P S.iQ:Uier.a el, honor de que me 

colgarán un apodo. Ello fue· qui~á. p~·rqu~·-, '·ll"a-má~-dome MARTE, decirme 

Marciano era casi como darme un aP6-d~;~L (~'0)".>",::i: 

Sin embargo con los años fui ·deportista y juzgue 

beisbol en clases inferiores¡ pe~-~,---~'.~i~·s::~;~~--~~~~O~ y la miopia que me 
·•.'. : . '• 

vino con ellos - y con la adolescenci.~:-,"'.~-~~forzaron a descuidar los -

ejercicios fisicos. 

Se dice que en el aspecto social, fue desde temprano de los más 

inquietos, ya que tomó parte en la huelga de 1911, lo mismo que en 

las gestiones que fueron consecuencia de la misma, hasta el pliego la 

que se acabo pidiendo la renuncia del general Diaz. 

Participó en las labores de la Comisión Agraria de Yucatán algunos 

meses; pero volvió a la capital de la República para inscribirse en 
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el Ateneo Ceres, cuya creación se debió principalmente al tesón del 

Ingeniero Delf'ino Briseño ortega¡ en ,e~ .Ateneo terminaron sus 

-estudios los alumn.~s de l~s úl t·imos años de la clausurada Escuela de 

Por 

.-;_·' 

cierto -quei ,:',~ con ~ nloti v·o:~~·. ~~\-~-ii~' . " - __,::.~. 
importancia con 

algunos de -ios áte·nei~táS-, ;B-~iS~iÍo~:'l=enUnció y GómeZ fue nombrado para 

sustituirlo·~- en-::~l ~'9?rg:~~-de -~-=e~~e¿~-lít~~~e del Ateneo Ceres. Fue el 

quien debió correr cori-·tbdo.5 '"1b'~-- trámites para obtener que se 

reconocieran ot"fc1aTmeíi1:.e -lo·s estudios del Ateneo, Y quien entregó 

las rieridas de BQ~elia posi~iva Escuela libre al ingeniero Alfred~ 

Valle, nombrado por sus compa~eros, los alumnos de la antigüedad·de 

1910, que fueron los últimos que terminaron sus estudios en el· varias 

veces nombrado Ateneo Ceres. 

El ingeniero Marte R. Góme= presento sus examen profesional los dias 

14 y 15 de Septiembre de 1917. Su tesis versó sobre el tema 

"'DESECACION'º - ··una tesis resueltamente mediocre, escrita para salir 

del paso, a Juicio del mismo ingeniero Góme~. porque quería a toda 

costa recibirse. para ponerse a trabajar .v ayudar a su madroe -.·iuda, 

que iba liquidando con presteza, a pesar de la parsimonia con que las 

guardaba, las modestas economías que había heredado de su difunto 

esposo" (11}. 

Posteriormente en París tomo el curso de mutualidad y crédito 

agrícola, así como un curso de Reforma Agraria en la Escuela de ALTOS 

ESTUDIOS AGRARIOS, dependiente de ll\ Sob1::>rna. 
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Cabe señalar que sus ·extensos- cOnocimientos agronómicos lo 

encumbrarón a· la d¡·~ec~·¡.~~<~~;·~'~ ~;~u~i~ N'acional de Agricultura y a 

:' ., ......... ,·_:._:· .. 
cÜalqu.ier·; pro~lieríiá:tic'&' qu.e se le presen~o durante lo largo 

de su vida. 

No obStánte··e·sta dinámica actividad encontró tiempo para el propio 

cultivo de-su ·cultura que poseyó ampliamente desde los clásicos de 

todos los idiomas hasta los modernos¡ escribió una serie importante 

de obras y patrocino no pocas, tanto de la literatura, histórica de 

tam8uliPas como d~ otras, de trascendencia nacional y extranjera. 

como la obra del capellán Francés Jean Efrem Lanusse que lleva por 

titulo "Los Vencidos del 5 de Mayo", traducido por el mimo del 

Francés. 

Además se le consideró como un escritor fecundo, se distinguió como 

un asiduo cultivador de la literatura epistolar que ha sido reunida 

en dos nutridos volumenes recientemente editadas, que patenti~a su 

amplia y variada cultura y su trato con politices, intelectuales y 

artistas. 

Fidel Zorilla lo catalogo," Cofüo ,una pe~sona polifacética; la 

Historiografia tamaulipeca por muchos -capitules fue beOeficiada por 

su amplio y acogedor espíritu ( 12). 

Falleció en la Ciudad de México en el año de 1973. 
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1.3 SU CONTRIBUCION A LA•POLITICA AGRARIA Y AGRICOLA DE MEXICO. 

En la au~obiogr~.~j·a :~á,LtEi~ero ·.·Gómez, nos menciona que una ve:: 
i .:· .>~·'· '; :'_ ·' _.,, ___ -,_·' 

finalizado sus ·,.~~~~~E~-~~~)~~~i-¡¡·~i-~~~~~~,~~~·Í._o,~,:-Y con ello el . titulo de 
=;< '.~ :~·-'-

::::~i ::º·~u ::r::I~:: ~.~~:~~i;~f ~J~,¡~·i.t:~::.~~~::jr:::j:~: .. :::f::::::: ::: 
Ingeniero - F~-~~~~~-t~ :;~~º-~~~h ... ;:-: _;-.:quien ).-~-s~~?i~ba .. ·,;Por-·~ 
propi.t:{t-a:r-1os-:~.-~t1n·,'~:\'.z)-:e~·~~iS"áÜÍ~~~~-pr-~i~c~o~B-J~~~f'i-~~~-~ -- -L,,_ .. _, 

los 

·--, -r_·, , .. :~ •• :<:-~\ ::/,- ~r;,_:_.~;~~·:( 
.:·:_::-.·· :.<.' ··.', 

"Desgraciadamente~-- ~n·;; ~~~~~-{f
2

~: .'é~~~-a~~~i6'~~~~~-.~~~-~-~ ·no ·fiitbi~-~mú~ho ~di.nero 
de parti-Culares ~~e · ·estUvi'Eú~·ari~~'i~S~osóS ·· .--~~~:·:~i;;~~~~~i~/~-,>. ·~f(:~~br~~-s-~~d-e 

-- .. • •,-_-co,·o'.""".',-o-".o.~.=:cc-

Ingeniero Góme= y és~e 

Nacional Agraria'' (13) 

La primera Comisión Agraria quE1 sali6 de la Escuela Na'=ional de 

Agricultura, de las cuales Harte R. Gómez fue uno de los miembros de 

dicha comisión, esta se organizó para ir a trabajar al Estado de 

Chihuahua, bajo las ordenes del Ingeniero Manuel Bonilla, esto fue 

durante los primeros días de noviembre de 1914, el General Villa 

habia ordenado quo?! se formal".!t una Comisión que fuera inmediatament.e c. 

estudiar la cuestión agraria del estado citado, integrada de doc~ 

Ingenieros agrónomos; y el pago a sus servicios ascenderian a $ 

600.00 mensuales y gastos y se les daría pases y un anticipo para el 

viaje. 

"Fuimos a chihuahua por la mera oportunidad de trabajar en nuestra 



-, ' 

profesión ·y ;,de--:SubS':i'S'tir':· .. tr~-~~do allá :·fuimos los ·a.n1cos que sabíamos 

era Chihuahtia, .Y aunque ya 

en.tonces· -~~~:~.ri~s·::»: p0;~·Ían --h~,}j~~::~·~i.mi-i:-~d~-- ·1a;~''·t~·~~cen-~en-~ia que tenia y 

que .. ~~yo/" co-~o.· c1m·1ento·· d·e1 ---~g-~~~i~-~¿;: -,;~-~16·r:1~1 ;· __ d·e·1-_.:fut~Í--o" ( -~4) 
_._ - -;:;i~--- -: ';'.;~ ~--, " -

,.,·'.~;- .- _; 

El Ingeniero _Ma_~uel ·~on11ia ·or~Ü~-n6 ;'..~-~-~~~~~~~-~-ectie,~~-~~-S a· -~s~Üdi~Z. .to_do 

ei· E~tado, ·por· ~-~~d~as hi·ct-1-_?iÓ.{r{~,~~~~ · -~~~~-~:~~-s~-1~~~~-'~-~u~·: PosibilidS:des 

de suelos a·gricolas-~y -de 0 -i~-rf~~'.6.i~~Ü(~'-.'.ci~~~~:~¡~- :·'.,-~-~::~"~~f-~- _d:~ ·con-Junto 

En Chihuahua, existian enorme latifundios de loe enemigoa de la 

revolución, que era indispensable utili:ar convenientemente, 

sustráyendolos de las actuales ocupaciones que usufructuaban los 

generales más influyentes. 

Sin embargo, a principios de Febrero de 1915 a través de algunos 

periódicos de México, supieron que Carran=a venia triunfando sobre -

Villa en todos los frentes, y que habia expedido la famosa Ley del 6 

de Enero de 1915, que fue y es el estatuto inicial del agrarismo 

mexicano; hasta nuestros dia~ "Ye' recuerdo que hast,:i; entonces 

desperté de mi obsesión topográfica. Pense y lo comenté con algunos 

compañeros luego nosotros estamos metidos en algo d~ lo que trata 

esta ley, en consecuencia estamos perdidos, porque los carrancistas 

han tomado la delantera y porque no fal t.a mucho para que echemos a 

correr, pues Carranza viene barriendo con los Villistas" (15). 
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Morelos 1 

Bajo el 

unió como 

Morales -

la causa 

y 

Portes 

aea:uido 

Antee de bablar de eu_ ac~~~~_iC:m pol1t.11:ia en el eet.aao de TttmaullPa-' -

mencionaremos que 'toetmbién tol'mo part.e dé ldb C:om151oni:-e A~r:tr!c;.e. en -

el Estado de Yucatán a cargo del Ingeniero Enrique Palos, midiendo 

ejidos y valuando predios - "cuando acabamos de medir el ejidos de 

Unan, me mandaron a medir el de Bolón, poniendo a mis ordenes a 

Fausto Merino. después de que nuestro gremio quedo en el candelero, 

al triunfo del Plan de Agua Prieta. Recibí como premio mi 

nombramiento como deligado en los estados de Yucatán y Campeche 

"(Comentario de Harte Gómez en su libro "Escritos Agrarios")", 

En Campeche hizo toda la carrera agraria, desde auxiliar de campo 



hasta encargado de delegación - posteriormente y a principios de 1922 

por ordenes del ingeniero Fortunato- Dozal ocupó ·1a Dirección 

Auxiliar de la Comisión Nacional Agraria . 

-~- - . 
En el aspecto poli tico fue gobernador consti_t~c~ona"l .de· TamaulipaS, 

- ,',- -.. : ,- . 
secretario de Hacienda y Crédito Público y posteriormente- miltiS-tro d0 

México en Paris y Embajador ante la Sociedad ·de l~ N!l~io~es\~j_··. 

Más adelante comentaremos en su 

intervención - no sin antes destacar que -fue uno ·cte~. ;'losº' me-jores 

técnicos agrícolas, de los más aventajados 

uno de los politices más despiertos del pais. 
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l. 4. - SUS OBRAS DE MAYOR TRASCENDENCIA 

"Hombre· iá.'bo.rioso, confiaba al Papel sus más honda;;; -impi.·,:¡,·,.icm.;,s J.º 

' _·_'.. "'_. ·'·-~ -~· : . .,-~ ": -... · -','.'_--_ . _·-:_, _·_- ,_ ,. __ -·_ .. :_,_ ...... ·. ·, .' ·>"·' .. , ___ - . ·-._,- . ·___ > 
Segura· ~--:.-~--·se d1s~i:·ñ·gUi.6fccim·6-;~'úh~~ilOlñb~e~~?~~rt~.~-y-~:«fef~,_~~-en·~~ü-:-tu~.b;;;l; una 

obra ex-ten~·a·-y-. ·va~l;~~-~ ;á~--:~Í1b~'Ci~ ~-~e- a'·.·co·nt1túla-cióli _ _cdí~-ta:l:ia~~-~-
, -.. ~{:~ -~ :~~--r:·:· ~:~-,- <-:·:.~_ ··":- - ·-- . 

--~-,~:;\~-~~? ... ·;- ,_-d--;~~IC~-~·'i:-~_: .. , :. 
* E1 carbU~-do (

0

~-0~~-i~ _Corta-·} ·e-¡a-b'Or-acta'-·'~f(::er ahO.~--cte ;ie29; 

1: Trabajos de orden té'~~-16d- :'·.·::V1~'~_,':_·d-~ .--~-~-~-:tj~-~:~~¡_J~t~·:::~ --:t.- ~·~-~ad•)· d-: 

Campeche C 1921) i ~:t <:\5 ,,/·_~; 
:t Estudio de las condiciones s6·c~~ie~ ~; :-a~~i:c~i~s·~ ~·,· ~~~~Ó~:Í.ca~~'- del· 

Estado de Morelos y programa_ .-g~iie;ral t~::a:!_:~:~';_~~~-~6:~~i~:~S¡~~i~-~ __ c,¡922; 
:.-._, ,. - . '-:--~-. : . 

t· El impuesto territorial en M~~i-~-~i- Pi-o\;l-~ma~º,'. E~~~~ó~'ico~· agr~colas de 

Campeche ( 1941); 

t La región lagunbra (1941); 

t Explicaciones y orientaciones so?re~el crédit~_ejid~l (1942): 

~. Plan de movilización agricola en ·la fs:epÍiblica Mexicana ._-_cuaL.ro 

volumenes a ra=ón de uno por año déSde 1942 a 1945: 

• Tendencias medios ~, bieno::s de la poli ti ca agricola de Mo?xicc• 

{!946); 

1 Producción rural, capitulo del libro. Seis años de actividad 

Nacional (1946); 

,._ La verdad sobre los cebües, conjeturas sobre la aftosa ( 1948); 

* Apreciaciones sobre el problema agrario y sus consecuencias 

(1949); 

24 



* Los procest;>s elec:torales', capitule) en el segundo ·tomo de México, 50 

'* 

'' Iturbide 

* ACiertos 

México; 

* La cuestión agraria en 

Independiente (1958); 

:t- Anecdotario de 

:t' Las Comisiones 

* Alva Obregón, 

( 1962); 

* La Reforma Agraria 

1934 (1964); 

't Antecedentes 

*La Reforma Agraria en las filas villistas (1966); 

*Pancho Villa un intento de semblanza (1975); 

*Historia de la Comisión Nacional Agraria (1975); 

*Episodios de la Escuela Nacional de Agricultura (1976); 

* Biografias de Agrónomos (1976); 

* Galeria de Ministros de Agricultura (1976)¡ 

* Vida política contemporánea; Cartas de Marte R. Gómez 

(dos volumenes, 1978J; 
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Escribió también numerosos prólogos y dejó escenas muchas de sus 

conferencias. 

Y durante su vida fue objeto de numerosas distribuciones habiendo 

recibido las condecoracioneS siguientes: 

+ Insignia de Honor Olímpica 

+ Gran Cordón, 

Orden del Libertador, VenezUela; 

Gran Cruz del Mérito. Industrial y -Agricoi·a', -cuba;" 

Gran Cru:: 

+ Orden de Vasco Nuñez de Balboa¡ Panamá; 

Medalla del Mérito Olímpico, Filandia, primera clase, 

+ Gran Sol, Etiopia; 

Medalla Olimpica, Austria, 

Miembro de la Legión de Honor de Veteranos de la Revolución 

Mexicana : Medalla Pedro J. Héndez del Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, 1960. 
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CAPITULO II 

2.1 ASPECTOS IMPORTANTES DEL PROBLEMA AGRARIO DE MEXICO. 

El problema agrario, siempre ha existido en -todos l~~ pueblos de la 

Tierra, sin embargo aunque este solo s-e º-agudice 1 o se ponga de 

manifiesto en los Paises de economía predominantemente agrícola. 

México no podía ser la excepción y por eso tuvo en la antig~edad y 

tiene hasta nuestros días un verdadero problema agrario. Para 

entenderlo en lo que tiene de peculiar y de original, hay que tener 

presentes algunas caracteristicas que le so
1
n propias. 

Entre los antiguos mexicanos los cuales tenian tierras individuales 

el soberano, la nobleza y el clero. "La masa común del pueblo 

trabajaba las tierras de todos, lo calpulal-11 subdividades para 

grupos de cien en cien Familias. El derecho hereditario de posesión -

llevaba apegada la obligación de cultivar la tierrg, El pueblo 

trabajaba también campos para su sOberano (Tlatocarnil-li), tierras 

para la lglesla, tierras para la guerra, tierras para los altos 

funcionarios del Estado. Las provincias conquistadas tributaban para 

el gobierno central y todo ello a base de un trabajo fisico agotador" 

( 16). 

Además, se explica que a medida que el Estado se engradecia la 

situación del Cabriego fuera más insostenible; ya que se justific~ 
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que varias civilizaciones hayan florecido después¡ se entiende que a 

la llegáda de '.los españoles, Cortés .encontrara entre los mismos 

indígen~s, alia~'?s ·poderosos· que le aYudaran a vencer a los Aztecas, 

con la ~·~-pe~~·~z~--:d~- .que ·se les devolviera la libertad. 

Es ~eil.eSt~i-·~eñ~lal:- _-que la -Corona Española no dejó de reconocer la 

i~portancia-- qu_e ~babia tenido la ayuda de los indios en la consumación 

de la conquista de la Nueva España. El rey Felipe II dispuso por 

eso que los virre-yes honrasen y favoreciesen a los indios de 

Tlaxcala .. , ya que se guardasen ras ordenanzas de dicho Puebfo, 

c~nfirmadas por la provisión real. 

Sin embargo 1 el mal fundamental había- sido hecho cüando por orden de 

Cortés, se estableció en México el Sistema de repartimientos y 

encomiendas . Cortés babia venido a la conquista de México 

prácticamente insubordinado contra eJ. gobernador de Cuba y como buen 

polltico sabedor de lo que signi~icaban los intereses creados, 

repartio entre sus compañeros de aventuras tierras y hombres para que 

le ayudaran a consolidad su poder poli tico, como le habíaJ1 ayudado eu 

ia conquiSta mili-ta. 

Por lo demás, Cortés no fue el inventor de los ·· repartimient.os ·· , que 

después de llamaron "encomiendas'". Este triste honor le corresponde 

al mismo descubridor del nuevo Mundo, a Cristóbal Colón, qu'9 <:!'n 149~ 

en Santo Domingo, por fatiga. ó por cobardié!., '-li>tir..:lguo al re beldo=.: 

Francisco Roldán, estableciendo, a favor de él y de sus compañeros de 

motín, un sistema de explicación que habría de ser la base d~ las 

instituciones sociales en la Nuev~ España. 
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"Después de que la bula de Alejandro VI confirmó a los soberanos 

españoles el dominio eminente sobre las tierras de América, se 

regularizan las distribuciones, entregando a los solados de 

infantería, peonía -- cien fanegas de labor de trigo, die~ de maíz, 

dos hubras de tierras para hueta y ocho para árboles de otras clases, 

tierra de pasto para diez puercos, veinte vacas, cinco yeguas, cien 

ovejas y veinte cabras -- ; a los soldados de a caballo, caballerias 

con terrenos equivalentes a cinco peonias, y a los caudillos, 

extensiones mucho mayores. Por ejemplo, Cortés constituyó su 

marquesado del Valle de Oaxaca gue principiaba en Coyoacán, pasaba 

por Norelos y terminaba en la costa· de Oaxaca " C 17}. 

Sin embargo, los monarcas españoles y el Consejo de Indias lucharán 

por acabar con el sistema de encomiendas, por los informes gue 

proporcionaban los virreyes lr las quejas de los misioneros; todo ello 

con el fin de salvaguardar los terrenos que eran propiedad de los 

indígenas. 

Tres siglos de Colonia no significaron nada para el efecto de liberar 

a los indigenas y los mestizos de las clases humildes. 

Una Cédula dictada por el gobierno espailol en el ai'l.o de 16~"1. bajo la 

presión de Napoleón, habia establecido la enajenación de los bienes 

de capellanias y obras pias los t.erribles bienes de manos rnuert.as quoe 

acaparaban ya buena parte de la propiedad territorial en México --

pero en la nueva España se comprende que cumplir con la cédula 

pondria en bancarrota la agricultura; y el obispo Abad y Queipo se 

convierte en campeón de la r~sistencia. Posteriorment.':!- el Virrey 
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Iturrigaray quiere aplicar la cédula y l~ depone un movimieíito .de -

autentica insurrecci6n que encabeza Yermo, 'uno de· lOs grandes 

propietarios de la época. Tiempo d~spués e·n LA' PROFESA se · Platiea ·una 

independencia poli ti ca que dijo intOca-~fa la :e·~·tr-~-¿~~,~~ ··e~6~6~1Ca de 

la Colonia. 

"La Corona de España babia comprendido l;,s i.nConvenientes de que se 

vendieran a iglesias, monasterios o personas eclesiástas, grandes 

extensiones de tierras, ya en 1644 el Ayuntamiento de la Ciudad de 

México se habia dirigido a la Corana española pidiéndole que 

prohibiera el establecimiento de nuevos conventos, alegando para ello 

que el clero era propietario de más de la mitad del territorio 

nacional : ya Carlos III habia expulsado a los jesuitas en 1762, 

decretando la secularización de sus bienes; pero, a pesar de todo, el 

clero seguia siendo la entidad económica mas importante de México, el 

único gran propietario territorial de la República" (18). 

Los bienes de manos muertas, y en especial las fincas rurales, -

pasaban a poder de particulares que sustituyen la aristocracia 

clerical por una burguesía psendor republicana y las grandes 

propiedades del clero quedaban concentradas en las manos de un 

reducido número de previlegiados. 

Sin embargo, cabe recordar que cuando los consenadores y el clero 

llaman de su auxilio a las tropas Francesas de Napoleón III y al 

archiduque Maximiliano de Hadsburgo, éste alcanza a percibir la 

urgencia de resolver el problema agrario de México y prepara un 
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proyecto de ley agraria que desafortunadamente no funciona, por que 

en lo que toca a la Reforma agraria, como es toto lo demás, le- falta 

decisión. Uno de los que mejor ven y expresan el problema es el 

conde de Keratri, que en su crónica de la contraguerrilla dice que 

"Las maniobras encaminadas a debilitar el imperio, habrían concluido· 

si _el gobierno hubiera osado emancipar a la raza indígena y __ 

transformar a los labriegos en propietarios". 

Y por lo que respecta a la intervención del entonces presidente Don 

Benito Juáre~, ni aun Lerdo de Tejada alcanz~ron a resolver el 

problema agrario. Atareados como estuvieron con una lucha que fue a 

vida o muerte, puede dudarse inclusive que tuvieran tiempo de 

respirar a fondo y meditar sobre los problemas económicos de México. 

Posteriormente en los años treinta del régimen Porfirista, 

especialmente al final del largo período en que ya se hace sentir la 

dictadura, el afán por acaparar tierras se vuelv~ más sensible y 

odioso. Consideraba una época el bandidaje y se const1·uyen obras 

públicas, especialmente ferrocarriles; pero a medida que la ferrovía 

llega a comarcas alejada5, en pos del tren llegan las compañías 

deslindadoras que acaparan "terrenos nacionales, y por su parte, los 

terratenientes van borrando linderos de pueblos y absolviendo 

pequeñas propiedades, para constituir enormes latifundios en los que 

no se percibe ningún signo de adelanto técnico. 

La nueva aristocracia que con la paz se forma --- los latifundistas 

criollos quieren vivir como grandes señores y lo único que consiguen 
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es esclavizar a su peonada y gravar sus propiedades con prestamos que 

no son capaces de pagar y que los bancos tienen que renovar sin 

apelación. 

Limantour reorganiza el sistema bancario de México, con su famosa Ley 

de 1908, y constituye en la Caja de Prestamos un gran resumidero de 

deudas incobrables. Los primeros $ 10 millones de capital quedan 

invertidos con traspasos de los bancos de emisión, la misma suerte 

corren los $ 50 Millones de los llamados bonos Spyer. La flamante 

caja de prestamos para la agricultura no pasa de ser la letrina de 

los bancos de emisión. 

Esto, desemboca en la crisis de cobros de cuentas de 1908, la cual 

afecta enormemente 

agricultores, corno la 

a la banca privada, 

crisis de cogros de 

prestamistas de los 

1808 había afectado un 

siglo antes a los fondos de capellanías y obras pías, y parece como 

un nuevo toque de alarma que pon6 en efervescencia 

pública y hace qu~ estalle la Revolución. 

.:.: .• ;..-.1..nión 

Sin embargo el problema agrario de México en la Revolución de 1910 no 

se habla claramente y el pueblo en general solo se conforman con el 

lema surgido "Sufragio efectivo, No Reelección", y solo unos 

cuantos recuerdan, después del triunfo, que en el articulo 3o. del 

Plan de San Luis se habla de corno se abusaba de la Ley de Terrenos 

baldíos y se declara que será de justicia restituir a sus antiguos 

poseedores los terrenos de que se les despojo de un modo arbitrario. 
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Pero la comisión agraria que se designa para estudiar estos 

problemas, estaba integrada por hombres que ven las cosas a la 

antigua. Y durante el gobierno maderista, se bamboleaba con los 

golpes que lanzaban los enemigos de afuera y con la barrenas que le 

colocan los enemigos de adentro. 

El 3 de Diciembre de 1912, el licenciado Luis Cabrera y sesenta y dos 

diputados renovadores presentan ante la Cámara de Diputados un 

proyecto de la Ley agraria, que no es sino el embrión de lo que más 

tarde habrá de ser la Ley del 6 de Enero de 1915, sin embargo el 

proyecto cae en el vacío. 

Posteriormente en las montañas del sur, el 28 de noviembre de 1911, 

Emiliano Zapata lanza, con el_ lema de "'Reforma, Libertad, Justicia y 

Ley", su famoso PLAN DE AYALA conforme al cual los 'terrenos, monte y 

aguas usurpados por los hacendados, "cientificos" y caciques a la 

sombra de la tiranía, pasarán a ser de los pueblos o de los 

ciudadanos a quiénes legitimamente les corresponden. 

Nacen asi, en Veracruz, la Ley de 6 de Enero de 1915, que enarbolarán 

como bandera, enfrentándola con el Plan de Ayala, las fuer=as 

carrancistas que salen desde Veracruz reconquistar el país con la 

promesa de cumplir los postulados de la Revolución Mexicana y de 

repartir tierras. 

En la constitución de 1917, los elementos progresistas del 

Constituyente logran intercalar un articulo 27 muy distint1:) del que 

había preparado la comisión redactora. designada por el Primer Jefe, 
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y hacen que la LEY DE 6 DE.ENERO quede formando parte del mismo 

articulo 27 de la Constitución. Sin embargo Don Venustiano Carranza 

piensa que su misión no es ·otra ciue la de restablecer la legalidad y 

hacer imperar una nueva constituci6n, así que da contramarcha en 

materia agraria y con apo:vo.:en las-.circulares econ6micas que hace 

dictar por conducto· de·:_ la COMISIÓN NACIONAL AGRARIA, va restringiendo 

los derechos de - los ~-:pe~tiCi~riai-foS y las oportunidades de que los 

pueblos reciban tierras. 

De hecho, el reparto de tierras, se inicio en México, con cierto 

empuje a partir de 1920, con el gobierno provisional de Don Adolfo d~ 

la Huerta, y se prosiguió después, con intensidad creciente, durante 

los gobiernos de los generales Alvaro Obregón y Plutarco Elias 

Calles. 

Las oposiciones no se hicieron esperar, ya que cada latifundista 

amenazado de sufrir afectaciones agrarias, era un enemigo potencial 

de la Ley agraria y de los encargados de aplicarla, el alto clero se 

alineo como enemigo de la Revolución y por ende enemigo de la reforma 

agraria. Y también los viejos intelectuales y todas las gentes 

llamadas de orden, a las que se hacia creer que la aplicación de la 

reforma agraria acabaria con la agricultura de México una 

agricultura que nos había mantenido en la miseria y en el hambre por 

cuatro siglos. 

Y por lo que respecta a las oposiciones de afuera, se pensaba que los 

extranjeros, por el hecho de serlo, deberían gozar de privilegios, 
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sin embargo México tuvo que pasar el bochorno de aceptar que se 

nombraran comsiones de rclamaciones para idemnizar a los extranjeros 

los daños que se les habian causado durante la Revolución y, dentro 

de esos daños, los causados por expropiaciones agrarias fueron de los 

más persistentes y enojosos. 

Todavía en 1928, se trató de ~renar'la resolución del problema 

agrario mexicano. haciendo que las expi6pi8ci6nes se limitaran a lo 

que buenamente pudiera pagarse, año con año, con una partida que al 

efecto se abriera en el mezquinismo presupuesto nacional de que 

México podia disponer en aquella etapa tormentosa de su 

reorganización económica. 

En 1929, bajo la presidencia provisional del Licenciado Don Emilio 

Portes Gil, se llegó en un solo año a la marca de un millon de 

hectáreas repartidas y, sobre todo, se afectaron tierras de buena 

calidad, tierras de regadlo que pudieran servir de autentica base de 

liberación economica a los campesinos beneficiados. 

En algunas entidades se dió por liquidado el problema agrario a fines 

de 1929, explicándose que, una ve~ que hubieran sido beneficiados 

todos los campesinos peticionarios d tierras, podría llegar el 

momento de la tranquilidad, de la consolidación y de la paz. 

Durante el gobierno del general Don Pascual Ortiz Rubio, los enemigos 

de la reforma agraria parecieron triunfar con sus argumentos de 

38 



hombres de razón. Hubo menos expropiacines; pero el -gobierno·. perdio· 

fuerza en la opinión pública y hubo neéesidad de Sustituirlo por un 

tercer gobierno provisional. 

Afortunadamente el Gobierno Federal babia ·puBsto el .freno;. pero no lo 

babia hecho muchos gobiernos de los estados~ Cabe mencionar que 

dentro del procedimiento agrario -__ mexicano han existido 

tradicionalmente dos instancias la p_rimera se ventila toda con 

intervención de los gobernadores de los estados como au~oridad 

suprema; la segunda instancia se despacha tendiendo como autoridad 

suprema al presidente de la República. 

El general Rodríguez se vio en la absoluta necesidad de derribar los 

disques artificialmente levantados, con un decreto exprdido de 

conformación automática para todas las resoluciones d~ primera 

instancia que no babia sido objetada por los interesados. También 

promovio un~ ~mportante reforma constitucional del articulo 27 y la 

creación de un departamento especialmente consagrado al manejo dela 

cuestion agrario, el Departamento Agrario, que hasta la fecha 

subsiste. 

"La reforma constitucional del articulo 27 tuvo una importancia 

capital : consagró el principio de la improcedencia del amparo en 

materia agraria " ( 19}. 

Desde 1917 la aplicación de la reforma agraria habia tendido sus más 

encarnizados enemigos en los abogados, que se dedicaban a patrocinar 

a terratenientes, y en algunos de los magistrados de la Suprema Corte 
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chapados a la antigua, que estaban contra las expropiaciones de 

tierras y no aceptaban el articulo 27 Constitucional ni le daban ese 

mismo rango a la Ley de 6 de Enero, incorporada en él. 

Además por si fuera poco, durante años se estableció una carrera cuya 

meta nunca se alcanzó: por un lado la Suprema Corte dando picotazos a 

la resoluciones agrarias; y por la otra la Secretaria de Agricultura 

dictanto nuevos códices, en los que se iban dejando resuletos los 

puntos que estaban oscuros o que las ejecutorias de la Suprema Corte 

oscurecían. 

Sin embargo, ya en el año de 1933 las cosas no habian mejorado mucho, 

ya que el malestar del campo del que se hacian portaciones algunos 

representantes populares en la tribuna de la Cámara de Diputados, 

hizo pensar en la conveniencia de barrer radicalmente el obstáculo, 

declarando la improcedencia del amparo en materia agraria y fue 

efectiva hasta el año de 1945, es decir, durante el periodo mas 

intenso de expropiación agraria. 

Después del General Rodrigue= vino el General Lázaro Cárdenas, quien 

barrió en brecha a los enemigos de la reforma agraria, repartiendo 

tierras en extensión considerable, en donde nadie lo había hecho. 

Marte R. G6mez comenta al respecto - "Se alzaron voces airadas de 

protesta y se vaticinó la ruina económica de México; pero los 

pesimistas quedaron chasqueados; porque lo que en realidad ocurria 

eran los últimos golpes de piqueta para destruir la ciudadela del 
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feudalismo agrario de México y se abrían las puertas a una.revolución 

agricola que complementara la reforma_agraria y cuyos primeros pasos 

se dieron durante el gobiern6·i:lel Generar MS.nual Avila Camacho" {20) 

Fue hasta el año de 1941, c~indo',,l·~:. ·. ~~Y.or~ parte de· tierras que eran 

expropiables conforme a - los: =téri-DiríOS fdel .-Cód{go - Ágra~:t"io- de habian 

repartido, y-- a· pa~tir:'-~:~d~.~~ ~'.:~-~-~:; ·r;~~~·~~:i;,~:~~~~ -.~. Pro~eg~~r -la reforma 

agraria de México·; c-bi~~:¿~~~~·~-~ ~~~:~~~~~á'ad·~.~~ . C'amPaña --de pÍ-omoción y de 

organización ·ag;-ic~:{t-: ~:,;.~-~.r~~:~~· :~:~,/~~~!:~·~~-; CO_nStruCción: de ··obras· de 

regadío 1 • c·ora·~=izi~~¡,6~~+ . ~~j=~'sni~·ri-t¿~:-·:/·-i~:i:ti-vo~ -~de->nuevas :tieri·as -·que -s-e 

Los lineamient~s :.hablan· sido trSZad.Os de ;l.92,5 ·a"-1928. por el>g~bie1:"no 

del General Plutarco Elias Calies; cread~or dE,f - Banco" de M_éxico, 

fundador de !'a Co.rriisiOn de Carñi·~~
0

s ~' de .. -1.--a ·.~omi~:Íó~'. Naci-onal- Agraria, 

pero no seria sino en años posterioi-es ~d~-- ~~:~-7 :--"~'.a.~t~>>1á .. fecha. cuando 

México saliera resueltamente ·al encuen't.ro ,·.de ·sus destino, 
' "····. ' 

modernizando su agricultura, indust'rializándose, tomando ra~go entr-:: 

los paises que quieren dar su aportaCión al :Progreso de la-humanidad 

La reforma agraria de México, proclama con orgullo que es 

genuinamente mexicana }' nació al impulso de una necesidad colectiva. 

Conforme a la legislación mexicana, las tierras ejidales son 

inalienables, imprescriptibles inembargables. es decir. es"t.án 

fuera del comercio y fuera del alcance de cualquier particular qu-:: 

quiera atentar contra su integridad y no son plenamente una propiedad 

particular. 
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Pero dentro· del ejido 1 las· ti.er~as. de· labOr so!l adjudicad8:s 

indiV:idualmente ·a los campes.inOS, qlle q\.iedan··ampará:dOs·· po"r "Ti.tu~ós 

Parc".lario~·O:. qll~ dan. ~ cadíia~riduÍtor; ef lopmonal; derecho. a su 
p·arcé1a;.-.~se_·.:,:der~~ého~··es·,~tl:anS~i:S.ib1e;·a ··S"u; f.i~1Íi~. -~~: su·: ... ~f~da o ,a sus 

hi"jo~~·- ~~/,~~e·;t~~J~-~ ~~-·~;-->~ ·~~~d~::::~~-~:~, ~-~:-~~;:;~e--i~;-~sta'.~ lá Yparcela ,~·del ~ji_do 

::em•~:1u::~:~~:~i!:r~i:~t;~-~~S~~!~~~it~:nif·;~~~:it~:¡f~: ·:;¡d:;d:e;-
-·rea1 t1 vaménte:- · ~~-~·~~-~;;¡:'.'~-~-;'~J~~·rfÍ:c·~::~i- ~::.\ue~:~·~e~-·~are~s- · ~~ _tier;-as de 

rielto-; y. liáSta~~ ;~~i~~-i~\:·h~~:~~ié~~ ··;de :~-~iér~~s-·' de temporal y _,1a 

circunstancia· dE;º que:.: :n1t1~ilii' ~~~~i~~~tB.rio _pueda' retener legalmente en - su· 

poder- dos. O má.E:·.· par~ÓeÍ"~~~- ha~en qui: el e~iidc· sea un· costo ·c~rrS:do 

que ·asegura .iimitad.Os medios de vida para el sostenimiento de .una . - , , 

Familia y ~ro~e~e -~-~·campesino· humilde contra agres~ones exterl:ores, 

pero -le sistia ·si ~iene-·amb~c.iones y deseos de prospera·r " (21")·. 

Además, cUent·a que la reforma agraria de México. 

comprende el rePar.tO d"e ejidos, pero también la colon:ización, el 
' '.' > . . , 

fraccionamiento' dF.: -:·:la~i.fundios. la irrigación de 'ti_erras nuev!i.s, que 

se ~frece·n· e~-- ~ent:~o:--a '~e-qu~·ños -agricul tores-~que'-se- -~ntereSen: por_:--· 

adquirirlas; y varian formas de estimulo que van de5d-e: l~ prot"="-=ción 

sociedades de pequeños agricul torez constituidos : .con .fines 

especiales - hast.a el patrocinio oficial para la · const.r'ucción de 

plant.a~ de fertili=antes, fabricas de bombas, et.e., 

lndependientement.e dé las tierras expropia-das Paia- .. cons·t·i tuir' ·ejidos, 

y que el gobierno va indemriizando coñf6rme -~-. l~~~·poS.ibÍ.1idades del 

erario. Sin embarg_o el_ solo temor. de ~las expro.Pi~~-i~~es fu~ poderosa 



palanca gue ·ayudó a resQue~:irajar el latifundismo mexicano 'y puso en 

el mercado tierras que ávidamente ·compraron ffiuchos·hombres de campo 

que no habian tenido op6rtunidad de -Conve·rt:i·rse .- en pequenoS 
-·- - ·. ., .. _,, ., 

agricultores y que hoy sOn ·dueñOs de próspel:-as .é.~~,l~taciones·, en l"as 
:~·. ·':, .. ' 

gue aplican sus actividad'és: :su ·.i'i..i'c'Íati'Ya Y:.:··su "eneg_ia._." 
-·\· . -·-

: _ '- . _. ::'..:__ ;,::-. -:.<; . . -,. ~ ,-

E·rr· i.910 ~-.-~-Se· --Cál~Ü16ii:1ue·.-'~;~pe'"p!úi~~8bra ~º37~~ rrii'F;- -~'.~·O.e:· e_lL~1_:S_'--:_un~S c-u~nt·a·s 

eran-. i.ati:EUridi~~~'qÚ~ :~b~~·~-~b~d:·;·cf~cerias '>ct~< millones·· de' hect.áreas aSi 

es 

ahoi::. 

gÚe ·\_a -~a.6-~é-~-~i¿~~ péQhe~a-~· · pr~OP'i·edaCr: 
después· ero , -~"~Z'é:·;'~ 1:;:_, ·:p • .;·~:.:_.;.-~ :ñ'.{=; canden t.>;: 

·:. __ :,.-";·--._~, 

M~:ücan~'·?-habi~ -.:); -~~?i~-e{·:·P::-.:ís' 'cto.::·~i~nt·-=·.s· =uar~nt.= >" .:=us.-:,r:: ~:ril!. ~~j ~-~; 

ócho·:pre:di"o~ --~-'.~~:~-~-e~;~:S. d~' u~:~- heétarea¡ trescientos _treinta :Y ,dos mil 

~Üa_t~;~ci.'~~t~~-: .. t~~in~·~·: y.:;~~~~: pr.~dios de' sup·er:ficie c~l!1P!ª~~ida entr.e 

una y cinco he~1:.ar.eas·~·».sete~ta, y nueve mil ciento ,' dos-·p·redios de 

super~icie bbmpl-endida ent:r:e ci!:ic~~~Y die~ hectáreS.s; ciento c.:itorc-: 

mil s·et.escientos' seis predios de sUperfici~-"corDPre~dida entre die~ )-" 

cincuenta hectáreas¡ veintiseis mil trescientos noventa y nueve 

predios de superficie compren,dida entre cincuen-ca y cien hectareaz: 

diecinueve mil ciento cuare~_t_a y ~iet~ predios di:; superficii:: 

comprendida entro: cien :.' doscientaz hectareas; lo cua! hac .. .: un t.Qt.al 

de ochocientos quince mil novecientos once predios, con superfici~ 

hasta de doscientas hectare&s. 

t:n 1940, hubo un aumentó de .un un millón doscientos sesen'ta y nuevf':" 

mil trej nta· y cuatro pequeñas propiedades. Todos es'to aparte de 1-::•s 

ejidos. 
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Este ha sido el resultado :indirecto de las medidas de reforma agraria 

implantada en· México. El ré.Suttado--fndirecto ha sido el de color en 

condiciOn de. dueño o de · u·~-~-fructuarios de una pequeña propiedad 

rural, librándolos. del servilismo o del peonaje. como en México se ha 

llamado:-·ª m1ita:re~ 'de,--camPesinos. Además dentro de los ejidos se han 
- ~-" .-:-- '·_ --,, 

formado 1- natu~a~me_nt~:·.----. zo~-~--s 0 -~l:-banas ·Y en todas ellas se ha levantado 

una esctiela- ruial './ ·'qt.ie há_-/Permi tid~ alfabetizar al pueblo de México e 

incorporar 'a- l.:l ci.'~ili'.Z~cÍón o'écid'ental .3 mil les de se1·es. 
- ._,_ ;... -. ,_ ¡ '; ~-~ 

Cabe mencionar Qúe:· l~-~:,. población de México estuvo casi estacionaria 

hast:.a antes después d.-=- ella el 'po'tencial 

',>' 
. ",-0; ~-. ·:·". -;: -·~ . "· /::_:» ,: ' . ' 

En sus escritos. d;·- Marr~ R'; ;-ol>~~z-.' .rec~erci.i-'·at~.iiVé-~ ~de -;il.UStrac'ionés y 

en- l:a·-;~: Ci.lai- :~~~,:~_ ~-:\·tOdávi:~ - -·1a'~-úñ~ge-~:.__;~ CÍ~_·:·l'¿_;:-que era ·el 

México prerev~-i~c1··6~a;'i'Ó -~.;_":.:·p~-~i~d·~-s- ~~~{i-~e~',};_ ~~f~ ·:~¡da ··:econó-~ica 
fotografias 

activa - ~alvO l~.· -~-~p/tal, qu~·~a: __ ¡~·: Ciud~d ·. :·-ae I0s Pálacios - , en el 

campo grandes cascos de haciE:,~da_~ .>! a .S~~--~O~}?:i~·~--::.?J.~e_a~'t..~·das .Por los 
_ _:_~,~c'--o-_· ---,-----

---pseu"ciO-CBS-ti'iiO~~; f~U-d:Si~-~. cho·z·as humilde·s._'en·';1aS.' que .vivia. una iJlebi\ 

miserable que trabajaba de sol a ~ol, _;:--~·~·e :~6 ~~~ab·~ de su agotante 

tsrea, sino la indispensable para medio vivir nunca lo bastante 

para tener segunda camisa que ponerse .. 

Actualmente las masas rurales de 
. <>::·.:.' ·',·~' 

alcanzado también un grado de bienestai;. i.niéial ·: , que. la·s hace 

consumidoras potenciales de artÍ.cul-~s~·-~~u;::·h~·~-~-~·{d6 .Orige_n d~ energía 

y de crecimien'tv para la industria -de r:iéx~cO·:··: .. d~.'ufi. pais con economia 

que se consolida. 
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2. 2 NECES.IDADES DE CREAR UNA COHISION NA.CIONAL AGRAR.IA; 

La 

Debido a esto, 

carrancista , 

NACIONAL AGRARIA en 

refiere en estos términos: 

la reverencia quoe :_~- -~~~S-~~o~~j_~i_c_i~~ me.i;ece, -para:--reconocer su--v.!iTia --y--

atribuirl~ sus méritos. como Or.gafiismo que abrió brech"1,. :" Sent..:: lo.s 

cimientos de una ~br~ cuya grandeZa nos paree~ hoy indiZcutible. 

Elolvido o el desdén en qu~ se ha tenido a la Comisión no es por 

~ierto único. ni la in.iusticia constituye excepc{ón." C23). 

Por ello al crear dicha Comisión Nacion:=-1 _Agraria, con. láe 

características y matices que le_ imprimierón los diversos jefes de 

estado, en la que s..;,. d~scrib~ el dramatismo de los priffio:-re,.s años de 

45 



lucha agraria, nos· da a co'nócer detalles y urdimbres desconocidos, 

dentro de un climá de· ·-esCeptismo 
- . '' .·- ,;_.. -·< 

Y· .:··vi~ión::-1im'i t8dá-.- <"en, la -q·ue 
agrónomos~ si --~réye·~~~'-. en )a REforñial'· xg~-~~~-i~;:··~ ai+:i~·~~--~r·-~~>¡~'s - b.~'.Íg~-~~s 
de topógrafos, ·difundir en Yos ~o~ ·~rá~ro:\c6~~'S~~~s :g~~n~~~~os' la 

doctrina· agra·r1~Sta: ~ ---~-F: :tiBf-¡;.~~~,f -·p~r:1:.,e~;t1~1:.g.-eti{iip·cN.,~~·;i~~t.~S-b~JO:_:de -'.la 

comiSión Agr,.ri~'.~:;,;~-( - .;. ~;,- t~~- -~'"~1,_-~~,t~J;:~,~i--~~'.t:~- y 
"-·º- ': .. ~,~->- ~,~_;.>:>·- · ·· f4·-_ :·/~:;·_; ·L::~r~· :-=.~~i ___ ,.1.:,;~1:.-, ,;:i_: ·-~o:.·:·-

Además de ~~- V:~i:or·2 1hi;t·~rr&o-~·,-.:·c·bs"i~~-é-r~~os,·~ .q~~:~:'~s f~p~~iarit:~ pai:a las 

nuevas sen~~i·~·{~J:i~eS~~/~j~~'ili~k~-s~~~¡~t·e~~~~-~~; {·~'~· CueSti~:~'.ai;~r-~~: :~~~i.~~~¡~Y~ .-
, __ "·'"-~ ·':4:;-c;:_-,·~'.C_,~"- ~-, ,;/;_-- ~>~-,-~)'~ - -,-, ' 

desde· ·su-, pÍlnto- :·C(Oc:f;~'iria·r~o "·-:--~-

La sScretB.ria -;de·· ,.Agricultura y ·Ganadería C hoy Secretaria de la 

Reforma , ASraria) en aquel. entonces mostró gran interés~ en la 

publicación de este estudio porque desde su oriS:efi la COMISION 

NACIONAL AGRARIA fue una de sus dependencias, adelJÍás ·d.e que e1 señor 
~-- . ~ 

lng. Marte R. Gome:: fungió como Secretario de ·Agricultt.ira en dos 

periodos (1929 - 1930 y 1941 -1946). 

.· . 
del punto en c~estión, qU.e. a coÍl-r.inuación '_cita_r'em?S: 

l. - GESTACION 

En esta primer~ etapa \Cabe _·meilcio"nár·· Que los ·problemas_ del home re se 

dan cuando es'te hi::.o·. su ap~ri~ión- en·:. la tiérr'a ;:~sin embarg·:i al 

aumentar el numero de elloe dichos'problemas se fuerón agudi~ando, 

oblig.:9.ndolo a ingeniarse para domesT.icsr 3nimales ·y cult..iv!!.r piant~s. 



Principió entonces. a reconocer qu'2 · afrofl:~.aba_ pro_b.lemas re.lacionados 

q:on f';; ca.ropo· y c::.on:-i.os cÚidados ·qui{._ su ·e_xpi~tac;~ón .le demaiidaba. 

Mas. tarde. en ia··ep9ca die I"a.: CÓ.loni·a.,. iDé:di~nte:..:e1 uso ·ae ia -fuer~a· •. ó 

con· ·.1a'/ "có~Plici.d.3d de las :~utO~:Íd·~~-~i :::un'os ·~:~~;-~;~.i~_s_.::-hOrnbres·.:se 
_, ::· - • - : - - _: -.-é - " • - _- -- ·- -: -. - • - - • ~ '." 

d.e g.t-andes extenciones -~··.de:: .tierra; ·.y - dejai'_?n a·- sU·~merced 

'represiones fueron crueles, pero no 

primera voo: de protest.3 la pronunciaron los 'her~~nos:·:_Fi~~e~-;'Magón, 

esforzados precursores de la Revolución_·_M_e>;_ica!'la, con').~_ ~co~vC!!=:ªtoria~ __ 

para el segunde· Congreso do: Clubes 1iberale:; 1 qu~ fu-= fechada·· el 4· de 

Noviembre de 1991." (24). En este manifiesto se exhibían -.las- lacras 

que ya eran visibles en el porfirismo. 

Pocc. después Camilo ·Arriaga publicó el manifiesto del Club Ponciano 

Arriaga el Cuar - - fue fechado el 27 de Febrero de 1903 :- eñ él s~ 

criticaban los enéarcelamientos de quienes combatían a la dictadura. 

los monopolios y la's arbitrariedades que cornetian los capitalistas, 

los robOs de tierras. 

Posteriormente al promulgars~ el Plan de Guadalupe, el entonces mayor 

Mújica le pediria a Don Venustiano Carran=a que incluyera claúsulas 

relativas a la cuestión agraria. sin embargo la voz d~ alerta habia 

sido dada }"ª· al publicars..:: ~l Program~ del Partido Liberal. -el lo. 

de Julio de 1906; "en el se abogaba resuelt.amente por el reparto de 

tierras para todo aquel que las solicitara, sin condición que la de 

que fueran dedicadas a l~ producción agricola, y qu~ no s~ vendieran· 

!25). 
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El. descontento crecia·, de todos modos y la irritación aumentaba pero 

no fue .sino el lo. de. Octubre. de.;·1910, cuando Ricardo Flores Magón 

adoPto eF .. lenla Tierra :y Libertad~ que habian he6ho ·suyo, antes los 

anarcosindici~r¡.~-~~--~~, ~-i;~~l~~~s, :·\9.Ui Sne~': to:-.~habian ~c_opi.Sdo·~ ·:. A s"u vez de 
'.: :: -. _:_~:·.'"" .'.'': :·: '/7· 

loS: humani~tas;._·ruSOS; 
<-¡ .. \' . ,-_: . ·· · - · · · · , ~j;~~ : ;rt :,)i··.:. 

, - - < .. _-_: -::~~.:;:::·~:·· .. ~·' -.--: . -- ,_ - . -

Debe. re~Oñ_d.ce·rse· ;.,: Siil" ~e~~~r~~\ _ qlte ·}-f~~~;~~.~~-~}-~:~i(_ ,.-:~~~- _1~:-- re:V.?~~~~6~_ 
- -1-fe~i'.~~-~~:-:' -~~~ fúé';6df·:; c2~forme <a:· i~;} meno·s~ .:_~'7_rg~"if).:~~~1~a: -~pn--~ ~-ot-aqiÓn 
. dei. vo~%b1'¿-:-, 

de ·:-~c~X~n--}~.'.::: .. · p·o1i tico"~ ~X~e~im~~i~dO~ ~:~~~~~:i;¡~;?~- ~~~~ -'.-pJ~~i-~ró·n· --en-· 

_ PraC·tiq;3-·:C~n -l~·~~i.t~d_ }•· cau.tei~-~-·á .. -;:~~-~~, pero ::sii1·: ~~~~,;:~~~J~'a~::;~~"~~.~:-~:- en 

lo Fundamental~ Un ·sistema propio. . Qlle no ·s·e -_"ila )ri·s·~~;-~d¿;·' 'ni lél 

teoría. ni en téc'riicas ajenas . --- • y ,que ·a sabido resistir. las 

presiones extranjeras, no obstante que estas ~~ocedí~-~ :: de paises 

poderosos. 

Caba reconocer que Francisco I. Madero logró incendiar al país con 

prédicas que le valieron la adhesión de contingentes numerosos y 

cuando el viejo dictador se dio cuenta de que habia un malestar 

agrario originado p_qr lcis desmanees de _las compañías. -Deslindadoras y 

por las triquiñuelas con que los ingenieros postulantes se habían 

dado a Fraccionar ejidos, y a traficar con las parcelas que en teoría 

se les adjudicaban a los vecinos de los pueblos. 

L(• que en realidad sucedia era que los ingenieros postulantes. si 

cobraban el importe de sus trabajos, y los hacian contra la entrega 

del plano respective.. asi es que como los'vecinos de los pueblos n<? 
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Para 

ley de 

Los 

las dificultades que por: CaUsa· estaban ocurriendo en las 

transacciones sobre e.S-ta C1B.se: 'cie Predios - reconocía palact1nament~ 

el Jefe de la Nación -~ habian obligado al Ejecutivo a suspender, 

desde el 27 de Julio de 1909, las ventas nacionales y a iniciar ante 

las Camaras Colegisladeras Una ley que suspendiera a las denuncias de 

terrenos baldios, y autori::ara la creación de una Comisión Agraria. 

que sin más interés que el -conocimiento de la verdad, procediera a la 

rectificación, mensura. Y- estudio de los bienes nacionales. 

La ley en cuestióñ -fue ºpromulgada según decreto de 29 de diciembre 

dicho año. qabe:. J!le~~Jo~~:l.t~ _qui:: fue el anticipo, aludidO' en e! 

articulo quirlto·, de i3_ la. Comisión Agraria·- 9e quie S':: -- h~-biO-,- eñ-

México. 

En sintesis sólo se dijo que la Dirección Agraria había. mandadc 

comisiones a Sonora y a Chihuahu.a, para deslindar :.~ marcar los 

solares de los pueblos de los rios mayo y yaqui. Sin embargo se 

hubiera querido dar march..-J atrás, y la realidad hac:i.":I qu<?. sigui~rar, 
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titulándose terrenos nacionales, que no tardarían mucho en ser blanco 

de justificados ataques y se pusiera en ·marcha la reforma agraria. 

El camino, aunque pare::ca increi~le,f qU:ien:prim9ro·1o:señaló fue el 
.' .-: .. -, ... ··. " 

propio general Día:: - "En vista de los r~sul.t.a-dos' po~o satisfactorios 

de las disposiciones tornadas P~:r'~ __ /'fayp_~eC_er_ ~l_ :f;-ac.c_iona_mie_nto de 

las grandes propiedades rurales-, ~:-'est.aba ·.-resuel tó a procurar la 

realidad de ese pensamierito" (26f. sin ;~b~-~'.~o: _J.Bs"palabras ·cte dicho 

En el siguiente_ úifofme·:,;Pr_e_slden~i_3,_l· -~,el _del- ~B d~ septiembr-::: d~ 

1911 - , no s·e dijo nada de la Comisión Agraria, y antes bien se 

siguieron' eXpidiendÓ '.títulos de tierras· por' doscientas cincuenta Y 

siete -mil~. cient~ noventa y ocho héCtareS~, que el reportaron al 

gob-iel-n'o la--rriis9r'ia de $ 2·13,898.00 Y.-:·pec;ir aún, se confesó qu<e se 

habia·concedidc. en arrendamientos más d~ tres millones d~ hectáreas 

de terrenoS- de bosque" ( 27) • 

Madero condenaba que unos cuantoS .. ;· arÓi.Bos del. r~S-im~n acapararan 

___ tierra~ y _co~_cesion~s_ dE- __ pgua~_! --~_n_:;!9~~~'.~~:~_rú:f~~-~--:~~~~ ~~;~;i~~~~~---r:i-~~~ -~~

alumbraba hacia los focos de miseria en qu-9' ruma?a ,.-Su irritación los 

campesinos deposeidos, y antes bien, pensaba· qtJe· las' ti"!rras y las 

aguas asi acaparadas podri.:t servidr pa1·a desarrOllar l.:t economia deJ 

país trayend1: inmigrant.-?s F..:xt.ran.tero . .,,, ~ quien res. a ellos si . .s:~ le~ 

se establecierar.. cre.;..ndo rique=a. pero en calidad d,o: amo:., y usando 

como jornaleros p-:ones agrícola.:: nuest.roE. que seguirian en la 

miseria. 



Además cabe recordar que a Don Francisco I. Madero se le· ha criticado 

mucho que como Jefe indiscutible de la r·evolución de 1910, haya 

consentido en celebrar los. llS.mado~ T~A'.l'~~OS -_de C~ud:ad Juare:::, que al 

parecer le daban - el _triuÍlfo .. ,-a.1.3._,.revolución, pero que en re¿:Üidád la 
" ··- . 

frustraron¡ no cabe :dudá, .- qu,e :~~. ~~Ue~los inomentoS, >1ucharori por_ 

pr~yalecer:- dos ·d~r;i~~~-i~·-~ d'~:· ~- ~P~nfóri·: /-- 1S~- de_·:16S ~doe'r_?do~; -q~ei 
abogaban . ·a to~a :··· c6~{~' ~~r· ·'.1~. ~~-anfL~~-~~, - 'én el ·qu~ ·._-o~o_m~_fa_n ~:~a_r_~~ 
hombres de., añ~i~~O. ·r?g~~~-~-, ·:.~~~-~.:i-e- --.~.nc·~·rpo~alldo.' ge-~ie~ ~·~u~~~~;_ .. _.;- i·~: 

: ... ':-.-. -. 

de .. qui~n~.S · 1?:"7f-~~i~z:i'.:·.__c.'?_~:t?_i~-U:~.r ···.Ja .lucha, _para,_ que ::la i<~-'vollic_iéÚ1 

';'.):,:.-.~ .. ·:.;_~~-;e - ··;· ~~--
"Don VenuStiano Carritnza· y.· el. d~6~~r·:· FrBrici:~:~o ~:á~~J-~-~: ~Ó~·~~~ fUeron 

de qiuenes se opusierÓn a :~a.-6~1~~~a~i~n :¿~ {:~~-.- .. ~-~:a~·~~r~·~; ~~~·:::~·u~.'·¡·:rón 
.-· •. -~ •. --.-; \ _•;. ·~·;_¡, -:,:;:.;.: •. : . .>, 

fin a la revolución de 1910. ·'/ (28}.:. •· · ··- • ····"'· •;.·.•· 

· ... ·· /i<;L «•·· : 
Nuestro compatriotas, des.Pl:les'·.'d~ ·:.~.ª~~o~ ah-~~·(de -~;;¿ /~~h~~~~~--

:.:"" 

-

que volvieran tiempos 

sublevaci.ones, cuart.elazos· y revolucione_s·. ·-:· Q~er~_a·r_ ·:Que cayera don 

_Porfirio y_ se habi.an _ent.uSi,asmadc'.-_con ___ -co_la_ NQ __ RE~LECCION.-. ~Y- con dc,1! 

Francisco 1. Madero, en quien r·eco-ncciB.n la dE:sición que haci.a 

posible la gran transformación; pero estaban lejos de desear un 

cambio profundo, con todas las incertidumbres que representaba una 

substitución total de hombres ~· de proc-edimient.os. 

Rene Aviles comenta sl respecto :" No se trataba solamente de 

consternación, sino de algo mucho mis grave : -- se parali:::absn: l~ 
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histeria se apoderaba aun de las personas mas ser~nas :. se pensaba 

que, con la desaparición del gran estadista, éste ·se habia llevado la 

Formula mágica para gobernar" ( 29). 

En este caso don Francisco .. I. M.adero ''.kt 0~6~b}se~'tia la presión 

pública· que representaba.-_- en\--n:~~:~~:~~~ ·::comp.atri_otas t ef temor de 
, • • e,..;'' .-\\.~~-(')~.; 

:::::::o;;;:;:.;;:~;:~~b~'!°'l!i~~:~~:::::::::::: 
- __ ;;. -;- y _ºla :1:ireocuPEfción'.:':'por,:~-una~--pos_ible'~inter_venci6n:'ia·rmada, de parte 

d~ .-Est·~~~ó'.~-:~un1i~s ~-~2-·; ~rñér1~;ª ~~='-.~ ~~-~:~ ~-{~.i~,~--;::~~~'.;~;+~/);~:::~. ~ ~,- -
. :-:':J_;<·;·. '<;-- . '~": .. \¿:\'_}~" . --· ·y:.,, ... ';{~---~-· 

·-?t :~-.¡: ':::.·'.:'~:~;,'; - ~·;;~.;.~:.o,'· <; •• • •••• ·.;; •• • '.1-'.;~;;:_ Vi':~/ : .. ~\:~:.:_: ._'.>-.; ' ·-.¡ , · --. ·;,, "• · .... ··· ·· ·· " -.:"_~-,' :z~.:- > '1"· - -- · .- • ,. 

Todavia eni,J:~k:d~:pe·~--~.·.s1,•ar~.;·m······_e0}1}v':;.~s;~1t0~en_lit.td.'.e.-l~~ .. :.··N~,o~r~:.t~ae·_ ;°······.: .. ~.:·~~a;nf.d~ PiÍ.sc~~l Orozco cuando 
la~·. -~Ü~~r~~~·:"., .1. , _ ,,,:l~~::/6-rde,~es del General 

V·i~:~o~{a;n~:[~;-H~~~.~~ ~~~~'.t!~;~~i-~f;' ~f~~;>~b7~i-~~fh~--'~;-~~~<~~:quelloS momento - , se 
e· ,· ,_. ~-"·>,l .•·,-e .. !;'; -:·::};\~ ;·~;_.: ;',"-~'- ,, "-.'~'¡ 

aceicab·~~) ?-:i_-~t9i~~~~~~;I~~\~,-~~re·g"¿:· .. :.~t:~)~-·go~ter~~b .:·norteamericano envió 

teleÚamas ~~~,:;di~~d~f~~ ;~;~ ·•·• ;ih~~ dr tj,:{~ los ciudadanoz de El 

Pliso -' ~~f~ierari·.· Perj~·ic10~, ;·a1 .. ,:»a:eac·~l_..(': ·nué.stro puerto fronteri::o -
~:-' .. · ,_.- >" 

"Poco 

hubiera mandado cru=ar la 

obrar bien .. amena.::ando un pOco·~ ( 30)/::'~, 

·~.,;:y:· 

Sin embargo, no fué sino·:-~.h~i~~~ .:·~9'13\< ·6··~-:~ñd-6 el presidente democrata 

Woodrow Wilson e incluso ·la p·~~~n~:;~-:·d~_'_ ~·~·iacio~·_; Un~dos opinarón qu~ era 



preferible recurir a la mediación, mejor que a la intimidación y 

Wilson creyó posible poner fin ·al derramamiento de sangre que afligía 

a México :haciendo presión sobré Huerta, para que éste conviniera .;i 

~-~tirarSe\ ·con, el fin . de. establecer:. ne.gociaciones .- encaminB.das a la 

un g~bierno ,.que re~~~bleciera la' ·pat:. 

i1~egarem~·~··= ~,,.~~:s-e-.=;1iPr~ocú:~--.. 
Posteriqrmente 

-:-~ .:._. -·-·- -º-.·~fi~-·- ~Li:::: ~~:,;-,;;...¿_")'"'' ~:=-;·.;O:."f ·_ - ,. =:~~, .. , - . ~e-·- -~: '"':-::::: __ --.,---~-~- -- =·-

: Mieritrail · .. t~~ .. i~:·:;¡~:~::-~·n~_::;9-1·í::·, L'.-f1~~-~r .'í~s-º .):1~~~~d~.S~:,· tratados.~.:~~-"º: Pa=-:··de. 

~iud~d -::;~~,~-r~~--~;~ú~~-{\~y-~-~:}~~~f~-t~~'~·~ d~·~· ·._:é.~meOto 1 ·.:y .__ mµy ~'.
0

;~·:~.s-· PUdierOn · 

-e.~,t-~~d~~{~-~:[j;~~·~~6·:~--~~~~-~~~~:~i-_c;.~ -~·L;~ -t~-na;;i~ ~qu'e, r·e·co:rr~·~,-~-nU·es·t,r_~_}>ue blo -. 

hastá·e1~i~-fú~~f6,_-d~~\~;a :~~voT.uc~·o_n: - .·~- j_.;,,;.: "-~~, _ ,~'.~'. ;;;~:;~) 
·'::·,, ', .. _. ,,., ... ·:-~.·'.· __ --.. ~ .•. ~? ~-.. -~j~ 
; ,, '•:' ;· <."'º. ·--· 

Los <años .. ··trEtSCurl.-idOs'.' peZ.mi t~eron, m,i.entias· ",-tanto·, que desde el 

rlobi~in6,' '1·~:~·~·~·~·~·0-.. -·d~se:~~~ñádo '.;~r~·~:~i LÍ.cei1ái~do E'rB.ncisco-'·León de la 

B-arr.~-· ..:'- ,'~-~b~~-~/~~~~:_:.-·~n· ~~:~s ~:~ue·~~·os·/ la's~ a~~'igJ~s porfiristas lucharan 

por_ su 'supérvivéncia, en· T.anto ;que· De·· 'la BB.rra. trataba: de consolidar 
.: . ' .. ·, .. > - .- -. .-. ---- _- - ,:· 

su :Pr~~tig~·o restabíe~i'end~ 1a·· pa= y. el· orden - ademas .iuzg6 que: 

bastaba_ enviS.r '~ont.igen.tes mii1 taÍ--e.s -en contra de Zapata, y autori=é· -

que Victoriano Huerta -s'e movil1z·az.a para- enfi-entarse a los surianos 

---;':i~~-~~~~~Ü~o:-:~:ni~'e--i-i; o:-t-rat:an_d.6-~cie-·-apaci-g~~r'i-O:s .--e~ -Pio¡;>·i_.O- ~ader·:._. __ _ 

A todo él lo se debió segurameñ1::e 'que, :;ele jos cte ,pensar-e11 la COMISION 

AGRARIA~ creada a· úl't.ima hc;>ra por el .. r'égimén agrarizante d-=-1 General 

Dia::, de.la Barra, -en su Informe·del:.4 de' Nov. 'do::. 1911 ~ crit.i•::.ar.:t 

sin ~ener en cuen~s '"los 

derechos de propiedad". Considerara viables las promesas hechas a 

nombre de la Revolución. 
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"Más todavia, profetizó que. al inaugurarse el gobierno 

constitucional y a punto de iniciar su gestión, Don Francisco,!. 

Madero tampo lograría'entregar las tierras que los camPesinos pedian~ 

porque se trataba en el caso, de un problema que deberia:·ser .reSuelto -

'"dentro de la LeY ,·· y_·, conforme 

Sin embargo, De 

seguidores, 

Cabe señala!· 

Licenciado 

Régimen 

pretendia 

"Y 

!"·.ropuesc que s-::- :'.:·::rm~!.·::. ua plan de alr:ances n3cion.:ilez, psr;. 

construir obras de regadiC, segün se .!.ogrci er. 19::!6. con l::i creacion 

de la COMISION NACIONAL DE IRRIGACION, y 
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IV.- Objetó que se adquirieran 1 a precio elevado, grandes p~edi?s ya 

en explotacióri, para destinarlos al -fraccionami.entO, porque ·eso le 
'·, ·, . . ; . 

impondría al gobierno eleV.adoS.-sacZ.ificios· pecunianos: ·Y i'in:iita.r~-a e_l 
' •, .. 

número de agricultoí:-es- que_.·pud~·eriin _iesulT:ar béneficl.adO'.S-;' 

<----
º.·_/< .. ·:;;:- .:y .. ·-·: 

R. Gómeo: -opina ·.o;:-a1-,'Z.es-PeCtO·~~- : :-·"'.Eia": éii ":º re'~~m-ida·S~'_CU~·rita~-~;· una-Marte 

COMISION NACIONAG AGRARIA - -que ~a~ili taÍ"ia ;la .,¡~~{~\· :'.~~~,~u·~~men~e a 
' !. - ,., .. 

precios- jugoscis, de: ·.-::haCi-eri_d,.3.s .-que.· 

hipotecadas, 
- ..... ·.··,, ;· -

. :-~~
y:: .. qll:e-_ _::s·e ·--;~·pa·~"'-tiJ;i·~r1": ·otros 

'-~-e-_2_.; 

pagarlas en ab9n~S :-q~e.· __ c·U.b~i~ian ·-efl 
. ; . 

tarde, mal y húnc!t · - .-;,: :f~-~r~·;j: los terrateni.-eOtes 

:con . certeza 

i en .Just;c· castí~c· 
' ·,:- _·7·.--__ :.__-_ 

por su ,.codiciar'..;, ·agitaron :la cuestion j-ag~~_:i;ia y acusaron a Madero 
·.·.· . -, - ' ,,. ' .. : _:·. ,-_ -:: 

de que hábia fal tádi? a_ Sus··.pror!ies~'.·" -·;·( 33]. 

Mientras tanto Madero agregaba - -~ -"que una - cosa es crear la pequeña 

propiedad, gracias al esfuer.::o de quiries_ la trabajen, adema· s de que 

seria absurdo pretender que el gobierno adquiriera la haciendas para 

repartirlas gratis en t.re pequen.os ,-propie-r.ariqs, porque o:l gobierno _no 

tendria dinero con que hacer sem'ejantes operación. aunque con tratara 

para ello un empristito, porque éste t~ndria que ser de t;al manera 

cuantioso, que cubrir únicamente sus réditos causaria la bancarrota 

del país" (34). 

A grandes ra=gos lo que pre-r.endia.Madero tomaba resueltamente partirle: 

contra la reforma agraria y decía que era de suma importancia ··el 

preocuparse por el bienestar y el progreso-del pueblo, pero no 

destruyendo nuestro actual sistema del propiedad sin~· 
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perfeccionándolo trabajando' P.or la .. su~divisióri. de las grandes 

propiedades". 

En uno de los n:i~nsB.j.~~·- ;',~di~i·gict'6s ·:<:~1 -:;P'?-eblo'.· .. poi': Madero se 

caracterizó el L1cencd.a-dO~-,~ LUl~ :::::c~~bf-~~-~-.i:7::-c·~,~·a.:~~i~ta"):~- que· en-_ su 

histórico discurso -~-:Odel~3- ·;q;~~::d~~;±~~:~ºr;~~e~::-f-192-~:~.ap~yó:_-el ~roy:ec:to :por~ 
el que se decl8Z.aba :de·:·\.it.i'.íi~da.~{tj,Qbl.:iC'i\-ia·!-::.;·:re~Ons·t.itu~·iÓn y· dotación 

de ejidos par~-.: 1o-~( ~·q:~~\~:~~~+~~-~-h~Z{~:' ~~~Y~~io-. p~·só', ::a1 ·:?onoci~lentO·:--de 
la ComiSióñ A~t~,~~1; ~~~;tf'~é~;~~~~~~i ~~~~~cEáJb~~a:: ... de'~riuest'ra legislación 

agraria_., -· )";)',, :~~-:~, <~:~F ,.-'. --.-·~·., 

Pero la mecha L!L "ia2L~iid1;(_ ;demás debe reconocerse que el 

proyecto· de-· Ley:·Agrar1ll ;~~j:;:·e~-~ L·i-~k. Luis ·Cabrera fué torpedeado por 

el mismo gobi~·~J·~: ... · s1·ri"?~rDb'~·~g~~ ei:- entori.ceS ministros de Fomento Lle. 

Rafael -Hernánde;::, :·;':~ui~::'.~-i"~~·~~,~-: d'e:·~la Camara que se diera preferencia 

al estudió dél:' P,r~;-~ci~( -¿f~: 
fraccionamiento ·de : ... :J_~·~~;~~-~:~:,-~ 

_ _¡ey 

~ 

para 

para 

favorecer el riego 

favorecer el riego 

fraccionamiento de .. t·e·rr~ri-O-S;.;:y, P~ra preparar la organi::aci6n 

crécú t;,-- aii~i~~-¡~ ~:n~~f~~i~~~j)~~~: :-,:-.-:---
--,:;,::·: -· ... :··_.· . 

. -. ,'' 

y 

y 

di:-1 

La Cámara de DipUtados, no , ~··.s:t.~b;á_ ·ci1S-pues-r.a a trat.ar problemas de 

fondo, como el agrar·i!=>·:·. -: p:::e~~'ri~·,:~'. darle .ai filera::os al Ejecutivo. 

,. ''< 
solicitó que se lo:- coriCe'ciiera--, licenCia -Para separarse de su cargc·, 

por tiempo indefini~o-\~---,--~;6·>~-~~:·f~i~~, liquidando el régimen maderist.a, 

fue esfumarse, para. i·~??r·p_~-ra~~~ B: _la Revolución. 
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El escandalo PC>:r · c~er~9 ... ~-~s ·~silio los 

antiguos :~~á~.~-~~i:i!_~~P.~,<~-~-i~-~~~d~s po~.--;,' ·1á:' ·-fr·ecue'ri·cia,·:· con _q~e -~~ 
·¡ :,,-. '<'~;\:···0•'·:~:i}, 'i!-,~_;:, ·~-~;o 

presentaban i~ici~ti~-a~ ~-6bre':·{_mat"eria .:·agrar1a~·. ,·.~·,·: .. ::.~:·~-. ¡:·,:-:~< _ .. -

..... .. . .. ~t ; ~~~i~::y~· ·}t2~. ~~; .~1i: ~"·~~:\ .. . 0L ,;.. ·•· 
Y_. los · antiguos :POr_fi;_ls_t_~s: ~?~-~e·::,'B.1arinaZ.On _.y __ ,~Coniprendie~cin, q·ue ,·: tarde 

0e1 ndetaotne~mc··.:e:sa, •. 'n:.~.··P·~r •. ·~od,rc>e-:d~~:e~r;;aa1~c:~t-;gi'.'v~:a¡,~m~1e:~n¡~tf~e:.·.¡.;;a~)ff:frt'.~;::~:~~f::.e .. '.:s·.·····1t:a>.rl~:l'<o:::~ 
__ ~\rió'.~i~~(> Í~~~\'.:~:~~.r~-;~;:, 'cjU:e' '.e"~_ en 

Febre~º ;i~~.~-~~.f '"·~~-:. ··r::~~·· ·· .. -·.·;rC·. ····: ~::·X,.~'::· ,_ 
---¡. 

Lá De6ena 'jfti~l~ ;fu,
5

é,····d·~~~nc;denada' por ;~osgenzal:e:···~'ernardo Reyes 
.· - '-· .. -.. 
y. Fe1.i.X Dlaz .. ;~':'Pe"rO .viCto:Z::iano Huerta Consiguió mañosamente pOnerse al 

:·· :· _;; .. 
frente "Y·'-~:'. esto -aéabó · por ·encumbralo como único ganancioso. Cabe .. , . : . 
reéordar QUe·/_ffuerta se proponía hacer la pa::, a cualquier precio. 

Por bafio en sangre con los asesinatos de 

Madero, de José Maria Pino Suáre::, el Hermano del Presidente Gustavo 

Madero y el intendente del Palacio Nacional Adolfo Basso -; pero 

después trató de suprimir casuas de descontento, ~l males~ar agrario 

sobre t.odo, y 1 acordándose de que le· que le fue fáci 1 con Pascual 

Orozco no lo consiguió el, ni Madero después, con Zapata, decidié· 

acomenter la reforma agraria y ordenó la creación del Ministerio do:-

Agricultura. 

Sin embargo Zapa1:.a, supo_ desde el primer moment.c· qu~ ·.-el nuevo 

dictador quería aprovechar 
. '• ' 

lá bB.ndera ·de·· la 'ret~rmb agraria· para 

consolidar su poder, y n·o escuchó la.S pr6puesta·s ·que el formuló por 

conducto de Pascual UrozCo padr€: :.. Ant.es bien, lo mandrl;. fusilar. 
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Es importante. hacer ·.n?tar. 1 sin ·-.~mba::-go 1 que para impedir que se 

Huerta hubiera· querido·,- con !C.'~:.' ~ii~ntÓs .- que los campesinos lanzados 

_a la Revolucion. volvieran ,a l_as_ ~i?r~as sbandonadas "El indi~ "t.ien-e 

derechos inalienables sobre el suelo ¡ pero las tierras deben ser 

devueltas por medio da la Justicia. y del orden'' (35). Se consideraba 

el Constitucionalismo estaba resultando una verdadera 

revolución agraria, pero ign~r~~a laz promesa~ tantas veces 

formuladas se cumplirian agún día. La· respuesta la dio la Ley de 6 

de Enero de 1915. 

El mérito, de::'enfl'."erita-rse .·a . .V·i;~.t?~1a~oc-. H"uer~a\ .·fe correspondió a Don 

Venustian_i::_,_. ~,~~~_;-a?i~jt_.---·~~~~ :E::l~~~~-e~Pid_~~~ él famOsc• ·_~!_~_!1--~~ __ q_~~~-'.'_l ~p~ ~ _ 

exponiendo la ~~-~~~-i~~~- -~~-·:·r~-~~abí~~e:.r el Orden constit.ucion.al, sin 

incluir en él, ninguna.clausula de claro contenido.social 1 enumerando 

reivindicacion-::s agrarias ~· obreras. 

C;;u·ran::a, trat.·~ d"': ::r.:..r,:. 1 • • ;. apl:.cació:. d~ la reforma acrari!i, 

evitándose, sobre todo, complicaciones que le restaran apoyo en su 

dificil gestión. En determinado momento, al apro>:imarse las 
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elecciones en 1920, trató de·consolidarse 'politicamente, quitándOle 
._. ' 

vigor al "reparto.de tierras 1 para apuntala· dentro del orderi .. · 1a '. 
' .;.: ,·. ·.· .. :. .. .·. 

transmiSión .aeí-. po_der .~a ·favor de ·u·n ~andida:to:~.:qú·e a: .Sú:.jt.ii~1() 

-constituía ·u~a -.-·garai1t1a· ·cte:~·Ord0~n: ·:.-.C~~~:ári·~~ pert·~~'~-c¡á ~-;·¿~ª -~~~~:i·i-~ '~-· 
de ranch'eros- :·~~de~·~º~. 1" qu~_-. .:·h~b.rÍ~n ·_:: ~:1{~t.a~.~-' entre' lo~·"l·i~eí-a~es··'" 
j'~an1~¡~;~~>~~+~~1 ~~~~'.-'. cii~~~ -ie·rJ~~:'.j~e :~~--: -".'-~'.l~ii::-~e-fOrrñaS pr·og~~~iS-~~s".-.·ci_~e---
~~-~-~,~~!P~~~t;~-i~-~;-~-~~-~i{~U~~~t~~é::i~t~?d~-je~on al ·proyecto de cOriSiituéi"órl .. 

Que -:-_;h~b·{~-~'.~~11d~·~j'6·~-:·~~·~~~;·a·~:::tt 1ú· ,_·se ,negó a promulgar la Ley de 6 ·de 
E~e~:~--.'.d~-\·¡·9·1:~:~ 'r;:{; á'._.~:~i'ar·f~. ~~11~·aCiói1 .-

. : . - ' - ,~- .. 
' ~·.¿o-.-~--- • -

~-:.~ --exPediéió~ :·d; ~ia--:'_LE:j· ·-d~ S·.'.-i:ie Enero di: 1915. hay!t tenido p<:or. obJe.tr:• 

arrebatar a la i~~·Óió~ zá.Patovillista la bandera de la reforma 

agraria, para ponerla en manos del Constitucionalismo ·en 1916 

ibrados ya los combates que liquidaron al villismo como aspirante al 

control politice de México, se organi=ó la Comisión Nacional Agr3ria, 

como dependencia gubernamental encargada de conducir la reforma 

agraria. 

Para entrar resuelt.amente en materia y de limitar t:l campo que noz 

proponemos cubrir, nos ocuparemos d~ la ti:rcer.9. comisión ai;rra?·i~. L.;.. 

primera tuvo carta vida y desapareció sin dejar la menor huella; fue 

la que mandó formar, camino ya del exilio, el general Dia=. La 

segunda fu~ la l larnada ejecutiva, que no e.iecutó nad.:a, y de ln. que 

sólo nos quedan los folletos impresos a los que en páginas anteriore~ 

nos referimos - Esta t.ercera es la Comisión Nacional Agraria la cual 

contribuyó a estructurar el México de nuestros días -



Il.- ALUMBRAMIENTO 

La Comisión :Naciona_l_ Agraria en su· etapa inicial había nacido cuando 

la tormenta de la Revolución 

ater!ad~~a, -~.;iole~c·~8:- -~Ue p~~r-{~: 

No se puede -- -regat.erar--=-1a 
triunfo del CÓnstitucionalismo 

parecía desesperada, 

_legislativas que dieron 

Sin embargo Carranza 

peticiones de tierras que 

opinión pública 

reforma 

El 25 de 

propiedad 'de 

la 

la 

Sin embargo, cabe señalar que el General Gavira primer Jefe 

Constitucionalista, dictó una resolución agraria de primera instancia 

y que diera también la primera de las que se llaraon "'posiciones 

militares" - ésto sirv1o de inspiración para lo que, se consignó en 

los articulo 60. y Bo. de la Ley de 6 de Enero de 1915 - había 

ordenado que se restituyeran al pueblo la tierras que l~ pertenecia~. 
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Posteriormente· en ia sési6il de· la Comisión· Naciona::l Agraria del 15 d.e 

Julio de is16 1 .con su ·carácter de: i~·berñ~dOX: d~<:·San <L.uis',:~d~oSi, el 
•; ,;'• _;·;_>-- . 

General Gavir·a 'h;~bi~~-·- integrado -~· su~ Ccirñisi-Ón -local, - agrá.i-ia · y se 

inter~sa~a::"~~o~::·-~~s¿l::·;~, i~-i-r·~~;i:~ i~-~{6~:: piJi·~~~.:.1~:;:~:~~i:i:~· ·de:, ReY¿; .~ 
:.:.-_.' ' :.-'.'9·:·· ·.'\: ""·-"-~· --:p-· ·"<?'_: '.[;.; ;;1.:_· "· ... ·' 

·.~-,"·- _},~-' ::::>~ -:;~L~;----. :,!,~,·.- -~;~>-:2:,:x~: ~;~~:~;f-: --. -. -;~': ·-F-. f.':· ,·,_.:·:"~-- "-·:: .. 
_-:-f::.-.· •• -- .- ,., '.,'. '-,;,---~ ''.,;'.., - "'.,·· . ' ' ~"".;.;- -::;~~:¿i::'-- .. ,,., -,:·~-~~-·;-:.--:;,_.-: -,--

El nacimie~·t-o:/de ~1,;-; ci'ómis·fófi';:'Na~~í"Ohal~'Ágra~1a·;· ~ cO~~~~POnd~, ~·li·~pel:-iodo 

en:. que-·_::dod~:;~~!~~%f~'.~~&~~~~~~~;~:~~~~-t~t~~~·9}~¡~~i~1::i::~~~~t:~{P;;1rcn~r;:--Jefe-c de1 

EJér~1_t.o: ,::6-~-~::~Ii~~~~·~:~~t~lª~~·: .. ;'.,~~~~~~~;~rr···~'i; :.:~~;r~·;~:-·.:~:;;;·:~~~··ente de la 
;.,~. , ·/~,~- .. ,-~!~-·-~:- J<~Y:::-~~-~-·.,.: ,~~f~ -~· ,'.~';t:lt-2~-r0:-~. , __ :~;::-; ,_ .·-:,.-~-- -< ;-r '~- ·.- ·- ." ...... rep(ibli(,a de l.a~etr~~:o~~:e~rt~~i;":,~.i_a,;t ·,;.· ;§ :{z' s . 

• • •. ' ."-~~?• • - --~·~---,e-•• ' 
'~}ii:':ini:c.i.ac·ión de la 

- >~·~--~- -- ., 
reforma· agraria; ··l'e ~eri~i'6 :.'.f~· ,~rt1ta>·'gü~:;;.~a:·_;·su ·t:j·;i·i~'iO -"d.~bia ,. seguir; 

marco la velocidad ·a la· que ~~~~~~~ -~-~~~,~~¿;__~··:J~·i;.~~~i-¡. y¡. a partir de 

cierto momento, para su'· · m·a.1~ . .'..:.'.~ --~~~~d~:~·~. ;"~'i;~·:.:~l~·o;.¡fianza que había 

depositado en él la clase· ~~:~~:~~:~~~;i;::·'. ,·~í'i'~~i~"bi'~fa: :Sü·-,'.poJ:)U1a-ridad - , 

marcó el momento trágico' ··-.·de Pon'~rYe:~c.~'fr.,_~·rto·~>·~~:.:!~'~:~i: .:ha'ita~ P~ar"'"ac;_li::arla, 
sembrándola de obsta.culos que ex~~~~~i~-6~;~;~1'.~: ~~-e·na~~~~·:,·. 

< :,:; -~ . ,-, '-' '~ ~·-: ,' . 
. :;-"' '• ~::: _'.j:" '-

Nadie puede regatearle _al:_ propi:q;_Car:~~n~:~\. ~E;_n -~(;am·~~Q. • .=-:~A~ !'f:l:é~~ t~ de 

haber firmado y prin-:ipiado a 'poner en Vigór' la Loe)' de 6 de Enero d'=' 

1915. que ha regido toda la ap.licación de ·la reform3 agra!·i.:s 

mexicana; ni el de haber estructurado la dependencia burocrática 

encargada de aplicarla. 

Para dicho fin, don Venustiano se propuso, antes que nada, orientar y 

uniformar el criterio de sus colaboradores más proximoz Gonvocó al 

efecto una junta, que t.uvo lugar -:1 dia sigu1ent-= dt:: l ~ fech=t en qu~ 
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había sido publicad~ la noticia de la · integración de la Comisión 

Nacional ."Agi;-ar.ia. ' El hecho no habla· si-do subrayado ni en el mismo 

órgano dei c~ri;st·i·tu-~iOnafiS.mO. . .. Ei<editOriB.i .·:del: ·dia se ti tul aba 

"Hacia·· l~-~---·re~:~nsQ~ü~b·i-6·~¡:'.'~a~r:~·~r;; ."</.~· L-b¡ ·~Ü:ti~-i~ari:~ta·s- no. deJarian 

de pr~ciiamar 3:~;~~m~~~~ .}~ ~~: t~do~Úos toriii. qÜe er reparto agrario 

prépa~.'.ª.~.t.·:1···~:~-.·· .. ··. ia,é~E!cf~a "e;oiifu1~$/t~1~~4~~&'~ .:;;, ;., ·· ;~· 
_ ~ -. __ ¿,::iz~~~- --.:::~:,,:;.: :/-;t,_?c· .. -~ d- :-· :_:::::--,~~-~.i-~i::::-. '-=~_,;;;,,·:_~·~51~~~: __ :;;,~--;_ ~~:i'~, -:,_;;,-$-.:~·;, ~~:x,_¿: ;e~\-

:~. p::::::~:::f :J:~ª:.~f :~~~i::'.~rI}~~~:i~~t~t:1~~::·rfi~~'·::::::::: :~ 
Múj ica 1-:~ ~:~be~~;~~~t;~- :.i~;·~~:;: ·¿~:~~-~-á'~;~.f~~~~:)~:~~l.i~~~~;:~~~i;~N.~~~~~a~f~~: de.e.; a basca. 

Anund6 qtÍe en ;~I~~~ 0·~~üa}ii~~\'.f{'{;\P~~j,~~~~',;iét~~#~rib · estaba por 

re~olv~~s~';,·; c.on ;-e1iO'': ~·~_!,~ .~;:.·:.q·~~~--~~~:;.:·~~~~~~. '/-:·s·aber. ·-~~e ya se habia 

instalSdo ia cOmi·sf~n:;:· Lo·ca·~ ~~A:;r~ria:·~:~~~<cci~~j~~ci~a"··'i~b ,-d·e Agosto- de 1915 

- , aunque ·se.:i--.ecOiiociB·.t'B.ínbi:·éA qJ·e -~'iii ;:/~'~·~-~i~'~}J'~~- l·~'. .. s~bleva~ión que 

ha bia- 'estall~dO eri···.·-la'.'-: -~:nti.'(iad},:.:1~:l-'.éi 't-~-~~·;:~9.·~~-~·ft~~-~~.-~e=. ·~a bia tenido que 

_ disC?lv~·r. Pe.ro ~ ·_.-ia ~:~~~lj.~·; ~._'a:g~~:~·g~~b~'fff~·~~'.:~}i·~-1?;1~:-~:·i.bt~~~ad~. los Cvmi té~ 
particulares ~~~~-~~iJ~~---.~-Ue ~--'.~e·be·r1an ~~~iu·ai~' · -~~,_-.cUmP11i~lient.o de la 

lel•, si bién -t~d~'Vi~·:. -no .. se ;.~·~-;é{~;~~~',:f ~-'j~'.l~:{ se:ian .· 'ias atribuciones -
' ' -_,, '· .. - .. 

que se le· ~~ignari~n. ·. · 
<··(:·e 

'~-~;~=--~-~~-~-·º : '~:~= ... _·:i~~i:~ , ·d;. 

,. ',. ._ ~· 

El segun~o go Pe i-riado1· Coronel 

CaStilio, quien · considerb.a ia: del . pro!:ilo::m.::: ,, ,•·,· 

palpitante int.erés" para· asegul-ar: l~ ·~a;: Y ·_.·promover ~l .mejot·amient..o di:-

la clase-campesina. "Por eso, .decia·; .habia 'esi:.able.cido la Comisión 

Local Agral:-ia ,- y· sé, hábian · - · rest'i tui do i·as ti6i-i-á.s a varios poblados 

que asi lo .. .,. -,., 

había podido obrar con la 'activicfa·d de'.S'eáda ·- (36). 
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El tercer gobernador dio respuesta· :a la cÍ.z:cular de la Secretaria .de 

Gobernación ·relativa a:-.1a ·cuestlón ásrária··,. fue ei· de Veracrúz, hizo 

publiCclr. qu'7 en ·:TIE_i,¡RA<_~_L.ANC?~ -se hc:'~.~aó_~re·P~~-t;.i~o·~ ~Cin.Cuerita -Y· cuB.tró 

lotes· a los. cami:ies_-~nO~ ·y dot~d~- cl'~"-_·f¡¡·rid6/l~g~i-:- ~:Y'E~ ::~s!:e: c~sO. por 

?ie_~tO, _él- tiOberna_do~: d_~ vE!~a~;~~z·-~/~~e~;~-~ -~~¡:~~-~·i.~,J'.~~:y~~ ,:~gr~·ris~o a su 

manera v ·P·reteñctia- que· 1a· - ;~~·¡;~:~i-n;i~~:~i~~·--~u~~-~;i~'.i:~t1d~:;;~-~~\Y~i·~-~i:~~~ 
. ~-,. - "--'":'-• '¡;-'o: - .:_,,, 

-la -t;ey , -de ~'6 cte ~·:EnerO ·de~h~·'-_fs'1s:\1~k1il\.oj&~aé1'~~:.:<;{~ill,~,n:;~~ como·--

sobre 

en su 

oporturiidad aclararemos 1 • ·a::'co~·ii16·-t:os°'~·de--~.:J~-~i.S~i6'éÚó~".. "que terminaria 

por resOl~~rs_e;-",, ~/lti~~~~-~-~~i~~~~{i~~~~f;hp~:~:ª~··:· ,_~tl'~-~--j· -.·:no0 ~~- dejarian de 

obstaCulizai- -,la ~-j~~""úci~~- :~i"~~~ia·,;fd~~-~f~~ .. ~~~f-¿;·~~, ;~·i~~t-:ia. 
-.:.;~;~.,-_"""~(~:~-, -.~:~~--='_ .. :;J-1;:=--_ .. ~ }~ --·~:r- -~.-:_~-;;:. 

o:~·: .. \:-::: , >:::~<-" ---; ... ~'~t:})/.:~ ~;;~'L ·, >'.;;;r · ... ,. 

::eb::t: º:::' z~ta;;;::,~~i ~~~5;l~t~r~:!t::ii~~f¡~:::t::r c::i :::d:: :: 
_Repú~_li~~-:' .P.~.i~~)~.-~:>/}~·~~.~~:".: i·a~:: .. ~-~:~pa,.;:del~S-BajiO .:'más ;_tarde, habia dejado 

tia_S.~- éf;· '.'C-bmo·:~'.~~-Sti~°?~f~cdo~~m;,11_;~:5:·:~i,~o~~~n~e·:~~~s~'~e;Í:°n.~l0t5P-~~ef:r;fa~u0Cc1J6~:on:(·~ª.Y~· .. i····sv_ ma·:~~r-_<i'·.Pa. r
5
. -~pu-gnaba la 

r~~~;ma,~~·g·~~·~·i~*~~'.~\'g~·n·~~t, ___ - ';- ~-~ . ~- .-· _ -.poSesiones 

de e.J_id~~, d-e" C~·jl~t~·~"~ ·JtJ:i·i~~~'.') ~-'Á -~~:~~~~·J ~~dii'.~~~:'. éte-- ~-~~ª-~:ter ~grario se 

referia, El ;PÜ~~i~}.' !' • . '.,·,. · ' ;,; <}' 

Posterio'rmenti:= apareciO publiCada, 
º"'"-=--'--------~~---'-'---·-'--e":..:--------
una ·-car.ta, -,_'_eXPiic;~d6 -_ lo que 

debería_ entenderse por restitución de 

la abolición de las tiendas de raya, conocido filon de oro pS:ra Íos 
hacendados. Tres dia.s más tarde por último se explicaba 'cte que modo 

se estaba cumpliendo en Tlaxcala la Ley de 6 de Enero de 1915.-

Don Venustiano se proponía tomar a su cuidado los lineamientos más 

importantes - los politices lo mismo que los económicos Y Sociales -
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además daba por hecho.gue ya se.había terminado el período de la 

lucha armada, .iustificaba así la· pertinencia ~e organizar la COMISION 

NACIONAL AGRARrA-. señal.9.na;·_·la forffia comá-"se . . 

El Subsecr'etario de,Foi:nento encagado del Despacho:_·. como Pr~s'fdent~: 
Un represe~t~nt~ de ;¡a_·.:: Secretaria -de Gobern'ación, 

El .J-ef6 _.de ;;·i·~.-~--~i·~~~~~i~~ Agraria- de _ia ,S~c-~Eitafia_ d_'? tOrñeri~o: 
El Jefe. de~ i'á ,DireCción- de Agricultura doe la Secretaria'. de- ·E'o_i:nel'.lto; 

El Jefe de -fa Dirección d .. Ap;uas de la Secretar_ia _de .. _Fomento i-.. 
El Jefe '_de .'ra --n.ii-eCci'ón di::' Bosques de 1'1.· Secretria-de,Fomento y .. .· 
El .Jefe- d.;, ú 01-reCción JUrídica ae· la Sec1:et.9.ria · ·ae lfomen't.;:/; 

Habría náturaÍl"ne~-te, ~'<un ;:-~el~~~~.O,. ~a_ra: C~d~_ · uno - de l'os Estados y 

'I'et;ri 1:-~~:~o~--i asi· como:- ~l: pers;;na1:, ¡:;ece;saríoc: para ~1-::·~ejor d0sé"mpeñc 

d-::,_-.ias.-_:l~~:~~e·S·~~r a~·.racúe;r~~~.i:-~~h:\~1·}pré'sUpueStO·_ a~·~,ci~ad·á P~r ~la primera 

j~f·a. tu.r.a.·. ~~-'., :;~~;,," ;--~r .. ";:".i · -_.,,.~-;;,f:= ·.;X,> .':.- -·" .. ',. _··,·' __ ·,·_·.·. __ '.,~·_;· ... · : __ ._;_ •. --:·!.",-'-. , ~ ~-~f;: '.'.-~~:;,_"· :..;_-/' ~ 
-5 • ; .::'.\/. ;_';>: _;:y~ .. ~ ":.~>.~· ; ?.1. '\\'.\' \'• '\;' 

A parti_· ,5'~ i'930;\_'., ~~' 'e1;r¡;.;.-~ .. _\ ... º.··d···tc6~; ~:'.~: ~~~;¡ ~:·~~~~'{~·:.;.; que, 'era órgno del 
- •. : j '~ -, '·' -" ·, '·. / 

Consti tuCi~~a:,{1·~~-;~/F ·-~;~::'·~~~:de .:~~{c~i~~~~ar'.: ~~ns~-~-~Ci~~ . de· ·que la Cornis ión 

Naéio1:la.1 · Aira-rra-Inrcía&a-:s-us--r:abores\ 

Posteriormen~e se organi=a a todos esto la Comisión Local Agraria del 

Distrito Federal: seria su presidente el Licenciado Ignacio Ramire=. 

Carran=a, sabia d~ sobra que tramitar solicitudes de ~jidos para lo~ 

pueblos del Distrito Federal Xochimilco, lxtapalapa y de las 

estribaciones de A.iusco, proporcionaría a los soldados que mandaba el 

general Pablo Gon::.ále::. qui;:a no amigo.o:; - en el fondo. los campesinos 
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de la comarca seguirían siendo zapatistas de corazón - pero-menos 

enemigos obstinados. La ley de 6 de Enero de 1915, y el Plan de 

Ay ala se encontraban frente a frente, en la que s-egui.a siendo lucha 

sin cuartel. 

Todos sabemos que, que a la postre, sin que Zapata haya perdido_-l'a 

gloria de -sep quien_ hizo triunf~r -18. band-6ra de la -~~fOi.ma .agra~_ia 

mexicana-' y·· lo - que ~hizo. a los surianos de poner· las armas - fue. el 

las brigadas =.-de las-- Comisiones 

Agrar'ias del- Sur' .:~~.~.;.-.·~:~ª~~~~-. :-~;:~~·El'" ~ngeniero Marte R. Góme::, en su 

libro' "Comi.siotles Ag-~á-~~-~.i::: ¡,.del.· Sur.~· ~- dice "Con conocimiento de 

causa, 
.~i:-.-_· .'"-"'' '.:·: 

Sur, puedo afil-.ma·r.-Qu;; ::1á- ~~:primera· Comisión Agraria que salió de la 

Escuela 

trabajar 

Bonilla. 

Nac~_onal ~~.,~-Ai~\-ciü;~~~~~~-! _ ·'.f~e la que se organi::ó para ir a 

al Estado.-:~f~' (:-:~i_h-~~hu~=-: a las órdenes del ingeniero Manuel 

A quienes · 1a· 1n·tegraron, tuvieron quo: ant!.cip.:i.rle.::: los 

exámenes de Séptimo año, que casi todos 

1920. 

La segunda referencia a la cuestión, fue la publicación. del· acuerdo 

que nulifico la declaratoria de 10 d~ Agosto de 1901, que ~onsideró 

como nacionales los terrenos denominados. Los Mocte::umas, ubicados en 

la jurisdicción del Estado de San Luis Potosi. 



Los terrenos en cuestión habian sido titulados en 1613 y los 

poseyE;!:ran,-, ,.,~.':1jet~ y pacificB.rDente. ·los descendient.es de ·non Anton.io 

Almar y/MoCtezumaJ:· ~-.:·ha·~~·~~ q~~ ~~~. ~~-n~l-a .-.indebida fueron "declarados 

nac~b?.~l·~~- J )~~{~~·J~-.~;i"~~)·~e-. :i:e 'J~:j~~ic~~~~ñ al seño·r AgÚ.stin, a" Urti~, 
q':11eil j ~ • __ ~~-~·;\:;;;~~~~¡:~;i,l~~~~-~-~·:~.~~--~-~;·-~~~: ;~·e .'"~~j_~-~-e~. :: seg.Ui·a~' ocúpand~·, 

n~~~;:~~ ~~ -~~i~~~,i~lp~a:~~s;;3.·~s·:·;pi~.sa~;1l~r:a~tni~c~~a,-~~s· ~1litd-:..:.e· ~.··el. ·a:-~-1-lo.S . - '_Sin 
im-~~~-t~ ., ·:qüe--~" ··iñf1Uen:C'iá ~e-.- --un~~i -¿·~~-¡;·~r~ciÓn ;_ -

m.ili tar1-:( ~~~'~i~~·~~a}i ... ;16~'. ·f~'gitimo-~·,. d~eftoS e -~o~ihie ·. ~ue ·10 

que ··_:pr~é~~·~~~'.~:~~~~-fi::~-~--~:z ~:~,~-~~}~~-~~·º:~i~~~ ~-omO~:s.irD_~-~e:.: S:rr_~-n-~a~·ie~~f<?, 
·termi~ara _:.e'~~~~~-~t.:~::·~~;ei/f~~~i.··~1'.lá~do~-~ a:1 -__ .desP_o.i9-. 

La tercera refe~e~~1la ~e iu~li~6 en el \Lro : · 3 E aL~Tde .1916 -

Se expidió·'~~ ~~~i:;:~:~ó~ j~;c·¡~~ª~~J~ ··~.t.ita¡·i_:-t:~~~.~-;::~~S-SO.P_e~~ci~~es en. ·1as 

que ~xtrani~-r~-;·.·)· ~p~r~~i'e~·~rU·adqu·i:~~,~i~'.~ :.~¿:,~~·: ~·~·~~~I~á~·d, ·é·~·rre~dando, 
obteniendo a ·::i:i_i_J;f~ _-.)~,~~·~~f-~:bi~\r .. ·pl\c·t,:;:rid~::;),'pr~IDes::s ·~;-.~i~ ._.venta ó de 

retroventa;·, Subrog~~~o~:;e--.;;ri-.:~~-~~~h~f:;_;.:~~o~i~~a~;:~i··éi:ii tos _hipotecarios 

o cediendo .d~ · ~ ... .:~-~~~~;~~i'.i"r'.~~ ~6~~~~ .. '.~~~~~~- :~;·~~,~~~-~·· ·:~~-i-c_e~,, ·urbanos y 
.».'+' _·;,:.,·· 

referencia apareció publicada ~-~.·e:¡· -'nü·m~·~~-·'._d.et.:.1-2 'Ó~ A-b·r:ii 
_, .. ~ - ' : ..... . . . : : 

La cuarta 

de 1916, declarando la caducidad· del conti-ato c'e'i~bracio con l~ 
, ' .. -. --/. --,=-·-::· '."- .. --:-~·.-:.~:~ '-· .: . _. 

Compañia Agrícola. La Sauteña 1 para el ésiablecimientO dé··colorios en . -, -

ls margen derecha del rio bravo, en tamauli'paS. · 

sido suscrito el 30 de octubre de 1897 y prori-O°gad.0 ··ei ·23'_.-de,:b~t~bre 

de 1899, sin que se hubiera dado cumplimiento a· 10 :''p~~'{a·~·~·~"/:? 

.·_:;: ..... ·,. .. 
La quinta referencia se consigna solamente a ti tul o arieC·dót.icC1>,- en el 

número del 24 de Abril d~ 1916, se insertaba por Primera v·e= un a~iso 
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Los terrenos en cuestión habian sido titúlados en 1613 y los 

poseyer~n, sujeta y pacíficamente, los descendi~ntes·· de Don Antonio 

Almar y: MoCtezuma, ha~ta que de manera i.nd~bid·a ·fueron de~la~ados 

naCionales·, ·y como ··tales se: la: a·dj~di"caró.n al· ··señ~r Agustin R. Orti::, 
- ,:;· 

ciui'en ·:·_~pr:)8: -~~Pli:~_ab_~e -;~I:'oSi~~e?~-· ~-~ 9ui8~e~: lOs. seguían ocupando. 

nu"06a entr'o -en::posesión Real - -_'.de -ellos-. ·sin -~m·~~ri.o, ~~ r-~~~lució~ 
,im;-·i'~i-~ ;_ --q~~~:_: .. :_:1as :~,.,-~~l~~~as.~:.' de· ·i"a-~: ·i'.~fl.u:~ncfa-;· o u·ria'"· CorPoraci6n 

mili_~.8:1:·,· ~~Pi~-~~;~:".~ los . legi t1ril'O-s dU"eñ~s e hiciera posible que lo 

que_. pZ,:-~-CS~~O~¡:~m~~-~-~--~ª _.~abí~. negociado como simple arrendamiento. 

terminara -·~-Íi~ v-~-~~~ /,f~P~*f~_.;-~-io!l~n_d~_se· ~ ~l despo,io. 

·\·'·- _: ,- - .. · 
La tercera- .re:f~re~;Cia·_~'.se .. Publicó en el número 3 de abrial de 1916 -

Se todas las operaciones en las 

en propiedad, arrendando, 

retroventa, 

a .-tit~lo~: _'.·;~~~'.~ui.to, :_-paótando promesas de venta ó de 
.;_,.''.' ·.· .: -

súbró,Ja,fidOS-e ,~·n d~~.e9~.;'.~t.-·~-~"t.e;;-rgando Cr-édi tos- hipotecarios 

obteniendo 

urbanos y 

La cuarta referen-cia apareció publicada en el número del l::!.-de Abril 

de· 1916, declarando la caducidad del contrato celebrado con la 

Compañía Agrícola. La Sauteña, para el establecimiento de colonos en 

13 margen derecha del río bravo. en tamaulipas. El con"t.r.3.tC> ·habia 

sido suscrito el 30 de octubre de 1897 y prorrogado el 23 de octubre 

de 1899, sin que se hubiera dado cumplimiento a lo pactado. 

La quinta referencia se consigna solamente a titulo anecdótico, e.n el 

nümero del :'.!4 de Abril d.:- 1916, se insertaba por primera· ve.::- un aviso 
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de la Secretaria GÉ!neral de la_ Comisión Naci'onal Agraria~ dando a 

conocer la respuesta: a consulta: hecha :'.por·: la .9priiisíóri.'·L~cal A:Brar_ia 

La· 

En 
el 

un 

la 

Más tarde, 
: .. , ·_;.:··.:·.·,,'.'. 

en eL meS de·'._Abr11 de 1917. Venustiano Carranza dictó un 
. . 

acuerdo dispon-ierl.dC/. q~e 1a C~miS.ión se integrara con el Secretario de 

Fomento como Presidente, ~s.istido de representantes de la Secretaria 

de Estado, de Hacienda·y de la Procuraduría General de la kepública. 

asi como con los diversos' directores de la primera de .ellas. 

Posteriormente, en el mes de enero de 1918, ya como president~ de la 

República, Venustiano Carranza. dictñ un acuerdo reiterando l•:· 
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dispuesto en el arterior. só que designando a la Secr~taia de E~tad~ 

como Secretaria de Gobernación, asignando los mismOs ·representant'eS 

mencionados en el acuerdo de~1917. 

>.- :: -... . -~·-:,' 
Al reformase el articul~ · 27·.- cO-~Sti·~~ci~na¡',,:: ~-~~;~~-~~~·~.~-~--~< ~~~~e~)~-9~3'_:,~ 
abrogarse la- Ley "de': 6-.-de .. ~~-~¿-~~~~~:--~~¿~;;{~~r~~~}·~ ··;~*;~ri'~~:;·~-~~!~kiJ~~~~~;;rr -d·e1· 

Articulo .. reformado se 'c!i:spÜso qÚ" j;~;.~~·.~:~cc~;\~i~6~í~~ '..'S;i ~i:e~;,~ una 
dependencia dir~iI~'.:~.d~'J.:;¡ E1,E;cl.túv6\i F~i,.r~~;i. •,~sn,;como, . un cuerpo 
consultiv·o'.de·· 5 Péisoilas"J .. . ,.._;_:-···· ·-_,-:-:--..·;~ ~ \~;·",•, :;::.;;p .. ~::i~-;;~ · .. 'if.;:: ·-<,-

~-~:::;~ -«-.~·-~, t':l) ·;_:,:;_·· · ·-ºi~ ~-::~::;-;.:~. -=,, -·-I::;~_'.:·.~;i .'-=-=·:_;~; -··,,J=.~·-_ -;:. 

d~1~-. -e-~t~ 5~:6~ti_~-~~.--~-~-.;; ?~1df~ii~e/·~-ia '"i·éy \íe· '.i_~:~~:~{:~~-i~i-~·::~v'· 'De-P1:rt~men-t0s de 

E5tad6 e;'J:·'. A~~{°¡-"}.;~e '.i-~'3·~- par·~-:-: a~~or;i;~~~<::i~'_;-'~.r~-~~-i~~~- -dEtl·'·Departamento 
· .. ·,:". ·. 

Agrar~·o, ·~ -cOin~_- d~pen~enc"ia -· --.,'-· .,. . . . 
B.Utórióm:~ · _-.: d~:l:. Ej~~t.i~i-vo-:· Fede-ral ', funcionó 

con esta ·última denominación-. hB.'sta · diciemb·re· de' 1s·se 1 al i"Iiiciar su 
··, 

mandato el Presidente Lópe::. Mat-eos ., eii'-::que:-.: ·se le :Cambió _por la de 

~~p&rtamento 

paralelamente 

de Asuntos Agrarios --~: P?-1:~;-ii_za~ión 

se ordenó, que ·asumiera .··la· función 
. . . 
colÓniZadoi-a que 

habi.= estado a cargo de la Secretari.9:.· de·· Ag?:ic;;i:i-J.tu.ra,. ~;-G~naderfa, 
:. ' . - . 

denominación que cambió por l,:;_:,:O.ctÜ~l« d~ 's:Scr~"i:.a:ri'a , de i.9.· Refoi-méi 

Agrar1·a. 
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2.3 EL CREDITO AGRICOLA COMO UNA NECESIDAD ECONOMICA 

DEL DESAROLLO NACIONAL. • 

El crédito agricola 'form.á ¡;Í:r:~:·~~1:: eré~~ to·.:. en :'general •. Y:• es aquel que 

se destina pa~a '· '~l -.:·~.~~·jb·~~ffi~--~,rit"éf' -'de la _ágric~ui t.:ira ·, para el " ' .,~ ' ' . . . . . ,, . 
des en vol vimientci'.: ;-_¿·e:~sU~~~--i-i;~ai:Ú.:~·~¿~ -~:Pr~dúcc':(6n .. 1.1.~~ la·:~,---;:co¡oéaCión '_de sus_ 

productos, -~dq_~~-~-~-Si~n-.~~i- ~~~'~'.~)¿~~'mi·~~~~~ __ der f~~do·:~ :q~·~;~se:~~·: t_i:~_baJa· e 

implementos ~-:·d~-.:~L~lbci~ .. ~--¿;-~~: {i:~-. ~~~~~-~¡~·:·--~~- :_.-~,i~s ;:~~P:~~~~lid~-~-:--~~-r~o~~i~-;-· o· 

capital -de .e-~Pl~~~-c'.f~-~:~-;~:~~ 19.~ a_g~_icul to~es.\_·; 
·.-·r.c '.:'-:'·._,_. 

·- .>:-'-'; . :~"":::~:; ,-'-=-~-=: 

El d-icci~naii:~ :_~-~:~~--;Jt~;-~\~~~~&~~~-~-i-- 'de Gui1-1e:-mo ~¿-~~~~~~fi~~:~ -_d;:fin~ _"_el 

crédito a8í:iColá':·- 6b-:~· ·'.-:,:e1: '..; ~-n~i~i~~ que ,~::: ~:¡~~-~¿~ '.<~:·: ,~~~~~./-- de los 

labradores ,.;,:,~~-~:~\:~ig~~~~~~-6-~~-i~k~r;~b de·:; ~~:!.:_:·~~-~:~u~,6-~·ón<~g,;{~o·~a, bien 

para. la ·' s{~:b;r: ~J~:~ara -rii·=_ adéi.u1·Sic1ó'n. -·d,:~. ú~·i1e·S:_ -Y iriá~Jinas o para 

diversas "ob;~s -~·-:r ;~~,~~jr;sJ~el~-~~--~F~d~·~-- ~;:;-~:~--1~':··e)c~-~;º~-~~i6n ·del suelo. 

Comci g'~r~~~-~~ ':f·i_·g~~~~~~:;l~s·'e~~¿~¡'eJ.?ideS; __ : _tei-ri tOri~leS •. :'. e1 ganado, las 
~-~-e=- -·o'•--- -- _ _, - ··-:;'-~'· .= ,,.-"'-- ., º • 

.. ( 38). 

.,, 

Sin-ernb-a-rgo Mart~ R: GÓ-me.::-- nos-~me~~ú:6~~- -~~e- e~ ~·e1 -=m~s~ __ amp_l i-7_.:_s~ntid_'?_ 
el crédito agrícola es aque1 que se -·~efiere a · 1·a agricult.ura. 

cualquiera que sean las operacione-s de ésta para las que se aplique :.· 

las garantias que se exijan. Y en su acepción usual ~· mas 

restringida, es el qu~ se hace al cultivador par3 proporcionar!~ 

capital de explotación, en lo que se diferencia del territorial o 

inmoviliario, puesto que éste supone la garantia del inmueble. 
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Los fines esenciales del crédito agrícola son: 

1. - La posibilidad fuentes de 

puede conseguir no 

crecimiento de las empresas. sino también el desarrollo de las 

mismas·. Por medio de una poli ti ca inteligente y equi ta ti va, el 

crédito agrícola puede ser útil y servir de estímulos a todos los 

productores y no a quienes son los que menos lo necesitan_ por su 

disponibilidad 

considerables. 

de recursos financieros satisfactorios y 

3. -Tiene como finalidad esencial ser-- ó -llegar -a-- sel:- '.un-_-- medio-~d-

estimulo y de sostén para la actividad agrícola, ,pero asi 

considerado, y siempre que se parta del supuesto de' · que debe 

constituir un instrumento de bien común, el crédito debe ser un 

servicio público cuya regularidad y obligat.oriedad en l_a prest.ación, 

como asi también la proporcionalidad en su distribución, permitirá 

estimular el desarrollo agrícola en general. 
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4.- Una polí~ica ·crediticia é sanamente inspirada debe eliminar la 
\ ,· ,., ,· ' ' 

usura, cOnstit.l.ür· unO . ·de·· .:1~s ~.'~ales. ffi~~ ''Pérni.ciOSos. para la 
~ • ·'. - : • 7_ • • .: 

agl'.ícul tur~:: e21 :,_,m1:1.~ha~-;~.~art.~.~;·~d~1\:~u~dO, ·--~·c::'.r,:-:~.~ .~a;O:tO~'..deJ?.e~ ser_· ba·rato_ 

y sin ¡nt~~~e~,.tfr~i;. ei cf:fuU. ){ 3L ;,': :'.:~ " ) > > .····. 
· ,:, -:-· ·-_";{· --.:.d;·.;;- -,I~~~~::'" /)'.~~¿{-. ::\_:~~~~~~-__o:~t~\:- :t~:, .... --.. :_ ~~.:~~- ~)~~)~:. '.e~' _·/~'.~\~:~ -.--_.:_:~~-
,. AntÓni,; '-LÚri~ -riO'S cÚ·Ce ·\•~;q~e~'.:dei·c¡~,~."é1;:0C~·z~5mJ~._;~a~-t~g~'a·> ia-u·~·~sra'~h·a_·-~ido 
-si;~~-,;:·~f/ d~:g~~~~:;.--~;~; .}f:-~J~~J.t-b¿i~~~~ '-ál~i~f~·:F:;un¡';i~: ~:~~i~~:;: ~~~ib~i-'go: es 

'·,--¡-·.,-: '-, ':?,~< •' '.\ :~·-. ;,-;:~:;.= é _J_j-, • -_,. "'r -

daple ' reé:Onocer qui: .~p·a_;e-c:ió_.:,y. ::.se· ín'ántuVc >debido. únicamenti: a la 
.o'."-·., •'. ,-. • --'. ;:-·· .·-·-: :- ... ~. :_ ,- : >:" 

fal tá dé -"Süc"e·dán~éi§ ~~~-~.~:~;~~ .. ~~~:.~-~:~!\~~\:~~~:· :~~~¿~~:_q~~-"-1:1-~~;~1di--~~~m~~-~- e·1 

motÍ'.~Ó_'.:-det:'Jª~l~i~ri~i:~- -~'·.d~: 1-~~:.:r·~iria_~~<~:e,:i~·S·-.,' 'a:gric;:ul't·oré~ _y-; .. ~e la· pi-opia· 

ag:-~·¡~~Ít~u~:~:,/?¡~:~-;.-:~'_.;::;', 
' . I; - ' ' ·.o-:'.'-•.''_:~ 

. :i~ , :·r-:: 
• '. •,._ - ·~ .. ''· • "· < 1, 

El crééíi téi ctébé 5.- que. se otorga 

··como.- PPr.~;-~i~fd~~t1ri4·'.\qU~~: se '.-ie-~_dé ;/ ·para,''.:10grar_·· lós·-. f1iíes E;S~nci'a1e·s .de . 

. toda. p;,Íit~car' ... ª:!~.~cYªi,go''.. rn .. .,'.:ªa~:~l;~,~.ªd.:.~e·;~ji.,;·ªl_a:frp0 r~.osd~.u~c:c~ci····61 nÓn d~.\ lo.i m;~e:_'·~J·;~o>r;5e;··~0s'.;5.:c·~ ... ~oan,~dtui·•·c~'ai._o1 en· e~·s·~ -ed~-
iriC·remeflt.O _ . : ·v~ll.~~J:) _ 
vid~.~;·~.::~~ :-~~~~~-j-~ -·d~' ;~:.:·~o~hni~ad :·.~u~~~; ,. ..;\~·~:; .. ::.>·;·-

A"i se comprend'= POJ;'qU_~ -~_e_l _crédi_to ~--P~}~_d_.;:=_· __ ~_e_r ~t:1i:.- n:cc ~-S~lo- p_~ra~.-

conservar y aumentar la tierra cultivabl~. Sin¿: también para 

construir mejorae en un campo arrendado y comenzar por adquirir un 

plantel de animales con la seguridad de que el servicio técnico 

regulará los pla=os de cumplimientr:-, no d~ acuerdo a la voluntad del 

propietario. sino a su actividad y a su inteligencia. 

Además es necesario que el crédito esté al alcance de los campesinos 

o sea en su propi& localidad, porque d~ otra forma seria gravos0 para 

él, }~a que tendria quE- trasladarse a otra región para conseguirle. 
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Otro aspecto de suma importanCia~, consist~: en· el procedimiento cara 

obtener el crédito debe sE:?f.. d~· lo. ~.mi·"¿'.-, S~~~-~il:~O á-- través de trámites 
'.' . ·'',.; -« -~::. 

reducidos y formalidádes.:simPl-es ;· i~/~~:~·~~'].¿~{ - cámpesinos en general 

tienen un nivel· - de - -cu1t'U·~~~-:{,~e~~:~¡-~'~¿, ... ',~;~j~~/ debido a esto se 

presentan 
- '... :.;· "'-'· .'J.-.·- -':- .. :; "-_ 

diversoso·· :·"~~~bíe;~~S --pB.l:B.'!-·-· .·s:?iiC.1-tar. o-Portunamente el 
·-~:o-· 

crédito. . >¡ 
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2. 4 DISTINCION CORRELATIVA ENTRE LOS DOS TIPOS DE CREDITO. 

AGRICOLA : EL BANCARIO Y EL DE CAPACITACION 

El Banc~- Nacional ·d.é-.Crédito Agrícola se fundó:.en··e1 año de: 1~26 y se-=· . 
con~-ti t~Y·ó · · . ;. a partit" d entonces la -p1é'dra:~~· ·anguf.Sr .··de la . :, 

··su ·:-funCión ·" 
---.. ~' : -.. ; - -. -. ; ·. 

__ p:~iriC.ip~{.- ·:¿6ri~1~~tti:1S:· ·_e·~·- oto;g·~~-' ~~-~-~tª~~-~~\-~, i-6"5\_p_r-0Pr~tar1:os: "t-u~S'le~- --·· 
--~~·-~:-_-: _:;:_;·.~.,:-"~")::~-~ --:~;;:~: -~~t~r -._:;-··.·- -. -:~ -~~-~; __ 7- - Jo'-~ "'"'--'=:>-- --~~~i- ,-o:-=::3z-~oc -,~-

en ~~g-~~~~·:;'< · · -~~i:-- ·--- '_~:.: '."~:~~::. "[Y <~<:-·"·:~_ :~~'¡;~, ~:,~~< .· :::~/ .: -,::1·, .. ::~~~;:. :J~f . ::,:~~;~- º _.;.:,_ 

-';.· .. ,-. .,,. .. r .... e-'.\\., _;:.:::~'· ;:;:(.-~ :·/~~ - "-> .. , ,. __ -_ 
,-,::_~·-· ··-~~:'<'' -.:";.:~~· ··"" r- , _.., "f,~·'';' :.'.!~;, ,\--i'.,0;'• (-;:'.., ·~~ 

Es.ta~~ i;¡-~·J.{¿J·ci~ó:~~~fu~~:s-~·;~::,se~~:~~6·i_· ~~L .l:~·~:_s~-,~~i~d~i~~~~.· ei~: .. ·-:~a-~Cfat-o ~:i:~-;~:·::_. 
-pr~·~i-~:~~:~~\~~,~~.;~~~¿~Í~i~j3~~-~~~;fo ;,~~jL-~k#fa ~iJi~~~¡~~i~~-¡~~:~-~~'ri.di:~:~-i·~~~;:.·.Fi~fric6:~ 
Naciona;' d;~·~r~~Í~~{f:Á~;i,"~lr Y .,anób. ~~61b'Ü1 '.d.; 6~\;dl'~C> :EJicÍ~Y. ; .. · 

i~"ó· ' '.·;~,:::::: ':;.{i::,-· . . ,-·._ :. '", " . .-: , -.·· '-" . ~:·/· -
. En !966;~e; 9fe'ótei.'.8anco. Naéioiiál ~grop.;~u .. ~i~ desti'nad? a otorgar 

·créditoS'' ,-a\:, ~e.~1_i9.:i_t'á'~i~~S ·Y: .. co~une~os, ási: cOmo ·1os pi-o~iétaTioS 

·~g~:¿::bi·~~' en-.·. P~,~~:~~-~-·~ es 'd'eciZ. con fines de 'substituir 'a· los Bancos 

-Ñ.acii-~~ies· "",·d-; ·,C~é~i"to· EJidal ·Y de Crédito'Agricola, lo que Ocaciono ' ... : ··- ~.-. >· .. 
Que_'· final_.m~nte;'.' en:·1975 los referidos B.3.ncos Agricolas, Banco Ejidal 

y Ban-co :~·~~o~eóUar~o se fusionaron en el Banco de Crédito Rural, S.A . 

.. El Banco na~·ió :·~<p.t-inc1P10 a t~abajar -hace notar Mart.B Góme:: - en 

un aislamientO, · totá.l. Er& para la· época, un ente raro, llamadc 

oficial~ sin vínculos, ni simii1tUdes con el resto de los banc9s, es 

decir con los pr'ivadoi. Para .colmO··, heredó el las'tr~ qu~ habi~ 

hundido a la-Caj~ de Préstamos, oSea las fincas habían caído en manos 

de ésta por créditos insolutos, y así hubo d~ dedicars~ a una 

compleja labor de colonización de esas fincas ·· C 41). 
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Los bancos ejidales, fundados al mismo :tieinpo, Pretendían .encarisarse, 
. " 

aunque no en forma · , bien de:fin~da', ·:.del... crédito de .. ca'pacitación.; ( El 

crédi-coº de capacitación es aquer.'en >.~Í<'. qu"é· . se ~·J?.Vi~_.i-t.é ·· en el 

aprendizaje o. "ªP ... ~.i t"ciÓ~.~ de s;,.t :~~e"l~ , jovenes campesinos 

clasificados· e~.:.tres.; ni:Y.e~.~,~.-; ·?·:\;·mf·rü:~ot. m·~ai·o~·: .. ~:;, :¡;.rofeS10il~1. ··cuando 

hay 6ampoS de i_~.~~-~~~~-~~~-l.~~;-~-~~p~~-iii{~~;;~-~~~:~~~'tj·~: ;~d-~·~iii~ ·!R-~~i~fad~ J • 

' , .. _:;_:·.~·:::,_/ --=_:if':; -:~-~~,:. -\_:'_::_ .,:;;-!':_, --~:~~::. ·-;~~~' ~-',:~;·: .--

El BaricO . Ñ~,~~~~i~y~,~~;;~'-a;~~-It;-=; Agf·ícola :;·rej:.enaia· encargarse' en forma 

todavía mas.·. _i.ii'déf·~i~.~~> d~i-: ~::'l:édft?- ·'.a ·la agricill tura redi t.uable. 

~ron to. ~·:a1_~~~~¡;~~~-{r~1~:~-J:~;_- ~::~ de 1_9_31 ;·.se·. criticó esta posición del 

Bañco AirTcq!:~. ~;>-~~ ·'i~~,;·:~,~c-~X:g.6 qcupar_s~ __ solamente d~ los agricul t.ores 

pobres, otra ':~~:;:· .-.-.~i~:-. una buéna de.finición ddel crédito de 

capaCi tacióri. :~nt·ei::1Ó_-r, se le encargó al Banco Agricola la 

liquidación y .abs~~?.ió~. de'·. loS- · ani:.igÚos bancos ejidales. En rigor, 

dent.ro de cré~ito, las operaciones de 

refinanciación se Capacitación, para 

la rehabilitación 

Dentro se 

El 

los 

I . - Préstamos 

a invertir su impcrt.-::--



demás trabajos agrícolas J desde la preparación de la t-ierra hasta la 

cosecha de los productós "-·(art."111 L.F .. R.-A.·) . 
. _.,_ .·. 

Su plazo corresPo~cterá··.:~ a·1 ·ciclo .. ·cte-:: fProd.ücc-ié:m - objeto de: 

fin~nciamiento y no ex'ced~rá d~ 24 .J~~e~'.:,- A~'.e;mi~ 'se;;~~ranti~ará con 

las materias pl:-imá_~ ··~'.~-m~~~·riiie~:~. S:cf<~i"\ii~~;{db~Z;,y ,;_,:~~n:;\i~-as·~'.-· c~sE:chas o 

productos que se' ÓbteÚ~n-;~~dtirit.e;'1a;:'fh.;~~:2¿~, :í~l:;;:¡;~;;'~mo .- •. 
_-;./·-o- ;:f~~:· ~~-:.:;t~---- • .:,-~(~~o:>J~:-~,;'c~ .. e""'},_·( O~C,:.,-,·• ;_i~;;.'.< • 

( art;l16 L;LR-.A.'\:~. --~" ·--;,:·•c-_,C'····•-0 •'- ---;.~e:;,,?• '.:01'•"' 
. . . -, :_;':·'.~_,_;: -~:~- --~-i'«-~.'o-·~>"-.: ·---~0~0~·-~·- . ' 

-<·}~ o f-1%:; . --~\,:~- ;~;'.~S:~> -": ~~~ ~ ---· ;·'J ,'~i- :-~.'~5~;. 

I I. - Préstamos- ., r~~ac;~--~~~~~iO·~:_;~~;a -~;'.~¡'.-~ ';;·~~~;dlic~¡¿;n .-P_l:-imaria. - se 

destinan a- -c~pi_~~-~i~~~'~tJ~~ ~:.-.:¡:~~~.~~~"s~J:;;t~~~;- ~~1 :~--;~~:écif--~:6 .,'rñediante la 

adquisición, cciristiu6C16ñ '':·--o ~1~~St~~,:~~-t~·Ü·:-,;~d~ ·-tii~n~:~é---d~ 'ac-c1vi fijo que 

tengan· una funCión pr6ductiva· ·en -:-~us;--'.:~~p;~sa:"-~:'.-_~,~~'.ie·~ :como maquinaria 
' . ·.;. ,·-

y equipo agrícola -o .-i.9.na:dérO;':-·e:: .·implementos' y: :,út_.!l_es de labran:?fa, 

plantaciones, praderas y ~ie~b~a~ ~:~~e-~~es·:·'. etc ._ 1• y, demás obras 

productivas en l~.s -:étnpr~sas· - forestales.- .'.' --:.-~( art",".,1 i-á L. F. R·. A_ } . Su 

plazo de 'amortiz~-~:iÓ~-:·no e excederá d~;_ 15:-:.a~~~~. ~~~'-__ s~~·~'!lc:irtl:::_a_ción se 

hará por pag~s a'~~'~:l~~ o _:p_or :p.er.io~Os .. · menores cuandó' · asi lo permita 
:. ' ,· ~ -~.. ' . , , 

la explo1'aci6~, :( art, Ú 7 L. F. R. A. ) . 

se 

destinan a la adquisición de equipo, construcción de obras civiles >' 

conexas y, en el caso de que la institución acreditante lo estima 

conveniente, la compra de terreno~ para integrar plantas que se 

dediquen al beneficio, conservación y preparació11 d.; los product.oz 

agropecuarios para su comerciali~ación o almacenaje, tales como si 

los bodegas pasteurizaderas, industrias lácteas. de embutidos, de 

conservación de pieles. e-r.c., y en general para el desarrollo de 

t.odas las actividades que complementen la act.ividarl agropecuario y 
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diversifiquen las fuen"tes de ingresos y empleos. para los. f!lfembros ·ael 

sujeto d;,, cr~.dito "(articulo 113 LE'R.A .. ). 

IV. P.r~~:t~mos __ para_ l~ v~"{ienda campesina-~: E.Stos- pre-~"ta~os se. con·sed8n 
. •, ' . . · .. ·-,: . -.:" ·~ 

en los términos del articulo 42 'frácC.iórr· IV,.:_',. dei~·~_la >~_mi.Sñia ~É!y; sú 

plazo_~ ~o será. mayor de 20'·. aiids ~-~ '~s·~··:\;~:~-~ctte·~- ~'~d~~'i"_·~:¡;-~~~~~-·h~1,'ta el- 80% 

del valor de los 

~alvo 

biene~ -.-T~:~~ibJ.\~~):d:~L -q-~~~-- ~~~,~>-~e~-~.~~~-~,'. ·~_n.'._terminos 
acuerdo :d·e - :~~~ri.-5~.i~\: · d'e"'.. · -á~·~ti;·ist.racl~-ñ de la 

'>:_-. 1 y .. 

ga_ra:a~i~, se~a~ e(~-~~~-~ehi~---~- .. 
----· 

···;' .•• e 

V~ - ~.~ésT.áino~. pt~ndS;rio.e: -...~ ;~t.;UY~ obJet:.O:~~ et;;-~:ro~-o~:ci:onar los r,:_.curso.s 
,'/ --·;;. 

finanCieróS ~ecesários para que i:~s .: su~e.tos ·de crédito puedan 

reélli::ar SUs -': prod.uctoS primarios o· termir\ados en mejores condiciones 

de· ~ p~r~cú) ~ ·ante situaciones temporales de desequilibrio en el 

mercado_" .. (~rticul.o 114). Su plazo nó ~era mayor de 180 di as y su 

imPorte no· excedera del-80% del valor comercial de los bienes objeto 

quedaran garantizados con las cosechas u otros 

productos der'ivados de las mismas. almacenados ha dispopsición de -

acreditante, en el lugar que este señale <Articulo 118 L.F.R.AJ 

VI. - Prestamos para el consumo familiar. - "Se· destinan ha cubrir 

pri11cipalmente necesidades de alimentación de los acreditados a fin 

de evitar que los creditos de avio o refaccionarios se destinen a 

cubrir dichas necesidades durante é! proceso d~ producción" (Articulo 

115). 

Su plazo no excedera al del crédito de avio que corresponda: se 

documentara mediante pagarés, ampliandos~ la garantía d~l crédito de 
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a vio - o ·- refaCciOnari·O · -~orr.'~sp~~dieñte: para,,:. ~i.lbrir el préstamo. i:::le 

consumo L art;;'. ll·S· ¡:.ce ::;} :'._ <· 
:><" ';.;"·'._.: . ·~:·--, :~::::~ ;.;_ . 

'~"-. E~:- ._,;<,· 

Todos · 10_~· _:~,~fz.e0• sr._m~.~·~ª-.:.:. ºd,,::e~i.-.•. :.·~.-;.·,m·ª·.(·epiJ_.!'e:~fr;~.it._;ºu:'~r~ .. ,ªa~: ~ºdrse_~: :.- en·' .-·los ~·seis 
o~-orli~.-~ti:·7~~~ · · ;"6f ~lú. iO. 

~· .. -:;..,: -. -. ·~~'..). ·;):; ,, !'."'.·1r "· /:~,'.~~:, _1;~~/ ~·c··-t' ,. 

-~-'..; -~~;::t~:·:;~ú%~-:. ~-e:·.;, ·;~-~: __ ,;., _ _ :~-:-~}-
Ma'rte<: GOme-z ·:;_::·a~.i~sl?a:~.1. a :~~~i~;t~~-tjI:iJ'ri~:~ri~r.·1~: ros 

•;.,. 

"Dis·t.-J.ngue -e~:t~~~:p~~-;-~--n~~';~-~~·~j;-~c~-~-- d~---- ~r-~di to';_." l' 

casos anteriores se 

,,. .. _: __ 

d6S _-_tipos de credito 

"Personas merecedoras 
. . - --. 

de credito" la distincion la establece principalmente en cuanto a la 

seguridad de las operaciones-. Las personas "Merecedoras de credi to", 

para recibir los beneficios d~l bancO, habrian de organi::arse )' 

prestarse garantla mutua. Quienes no se organizaran deberian, de modo 

invariable, presentar garantia satisfactoria. En el caso de los 

individuos no organizados, la ley exigia la garan~ia hipote~aria aun 

para los prestamos de avio. Marte Gome<: lo dice con enfasis: "e 

responsabilidad solidaria colectiva, o garantia hipotecaria 

suficiente ... (42). 
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2.5 LAS AFECTACIONES AGRARIAS. 

"Las afectaciones agrarias se _emplean· para designar el conjUnto de 

medidas qUe -la-·- F·;deZ:ación' o. los .Estados, dentro de .lá competencia ·que 

les 
·\.-··_·:·<-· :( 

es propia, Pueden- a'doptar para 
-·.:,__ -··::-. ;,.· 

las dive'rsa-s-: ·-n;~d~_1:J.d¿;¡d~s' ,·que irlte-J:.és- · público como . - . - ' . . 
conse~i:1enci·~:d~: la- aplic~ció~ -de ;·las· ,-di~V1i'r~~-5- dJ.~-PÓ~·'i~:i6-~~-5:":-::_re·í~t1vas 

a la ·reforma: 'agraria·, en los términP.!FqUe -·"eStab1éée -e~ 8.~~tici¿lo 27 

constitucional·· ( 43}. 
:e•·.!" 

- - --··;·· _;:·;~~;-~º- ;/_;~- :'.·_;>_~ 
E:: Ingeniero G6me= comentaba gu<": aunque le~t._.~úne~t_é_ -~-~--

seguia su marcha, y el peligro de afeéta~io~·es'. ~~ns ti 'tU:iit ufr_·_ problema 

para el crédio. Góme~ Morin. ~n ~~,-p~~~~;i~~-.~-,~:~e~i;~raba simPl.emente 
; : . ' _: ,', :· -~ ... _.: . 

exentas de afectación a las fincas' a·~redítadas ,.·~en .. tanto tuvieran un 

adeudo con el banco. det.a1les para el 

procedimiento de 

posteriores al establecerse-.-:_ que .'.'~:{,-. >~~-n~~-. no ~restaria sino a 

propiet.·ariOs. ¡·A~f-~6i~~f~-~;:, 10 :que se hace en la Ley de -e.iidatarios y 

1931. 

--v ·:-~:y~·~~ -<-·:':\~·:",:1·~. -' 
La exención agraria quedó ·es~tabrecida ··11'=' como una inafec"ta_bi;lidad_ 

de . suPe·;~¡;~-¡~-~-::-. ~:~ .,::/~·~.~~'.·;_--./: inafeCtables, siño como una 
:.- - ', ''. ; ': :· i. ' ' : . . ; ' ~--. - ; ... 

determinación pr_evia:·. cte Í'~ .p~·.~:~e:. inafectS.ble de las mismas, de mOdc. 

temporal 

quE- no se ponian''.·_"tabas ( ·-··:i.;;··:.-~ef~~~1l~<agr~r·ia. ~... antef. bi~rl so: 

apresuraba. 
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ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

Al respecto· -e 1 Ingeniero Gómez, hace una critica del 

pretendia dar la Ley de Crédito Agrícola de 

caraCterisT.ica el créditc 

NO DEBE 
BIB.LIOTEGA 
enfoque que 

1931 cuya 

y pequeños agricultores 

~or_-=~.ntó#CeS-.;-er 'iat1f~·~·~Ú.o~~'s~b~·i~·~-~:~:. 

Dice Mart~ Góine:·: ; ;•, :·;:_~,. · ·• ;;¡.• ;.¡;, .,; · 

veia termino cercano; 

-~co: - :~:.-. ··.:~'.'.--'.:. 
"Hasta 'n~Y n9 ~~~~o'i :·-:e'._erú'dh; ·-en~~Z.eali.ctad: mas que Una pólitica e.iidal. 

";:.·.··-; .::-:-'. - ·_ --
AlrededOr .del- -p~-~bl"~~~-,--de fá ·r-~stitución >' de la dotación d-=- e,iidos a_ 

los puéb1ofi' h~n · .,}~{·r~-do todas las con'troversias que han puesto en 
-_ ---. ·- ,,. 

pugna a _revoluc·i~na~i.os _.y a reaccionarios. El problema más amplio de 

~ca~ar con ·el''_-·la-t:Í.fundismo mexicano, tal como el articulo 27 lo 

-plazi'tE:á ,-:;~e; >ha -:~'fa~:-.a't.9.c-a~o hasta nuesT.ros dias, de un modo directo -

·casi .. ~' - ' ';··: . ' 
puramente legislativos como los de lEt Ley 

agra~·1J::.d-~: ::z·~~·~·tca~ - y es satisfactorios verlo plantado por primera 

-~e; ·:·l·n: ili ·;·~:~~~-'i~:~¡6n·· d~" moti vos de la nueva ley" C 44) 
·~-::.::( ";;'.· :f/ 

"'i;;Y .. \.::._ ··.-:'','":.: __ 

. ~on·'~ e~lo' ~~p=~~~~-b-áo----q~e la_ -ejidilii·za-Cfófi era --rñCa¡:,-~z~- cae -agotar -er -
'lati.fllrldi.O-:;~-: .·e:St.ab~· '.·sujeto. a -~'.fec_tac::íor:ies:'.· en los casos de que 

pobl.B.doS~. cél:-Cario's con derechos pidieran ti~rras. 

El Ingeniero Góme:: opina. que si el apoyo del crédit.o agrícola al 

ejido resulT.a costosos, debe buscarse un t.ipo de operaciones que 

resulte redituable, a fin de equilbar las finan=as del banco - Y para 

ayudar a mejorar la estruc'tura de tenencia de la tierra. 
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Al comentar el articulo 30 de la Ley ·de 1931 - que'-.di'ce; "que sólo 

podria·n c6nsti tuirse en ·sociedade·s. lo.S aparceros_, y arrendatarios ·-. - ,. ·--- . 

cuando s~ . o}?Jeto inm~di·~·-t'o. sea . --~·o~~·~r·t~;s~:-,,en ::~~o·~f"~t~~ios.''.- ~·.Marte 
Góme:: _ eiOgiá ~'J:a:;:~. ·i~~~~~i'~n dí:i ,.f·~~i:l-:Í. t~·f·--e~-t,·~ :·;~6~,v·~~~i'Ón .• ~:·~-iempre: Y 

cuando prd~n) pr~~~alll~s p~r~,"fa~~~\Y~:'.<i~¿;;i¡,\~~,:X;ck~ri~~~Jit~eden 'ayudar 
a._ dar _iieXib;1·1·id~~:t~::~·-.:~~-;;~::.:~st~u~·tu,~~,, ·--~·g·r~ria>:~.;~~ :_·:f~~~ ~·~·~~~i.~~-~~-~1:·~·-:d~

arrencliitar1o'f~~.· ~iL~[,~~~t~·,, .~~~é'.·a.,1-¿·cré~1r~;~•·.;.~x:e-sa:: ,~ e.ricu.ªn"·º··-ª 
ira~ant.i"a Y '~:·peq·f~:-·~x.1.~·.i_r.~i#- --~·u:~ .. ;/g.~¡;~ri~ü~~k ··i.~2>~~ -¡;~2g~·i~\'a~i·o:~:_:., de··1a 

. --~ '• ' ' :· ~-. :f.'.¡ . 

tierra - a · gir·a'ni'i z·~-~ : io:~; ·p·r.éSt'árDoS· :- ;_::~ ~: :.:~-:t·~-- ... -· -... 

El citada· 
' -

formadas por ej_idat.S:z:iás pa~a aceptar en su Seitoi·"·a· agricúitores en 

pequeño" - la cual resulta muy dificil de a_p.lic8'~ -~dá.da la diferencia 

que separa a. ejidT.arios y· agricul.tores propietarios en. ~uanto a 

garantias qu~· pueden·~. propoi::ci~'nar. 

Además .. propone que-.' se elimnen restricciones ·a 1·os :Préstamos 

'territoriales: con~enidas en la Ley de 1931 - y -taróbi.én.-·s~~a;la· q1~e el~ 

crédi t.o podria· coadyubar- a _lo qué ah~r~~;~e -llama ''. '-una,~·reforma -ª la 

reforma agraria·· - en la cual -asienta ;· ... " esas i.~·y-e-s~ .n·~.-~han 

conseguido mas que entregar a nuest.ros: campesinoS".huró~ldee ,_ tierras 

que son : o insuficientes· en superficie pa1·a proPorcionar un· medio de 

vida adecuado o di: mala calidad y por ell~ - mismo·. de rendiiento 

insignificant.e i:· eventuéÍl .... 

El resultado ha sido que· l.S:'politica agraria, qU.'e_ débi.ó· haber llevado 

la tranquilidad al campo·, en mUcho.s casos ·,no ·ha hecho ma~ que 

rnan"t.ener un estado de f'2rmentación y de intranquilidad" ( 45). 
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Según G6mez, al dotarlos de ti_err·a.s,·· ·se dió el·.'primer impulso de 

liberación a los campesinos·¡ Esa : dota·~iOn: lB. ... -reqibieron 

gratuitamente: ahora toca·-. al : ·-crédi t·O··. aytidal:1es ~ ·-a··:~.~redo·n~t:~:ar su 

explotación, los eji-d~t.·~~¡:g;S ~:~~ri~~:. -·~j~ ."(~~u~f;~~ :c'or{:e.st.a:·~-idea, 
comprar tierra adiCiOnai> ~~~( .. ¡¡·~:.~~ ~-;:U:d~-·~,:¡;iei .~-~rédi t·;;:;·:. ~<\:de~ esta·: manera·_ 

properarían los mejo-z:es:·::~Jiditil;ro~.-?i· ~~::~:_j~:·~ .::__,¿ 

-.--::;,~-,:~ :__-_~:._-> ·,-7- :_-:~:,,.· ~-
~- ~· .. 

Además los pres_t8:~0:·~'~~:~~-~::~'a.r_i·~~ · extensi vo's a; ios ·. petj~~,ñ:~~._, ~g;i~'ül tores 

que quiseran aUmeñ:t.ar',,: ~-~-~· ;r·ediOs ~con -·"este·,. :~111 tiri{O·- p~árra:fO 
finalizamos- e~· ~~:~~-~-*~~~:ci~~:i~.it~~~~ y "c·ontiñüamo·s- COn.:;e1 --~ .. ~-gJ¡::-~{~·~ .. -~ no -

sin antes hScer ~-'"fa c;'3éiái·aéi-Ón Que toda~ ~-;-ta.~'.:'id~~S' '~~-ra:.Ldas· por un 

hombre iiustr~ cÓ.mo .-:lo fue Marte R Góme:!. si~vi~ro-~<de ·:~po;o ~ara _una 

m-e,1or -re:Éor~~':· ag'~~r~·a :.·-que .. vemos hasta nues-r.ros dí~s _gra~d~s mejoras 

en 16 que· -.~.esp~.c~a_ al crédito agricola y por · supues-co. a la Le).• 

Agrari·a. 
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CAPITULO· III 

. ~ -_:_\·,"._.·. <: .. :-'/:· \:.·: 
3.1 LA LLAMADA LEY AGRARIA. BÁSSOLS; DE· 23. DE ABRIL DE 1927 

·f~' ¡~ .)j{:~_- )~~-~;~ ;;y_ ···-' ,-. 
-;e_--;.- ' ~.:fr ···;;: .:; .- -·-;'-pr;:";,·. ~~>.'.~~ . -.· ' 

Por encargo ·d~:~-~~ · iil~6~ie~:l:,~:~.~-· o
5 
__ ::~e~iLn;u0!\~iLi'.~~c-:~~e-;;~"nict:~i--.¡ea~:_fd·:.:{0~1·-~-_·.D-~:oiªn--' la s_~zói:i secretario_- de 

Agricultura ..¡ .- F~~ento:·. . u ~~"~rcii~~~ ~~Bas;'~1S ~:'Pr~-par6~- -
el texto de la. ~ey~ de, DOt~~~~~~~~.:_:~1'~~·~:f,yfJ~{6~~~s--de tierras y-;,'AguS-s. 

reg1ª~ªº~ªr1a ·_d:-~1 ,_~ .. ~~~);~-i~:I~s-~i~~~~t:~~K~ :;~~~n_s_ti ¡~~1ón-··_ pust-ª --~"---·~1gc;r-. a--:: __ ~ .. : -
partir del 27 d·e_-Ábril.:.'·~·~=--~1-_~-~7:~~i-·:·~9·~:~ .:~t~vo>~uY ~~or-ta vida, ::p~-~-;to ~"'Qu:~-~·-=-: 

la reformó un decre·t·,; ~-i:~m:-J6 .. ,;·~iF1:~~~}~~:-~-~a;~:. dél rn¡~~o--·-:~O-_ :,> pup(l~~-~~~~~~"-
en el Diario Oficial• e1l~1¡._'is\l:1 mismo mes. 

>>·.-,·.: ,•':·· 
reforma. ~~~-.-' c"f~it-0'.':~· .itp~ac_6. inquietudes Esta inmediatas ~· 

a disponer . ;-~~·~,_-:.io~~~::.,-resolvió el pÍ'ObleiTia; de fbn:dO. Se concretó 
- ,.r ·:·. 

con respecto- a.--~,~~º~~·~ 

los expedientes· agrarios en· los que ya mediara resolución de primera 

·- .. 

preceptos de i'a nueva 1;,;.: no fueran aplicables 

instancia. 

Hasta el momento en que 1 ntervino en la redacción de la que fue 

llamada generalmente LEY AGRARIA y que despues su au~or y sus amigos 

S>'.: h;:..:• ...:mp...:ilad·:· en bauti::ar con -=- nombre de LEY BASSOLS. el 

Licenciado Don Narciso Bassols no tení.:= ant<:cedentes agrarist.as r.í, 

como se vio por el t.exto del ordenamíent.o legal que preparó, 

experiencia de todas las complicaciones que intervenían por aquellos 

años en la aplicación con la Le>• de 6 de enero de 1915 y del articulo 

27 de la Consti~ución. 
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El Lic9nciado Bassols se dió a preparar la m6dificación del 

Reglamento A€rario de 10 de Abril de 1922 1 con el criterio de- ayudar_ -

·a los ·pueblos-- a . que_ recigeran sus ejidos, de impedir que·· 1os -

propietariO~". bu~ca;~n ni.3.riera de. escabullir la aplicación de la- léy ,· ·¡• 

·tamb_ie,, -d~· .:_~-on~~ :_d~_· --~~~:i?- _a.~·~os ··~_bus'?s, m~s imagin~rios que real.es-,-:- de - -

que· c.,_se :'l.ac:u·sa~~{1 a 'los encargados- de l~ aplicac;ón de'~ l~~~-i-eYe~_;.: 

;:agrii¡.:1~i;:-; ~.:::u~ ,;r~;.;~~a""'~T- siri-- ·exep01ón. mo-di!StoS.-ingeniel:-os·, a;;;~~-;~~-· 

-en Si¿ .-~~_yi;;r·~·a;-~ :qu~·-::·má_.~i(': 'b·¡:~~:>~:~~~< considerados, ·por su.: con~ic~~_ón;' 
~gra~i'~t~·~ ._,p~'1-i'g~ó~6:~:~. ::~g~~~1~~~}~~º :~~~~-~:tes ,·-~_e __ ~scr~pulOS mora_l.és ~y_;_de · 

-~-~p~~-¡~~~¡- té9tj~~~~~-- .. ~,~;.-, ~:~f:~ :.. ::o{ ::t~L~-:?-··· 

Uno de los objetos básicos de esa Ley fue el de hacer de la 

legislación agraria un . · corlJunto armónico de disposiciones 

incorporando las medidas que se consideraban más eficaces y adecuadas 

en aquellos dias y el de prevenir los fallos judiciales adversos a la 

Re:f orma Agraria, en los juicios de amparo. mediante una 

reglamentación procedimental de las dotaciones y restituciones, que 

diera plena satisfacción jurídica a las garantias constitucionales de 

legalidad. 

"Este loable propósi tl"'l vino a robustecer la tendencia de formalismo 

legalista que ha sidc. en nuestra opinión una de las remeras mas 

negativas de 1~ Reforma Agraria, pues en la Ley Bassols se adoptaron 

procedimientos analogos a los de los ,Juicios civiles 1 se tuvo .::tl 

propietarios afectados como una especie de parte demandada, 

reconociéndole algunos derechos procesales de tal), lo que sin duda 

propició más dilaciones en el reparto de tierras. (46) 
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Y los amparos de los terratenientes se agudizaron, adquiriendo esta 

situación grandes proporciones, hasta que en 1931 el Congreso a 

iniciativa del pensador Lauro G. Caloca, tuvo el tino de denegar el 

recurso de amparo a los propietarios afectados, mediante una reforma 

al articulo 10 de la Ley del 6 de Enero de 1915. 

El Lic. BaSsols, critica severamente _.toda la l:~gislación agraria 

expedida a partir del 6-de Enero de 1915 y en su carácter de Jefe del 

DepartB.niento' Juridicó de la Comisión Nacional Agraria, por encargo 

del Presiden.te Elia.5 Calles, se le impone la tarea de formular una 

legislación agraria, armónica y congruente que eliminara el desorden 

que en la parte relativa a las formas juridicas necesarias, para dar 

tierra a los pueblos, adolecia la legislación agraria. 

Bassols expresó en todo momento su preocupacón por reglamentar 

adecuadamente en sus aspectos subjuntivo y objetivo, los procemientos 

para dotar de tierra y aguas a los pueblos. 

Todos los problemas que presentaba la legislación agraria, dispersa, 

inoperante, fué el mat~rial entregado al Lic. Narciso Bassol$ para 

tratar de resolver el problema agrario; la tierra debia de 

repartirse con toda rápidez para que pudiera hacerse una 

planificación correcta de los ejidos por contruis, pero decia. 

mientras aumenta la cuantía de los recursos naturales entregados a 

los peublos, disminuye el área de tierra por entregar, crecen 

aumentan la magnitud y complejidad de otros problemas como el 

crédito, el fomento de la agricultura y la seguridad en el disfrute y 

organización de las explotaciones ejidales. 
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de ' los eji·~atario~'·: eni~e : si.·. y l;~· ~b:i .. 1~~·016~ d-e,::·. ci~~~~t~a~ ~los. dos 

elementos .-~r~n~,~~~~-~-~-:·~::·~-~~ -;ó¡ la ~~g~·Í·~~i{~r'á:;(·. ·~r ::~:J-i·~~:~~: · yf1 \l·~ : .. peél'~~ñá 
propiedad, ·cuyoS "dé~e'~ii~-~~~~)~e;f>e·n:;d_f~~fÜ-t~;~~~ d-~ ~.i-~~~~--~;~:"f~~~~¡-~¡;;:~~-~ la· 

constitución les' ot~i-g:t_.7~.,~~~ ~~~~\~~:--Y· ·~--~··· {/j~ - :>,:;., _;·:·;~'. :~'--' 
. 'O·:--. -~~~,: :~'.:.~.~~~ :·;~,f~>' .¿~c·c.~-~~~~~'~-~~;~~~c2)?~~J~~~f _ :·:~t:'- -

'"-:T~ .,.. ·--~.;;:_ -, -:)ú(>~ <~:~ : .- · 
~pego del. a~~i~.~~-~;~;~~~. ~1:~ _:~'i"~·~;~v:~ no.' prOVierie solo del 

hecho de que la ti,á.rr_a _, --~~~~:~-~ttY~\'.\sirl~~;.·íD~ __ ~~ bfeñ ~-d-~·.: Q-ú~ lB ·produzca, 

naturalmente a coridic\~_-n:.i~~~ ~~:fi~b~·ja·:·{a:~~\:3: C~n;~em"peñ·~~J-~ ··ar· 'IneñOs 1-6 

precisó para el y su .:fam-ii1,{!:.: ~·~U~ndo .mayo2:" ·.·;~~~~-~ensa tenga el ·,_ ·.:: -: -: -> -. 

Estima que ·el 

'trabajo y mayores. posibilidad~~ tenga· de :aumerlt3..rla', 'ióáS, in'teres 

tendrá quien 

de aprovecharlo y c6nserYa~l~ mejor o -·au·~·que. solo sea usUfiué:to'~ ··e 47). 

Cabe señalar qU°e a pesar de gue t:.uvo corta vida dicha ley, fue 

considerada como el primer instrumento jurídico en materia agraria 

ya que aspiró a ser una ley completa, a pesar del complicado 

procedimient~_ 9ue __ est.ablecia. 

De su cont:.enido destacan las siguientes características 

a) Estableció incapacidad para ser dotadas de ejidos a las capitales 

d~ los Estados, a lc·s puertos de narcotrafico de al tura, y .a las 

ciudades con más ae die= mil habitantes y menos de 200 capacitados· en 

materia agraria. Con esto último se ponia fina a las cont.roVersias 

sobre si determinada!:: villas tenian o no derecho a ser dotadas de 

e.iidos, 



b) Para fijar las dimensioñes de la· parcela ejidal consideró tres 

clases para los terre.n6s de 
. . . ' . 
1:-iego t y 'Otras tres clases para los de 

temporal, variand~·:.lá en el 

e) 

terrenos 

d) 

todos 

fecha 

en la 

el 

efectos en 

de esa ley 

f} Excepto de lo dispuesto 

de bienes de una sucesión a sus 

la herencia acaeció antes de la fecha de la soliCi t.Ud eJidal ·, 

disposición que aparece en todas las leyes posteriores; 

g) Reiteró la inafectabilidad de las tierras ocupadas con café, 

cacao, hule, vainilla, alfalfa y árboles frutales, en el concepto de 

que en la legislación psterior se ha conservado ya umentado esos 

cultivos, y por último 
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hl Estableció la ampliación, de ejidos para los puel?los 

insufici~ntemente dotados, condicionándola a que 

trariScu.i~idO diez años de la dotación, y las· tiei-ras.-·: conCedtda:s· se 

destinaran·:a -formar nuevas parcelas y no a ampliar :-·-1as :tk:~-~:k~~-~·r{~-~s~/~ 
-'.;:,;. 

':~:;.::·: .. :~·,;~.- . ~ -

El Ingeniero· Gómez afirmaba, que la publicació?i··-de. ,:d_i~~;_; ~-i~~·y~:_}{iZ·O,'. ver 

_inmediatamente a quienes si estaban familiarizados~.i~n·~~a-~~~-~~ú~Í.~-1:-ªºiÓn 
agraria, que independientemente de algunas refOrmas ·sa1Udabies Como 

las de la decantada categoría política. que fue-por ci0rto respetada 

al reformarse la llamada Ley Bassols, introducía complicaciones qu 

harían inoperante la aplicación de la ley lº, centralizaba la 

ejecución de la reforma agraria quita~do a los gobernadores de los 

estados las atribuciones que la Ley de 6 de Enero de 1915 les habia 

conferido y abriendo la posibilidad, como después pudo comprobarse, 

de que un presidente antiagrarista bloqueara por completo la 

continuación de nuestra reforma agraria. 

El Licenciado Emilio Portes Gil, gobernador de Tamaulipas, que habia 

venido a la ciudad de México fue invitado a someter el asunto al 

Presidente de la RepUblica Señor General Plutarco Elias Calles y a 

pedirle modificara la Ley, no solo en casos de detalle, sino en 

cuanto a fondo mismo, es decir, - evitando la concentración de la 

e.iecución de la reforma agraria en forma que de.iar sin ninguna 

facultad a los gobernadores de los estados. 

Marte R. Góme~ por instrucciones del Licenciado Portes Gil, elaboró 

un memorandUm de veinte páginas y se le confió el estudio de dicha 



ley agraria, fichado el 27 de ju.nió de 1927 - este memorandúm, 

después de cambiar impresiones con·él_presidente de la República y el 

Licenciado Por~es Gil, sobre los pu~tos mas importantes de que 

trataba Y convencido sobre todo de que las complicaciones de 

tramitación- que la ley Bassols introducia, entorpecían y enredaban 

más que desenredaban la madeja con la que jugaban los abogados, que 

se habían constituido defensores de los latifundistas con base en el 

argumento de que ninguna expropiación que se hiciera sin que mediara 

la indemnización inmediata, violaba conceptos constituciones 

imperativos - acordó que se estudiara inmediatamente la modif,iCaCiónd 

e la ley. 

Para ello, el general Calles le indicó al ingeniero Luis L. León, la 

conveniencia de que, dentro de la comisión que designara para· 

estudiar las reformas a la ley agraria vigente, se hicera figurar al 

ingeniro Marte R. Góme~ com~ representante de los gobernadores de los 

estados, que se habían opuesto al nuevo precepto. 

"Hasta donde yo recurdo. las sesiones importante~_""'lª,---=-,P~~-$.i_c:i:~9: ~]._ __ 

in~eniro Luis L. León; pero en las de: trabajo~ ·~a~-tici_pa·~os. sobre 

todo, el jefe del Jurídico de la entonces Co.miS~_ón'· tlac~6na1·. Agraria, 

uno de los vocales de la misma fue el ingeniero Wintilo R'. Caloca y 

yo mismo"' ( 46). 

La nueva ley fue firmada por el doctor Don José Parres, como 

subsecretario de Agricultura y Fomento, encargado del despacho; y 

apareció publicada en el Diario Oficial del 18 de Agosto de 1927. 

lmisma que en el in~iso siguiente sera comentadaJ. 
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3.2 PROPUESTAS HECHAS POR.EL ING. MARTE R. GOMEZ PARA REFORMAR LA 

"LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y AGUAS REGLAMEN 

TARIA DEL ARTICULO.e. 27. CON.STITUCIONES DE 23 DE ABRIL DE 1927. 

Debido a las- 'dif;icultades·-. que presentó en su aplicación la ley 

antei-iol:- ("Ley de-- do-tB:cfOneS Y -. re.St-ituciones de tia·rras --_-Y agua ___ -

reglamentaria del a-rtiCulo ::!7 Constit.ucional de fecha' 23· de Abr1f'de . - ~,. . ; 

1927"): en el mes de agosto del mismo año de 1927 - ei,·-.p-):.0Pio'-· 

Presidente Plutarco Elias Calles promulgó una le~ - CC?_TI 

denominación que l~ l~ precedió, propuestas hechas->~ pol;:: el.--

ingeniero Marte Gómez constando de 135 articulas 1 o sea con·._60 m_~nos. 

y que entró en vigor a los cuatro meses de la anterior-.· 

A continuación r.ranscribiremos los artículos refOrrñados ~~ las 

propuestas hechas por el ingeniero Gómez: 

Ley de Dotaciones y Re'sti.tuciones e.de -_Tierras .y ·,Aguas d~ 11 de 

Agosto de 1927"-. 

Articulo 14 - En._ n~ngún · caso goo:arán de capacidad para obtener 

dotación de ~ierras'ó aguas: 

l. - Las capi t:ales de la Federación y de -·1ós Esi:ados. 

II. - .Las poblaciones que tengan más de - die'z mil habi t.antes segUn el 

último censo nacional, si en ellas el censo agrario formado com•:i lo 
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establece esta· ley, arroja menos de doscientos individúes con' derecho 

a recibir tierras.por dotación. 

111.- Los.poblados no comprendidos en la fracción anterior a este 

Articulo Y. en los· que el censo agrario, formado de acuerdo con esta 
':-.' .·· 

ley:, -~,'arr·~se -.--un rlúmero menos de veinte individuos con derecho a 

re;c1t>i~. ti~r~~s -por dotación . 
.o__~.'=>·'·-- "~--

lV~-~Los ~~~~~~s.de mar.dedicados al tráfico doe altura. 

-~.:~'.j_: '~;_=-~:~~·' .·::;_:: 

1:~·~-~~(d~·~-i~'.~.~~-:::;~~= ~;o~~.~-cÍ-~~ _g-~e- s~., form~n _ d~n-cro de -tierras obje~~ 
.. ;.·. - _,¡;,(_·>.:};\ ·:,-.: 

V 

de cori:trS.t~,: de co~onización ·ya ¡)É!rfeccionado . 

. ,. .' ~ ~,:::: . .:i\~~: :_;-; :.~ 
e . ;:: · __ ~- - ..::·· ,., . : ,., -

VI.~ ·_;.;¿6~-/ ~i~-~-~~~:-;. d!»" p·eones acasillados en fináas de campo en 

Reforma -.--.~~~- ~~'ns·Í'cte·~~n peones acasillados, para ló's-'efectos de la 

ley, aquell~s individuos que, recibieron jorn~l. o ración y jornal, 

presten servicios de manera permanen"t.e en fincas rústicas, oc~pando 

- -casa ;de-1.a-·Prop_iedacL de.1-_du~fio_:_=-~-~~ ~~ __ !inC.a :Sin °pa'gar renT.a··. 

ejido, los .varones . soiter·~~ má.yore~ ;· de·:.i6 SñoS·, los casados, aún 

cuando sean menores de_.·'. .. esa;:·éd~:d-, 
",•' ·-: .. 

las· mayores solteras o vudas que 

tengan familia a l~ cu~~:.-._~6,,~.t~~~:~~.¡ s¡;~Pr~, ~ue reunan los requisitos 

siguientes: 

1.- Ser mexicanos, 
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II. - Ser vecinos ' del poblado 

~ntici~Scióf¡ i por lo· menos., 'a 

solicitante\, con ,Sé.is· meses· 'de· 

la fe~ha'r d~; láipubÍ:iC~-~ió~ dé la 

solicitud -inicial de_~· expedient~.' ~iemP~e Qhe'>•'és-tá\'sea_;~'-~-o~,~-e~.~or - a. _)a 

de vigeriCia<-éle ·1a Présen.-ce_ :ley-; ,:Y ~."-.:-:_,,._:.:_:~t:· ~X:~::i ~,~,~; :~t!':• .. - · ;:;:_-
·. · -:" -7fJ;:-;·· "=-~'rif, 1::>'; : ::.::;:... • e°';~· 

III_. - :;e~~;f ocupación h_abi tual ! ,•;,l;-;~i/C:U:í tl~o i,;¡¡;, -L~á.;; .tfor~-ª; ,_ el 

~·pro.Yec~&~ient~ ·de· sus· e~squi·1m'6-~ \_¡'~'Otra/ ~eiá.'Ci'OnaJii':;-,d-e:E~Odo :.i"rldire-~tO· 
con ~las_ exP10taciones agric~ia:s~; --~_,_;~~_.,~e:-'\;·· :{l{~· ~::~}·:~-~~~l{;_._~1~{0:t~t~~~- -~~:·.--·e:~~-·::· 

. ._-_._;· _.:--t~,~ -.~::;~ "-~.!l.L ·J-,r;· - ·¡~t~".,:_;:{~:~:;-·>: 
• . ·=_e__-' .--·.·_ce- •• , ·l2-'-.';':.~;·:: ·~;~) :Q~i=_~· _ __,::_~~~~:, e:,,-' 

en. la m'aY~~ia;:·de :~'~~~::~:que' s~~.a1~~:~r.á\)"E!y; Sgr~:l'ria 
·;s--- " .. '.~~~ .. 

Reforma . .;.. Cons i's tió 

de 16 años - anteriormente era de 18 "años ··.- Y·.~\~~mbi_~i:i:->;;_se:.-hiz_0·.1B: .. 

señalaba el articulo anterior. 

Articulo 16.- No tendrán derecho a recibir parcela: 

I.- Los que posean a nombre propio o a titulo parcela : terrenos en 

extensión igual o mayor que la de parcela tipo correspondiente; 

II.- Los individuos respec"to de los que se compruebe que posean un 

capital comercial, industrial ó agricola mayor de $2,500 !DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS), 

III.-Los preofesionistas 

REFORMA: Se supirmi6 una fracción que señalaba a los individuos 

respecto de los que se compreube que poseen un capital comercial o 

industrial mayor de (l,000.00) un mil pesos -; además se aumento 

($500.00) quinien~os pesos en la fracción segunda resp~cto al capital 
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comercia_! que ~o.sean· lo~ individuos-_·

mil pesos .. 

antes era de ($2,000.00) dos 
.; . ~ : 

' ... :-::~:·: _'; {: "J 

Artículo : 19 :·_- Eri:.;la-i,_· ·.a6·f.-~cÍ~~~eS·' ~~:;~~~~~:~ de, P~_~fe_rencia, tierras de 

labor. o.· la~ir~'i\ .. ~f\~. iJ~· _;~~~ef~ci.;:;&;,• .• ~~l• <Órden. establecido en el 
:::::~~:c::ri:;:~~~~~~·~~i[~;if ::X!:~~¡~~;~~~:~~-~:i::::t::P:::::::a:~ 
lBbOr o. '.1~b6~abi·é~ "én ·'CS:Jti~.ridild~·-·Séiifi~'ie-~te·,~ ·se com:Prenderan en la 

. __ :_ -· _-_ .. ,; >:-. -:.';_; :· ! ·;,_·:~:.::~' .;::_;:;!_~;: ~:,:)i~\~:~" :'<'.',"!.} 
dotación tierras de" 8g0St8dero .~_:;ae .. riiOrit'e-~-:·B.'fto.., 'á'l-id_O_s o cerriles. 

REFORMA.- Se adicinó un 
~.~· -?;f---:,'.;~~-~---~-·-.~ -

p·ár;~i,;, ':'.;·en· ~·-·-reia:ción a las· condiciones 

topográficas, geográficas o. económic::aS · ... io'· ·:·~ij~n, antériormente sólo 

se hablaba de condiciones topográficas. 

Artículo 26 bis.- Las superficies exceptuadas de afectación ejidal 

por el artículo anterior, se reducirán en un tercio cuando dentro del 

radio de siete kilómetros prescrito por el articulo 21 de la ley, no 

haya ninguna otra propiedad afectalbe en los termines de esta misma ley. 
REFORMA: Es_un articulo nuevo. 

Articulo 26 bis.- En el caso de que se hiciere un fraccionamiento o 

enajenación, con posterioridad a la publicación o al conocimiento de 

la solicitud se impondrá al propietario por la comisión Nacional 

Agraria una multa de cien a cinco mil pesos. 

97 



tierras 

prc_:ipietario. 

Como las 

se 

de 

poder el 

REFORMA. - Se hi:=ó en cuanto a la fracción primera - "siempre que no 

se encuentren en ruinas" - anteriormente sólo mencionaba que lo::: 

edificios de cualquier naturaleza no se incluran en las dotaciones 

solamente. 

Articulo 34.- De las afectaciones dotatorias se excluirán los bosques 

artificiales y las tierras con plantaciones de café, cacao. hule, 

vainilla, plátano, 

cíclica superior a 

siguientes: 

alfalfa, cafia y demás cultivos perennes o de vida 

dos años, siempre que se llenen los requisitos 
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a).- Que dichas.plantaciOnes hayan sido hechas con anterioridad a la .. . . .. ~ 

publicación· cie ; l·a ··:S.611~1 tud ·inicial del expediente agrario. 

··- ..... ,:<~:/ 
bl_.:- .. ,QU.e ·;:'de~·t·~o'.del término que para alegatos se concede en el 

articul"o .::·~4·,'~~\·os~· .' propietari6s de las mismas tierras señalen para 

subst1tu1r. · ~-: ... laS que les fueron afectadas en la resolución 

pro'~1~:¡,o~~i.; ·-~~'~tr~·s de calidad semejante, a distancia no mayor de 

La falta de los·. requisitos anteriores será motivo para incluir las 

tierras c(~~-~-q~~-:,s~·:·T.r~ta eri la afectación definitiva, pero la Comisión 

Agraria. cOnce-derá. __ al ___ Propiet~rio el plazo de un año para que dentro 

de él. las explote y las retire o venda al poblado en caso de haber 

convenio. De no estarse en estos dos últimos casos al finali~ar el 

plazo, las plantaciones quedarán beneficio del poblado, 

indemnizándose al propietario de acuerdo con las disposiciones 

legales respectivas. 

REFORMA.- Se crea la Comisión Nacional Agraria y ésta concederá el 

plazo de un año al propietario para que dentro de él las explote }' 

las retire o venda al poblado en caso de haber convenio En el 

articulo anterior señalaba a las autoridades agrarias y estas 

deberán condecer al propietario el pla::o que estime conveniente.··. 

como podemos observar ~ratándose de afectaciones dotatorias lb 

Comisión Nacional Agraria será la encargada para otorgar al 

propietario la indemnización que estime conveniente. 
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Articulo 35.- Los propietarios de las fincas afectadas que contengan 

plantaciones de ma~u~;.-· o hen6quén, podrán prop'Orer ante.· la ~Comisión 

._Na_cional_ ~:~O:rS:-~ia,·: desde ·que se dé la posesión p%-Ovisional hasta que 

venza ,e'.1. :PlazO: a que se refiere el art'icul6 84 de esta ley, ;a cambio 

de·;· ~µPer:f{ci~ · afect~da que contenga plantaciones de maguey o 
. .' .. ' '. - -~. ·.--

henequén~_.,, __ , u~_a_:: s~per_fic~e_. e_quiva~ente de tierras de -labor ubicadas a 

-dI;-t:9.·ri¿;ti-O:]fn;;\=~aY-Or --d¡{ -siete-kilómetros del. pobla~o interesado. La 

~~~~¡-~~¡-~~~:i~.---~~t~-~-- una"S ·y ·oi:.ras tierras 1 se determinarán por la 

G_~mis:·ioriJ:~~-~,~-1~-~ª~- ~~~g~Sria 1 segúri la calidad de ellas, y de no hacerse 

p~r . ros ~.'d~-~~3s· propietarios - la proposición relativa dentro del 

se aplicará en 10 conducente la parte final del 

Reforma;·,.; 

Articulo 36 

Cuando contengan 

plantaciones anteriores, los 

propietarios do:= estas tendr"án · -d-e"reChO -- a explotarlas durante el 

término de un año a partir de la fecha de la posesión provisional. 

Los propietarios de dichas plantaciones, durante el termino de un año 

que se establece en el presente articulo, estarán obligados a no 

destruir y a conservar debidamente las plantaciones existent.es en las 

fincas afectadas; igual obligación tendran los ejidatarios al recibir 

las plantaciones de referencia, vencido el plazo de un año que se 

fija. 



Reforma ·Anteriomente se señalaba el· plazo de un año, a los 

ejidatarios 

plantaci6ne5 

obligados a nO.destrUir y·.a conservar ctebid-amente las 
; .. , '· -

eXistente·s-· en·,laS._:ffiiCas afecitadaS;-además se otorgaba 

una prórroga 

resoluci-ón , P~esidérié::_ia'i:~:;· ~;~:~,P·~~~·¡·J:": <:~o~~ la nueva reforma 

eXis-te pror;~g~:-_:;;1·_:,.f;{t~~ti~=~~¡-~-{¿*:~~~r;iió;,- -N·~-~i~~~i Agraria: 

·o:~~·o- ;;~¡l<~ ~}¿:~-i~~1~~~~{_~'- ~-;~~ _,~~~~ • · 
:·:-:-~i; -~~ ... ~~.~:~:. :o,!:ji,· ,,.2: :-.·.:-: '.-.. 

y ano 

Articulo 40;: .. >- . - ~-:,;-~{-;¡ic: _·1:N\: r~ü:': -~,_:e: 

';?_::--;;D.--::~·-- ·-:,i'-· ;.:· ,_ -~..,- _,._:,_ ---., __ .. ~~·:.: ·- .· 

::::~:~t:1~1~;;~f iir:~I:;!:~~~~~~~2i)r:~l::::::;:: 
Las s;1L{J~e~f se ~~:l:ntira~>:ol e~c~lto a~te :1 G~be;~ador de la 

·_entidad - #edera:tiva·o en -·~u~~--~ }u~r~·~~:i~-~i
0

i?n·:·~e ~:~~uellt~-~ el núcleo de 

p_o?lacióÍl interesado v· deberári .ser turna'das--desde luego por dicho 

funcionario a ·1a Comisión Local Agraria, dentro del plazo de quince 

dias. De no hacerse así, la Comisión Nacional Agraria, a pe~ición de 

los interesados, enviará copia de la solicitud al Gobernador del 

Estado y a la Comisión Local Agraria correspondiente previniendole a 

ésta que si en los diez días, subsiguientes no se le ha turnado la 

solicitud original, deberá iniciar el expediente con la copia de la 

solicitud que la Comisió Nacional Agraria. 

Reforma - Anteriomente no se señalaba plazo para presentar solicitud 

por escrito y que con la propuesta hecha por el Ingeniero Gómez es de 

15 días, además una !novación nueva a esta ley de do~aciones Y 

restituciones la intervención de la Comisión Nacional Agrarja para 
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apoyar al campesino en los casos de que sus solicitudes no sean 

admitidas, dicha comisión les da el apoyo necesario. 

Articulo 42.-

Si· la solicitud es de restitución, la tramitación_se iniciara en esta 

via,_ pero al mismo tiempo se seguirá de oficio el procedimiento 

dotativo que esta _ley señala, para el caso de·.~~~ la restitución· se 

declare improcedente. 

La publicación -que se haga de la solicitu4.-de ":rest_itUc~ó"n> en_-los 

términos de.esta ley, surtirá efectos de notificación·de inicaCión 

del doble preocedimiento a que se refiere este articulo, e iguales 

efectos notificatorios tendrá respecto de los propietarios usuarios 

de aguas detinadas al riego de tierras afectables. 

Reforma Sólo se agregó la palabra "tendrá" Y se considera 

legalmente notificado al propietario o poseedor de predios-

afectables, ya que de esta manera puede acudir al procedimiento 

agrario a hacer valer sus derechos. 

Articulo 56 bis.-

Cuando el Gobernador de un Estado no resuelva el expedien~e en un 

plaz'o de ciento ochenta dias a partir de la fecha dela publicación de 

la solicitud, se considerará para los efectos de la ley. que su 

resolución ha sido negativa, la delegación de la Comisión Nacional 

Agraria recogera el expediente, para turnarlo a revisión de la misma 
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Comisión, 

En los 

de 

la Delegación 

Agraria podrá 

fija en- est.e 

ampliación de 

Se un pla-Zo 

de 30 .dias sigui~n_ie!? a_ 'lá:,', f~C_ha ~e remisión. del expedien"t.e. -

Reforma - Articulo Nuevo·. 

Articulo 100 
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La Delegación, por medio de cédula que se fijará en lugai:: vis·i bl~ de" 

sus oficinas, concederá a los demás interesados en el expedient:e-, un,_ 

término - de quince dias para que expongan su opinióft 'Sobl-·e la·· 

instancia presentada. 

Al. misnio t"iempo comisionará el 

para- -·que' estudie _la petición, y formule dictB.meri --SObi-:~::.:.-·e11a._ ,_·-En el 

infOrme de esa Comisión se 

oPiniÓn ·~e la mayori~ .del 

har~. const~~ª,;:-: d:,;~,;~:;r~± exífresa; la 

pob~ad9:, ·s~bre_>\a ./~~df::f·1~·~~il;~ -qlte se 

s6.licita. '---.:;..; :-·,::-
-._.•.f;c --· ·:;~:·~ Y~.~~~~-.~-:~-~~: 

Se adi~ionó t:¡:l-: ~{t¡,~~· J;rrafc;,·:· en el que se explica que 
, .. ,.,,,. :;·.. ,.·,t··.' 

Reforma.-

dicho informe s_e"· :hifrá? :'córi~t~i.,-~d·¿;.: ,. manera expresa, además le da 

oportunidad pÚª.:-. <i~E ,;:;:~n7lies:..:~ su opinión al poblado sobre la 

Ar_ticulo __ 106: 

Las solici tlldes de do'tación Y .. Í:-estituci6n de aguas en general, se 

prese~ntai:-_8._ñ .. po1· escrito- an'te --el--cilld.:idano _Gob~rn_ado~_ de .la ent.idad 

federativa en cuya jurisdicción' se encue"n'tre el nUcleo de población 

interesado, y serán 'turnadas dsde lugego, por dicho funcionario, a la 

comisión local agraria, dentro del plazo de quince dias, de no 

hacerse así la Comisión Nacional Agraria. a petición de los 

interesados, enviara copia de la solicitud al Gobernador del Estado y 

a la Comisión Local Agraria ·-correspondiente, previniendola a ésta 

que si en los die~ dias subsiguientes no se le ha turnado la 
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solicitud original, deberá iniciar el expediente con la copia de la 

solicitud que la Comisión Nacional Agraria le envie. 

Para que el procedimiento sea iniCi~do, hasta que en la-solicitud se 

exprese, como único requi.si to: •. ia~: intención de promover el expediente 

de aguas. 

--,,--·---_: 

Reforma . - Vi.ene .. a :fav-o·~~ce~ .:¿{J. _n.úCleo de población, para que el 
__o'.·'·,:_; - -e,~··. 

ello conocera 

re~t1t·~·~:i.ó·n·/y ·dotación .~e aguas 
.. _ .. _._··~ ;·"':. :".<- '. .;'·. . 

la· -::'Có~i.~~~~~~:'.·~ ~~~~C?Jl_al Agraria 

se agilice y para procedimiento:de 

dicha solicitud, 

pr~vin_iendo tanto-, al- GObE!rnád-o ;' del Estado come- a la Comisión Local 

Agraria que en un término 'de. diez di as promueva el expediente ya sea 

con el original 6 con la copia que turne la Comisión Nacional 

Agraria. 

Articulo 112 bis. -

Pasados ciento- ochenta dias a partir de la fecha de la notificación

de la solici tUd ,} ·,y siemPre que el Gobernador del Estado no haya 

d(t?~!t~O ___ ~e~~~~-~_C1B.:i~·se_;: prócederá_de acuerdo con lo dispue:Sto -en el--

articu10: ss· bi~. 

Reforma - Articulo Nuevo. 

Articulo 129 

Cuando en un Juicio se declare ilegal una res?lución' definitiva de un 

expediente agrario, y dicha declaración se funde en que se ha violado 
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la ley de procedimiento, en que se han afectado propiedades que esta 

ley excluye, o en cualquier otro motivo diverso del de incapacidad 

del probaldo conforme a los preceptos de esta ley, se deberá dictar 

una segunda resolución sustanciando nuevo expendiente en caso de que 

asi sea necesario conforme al fallo judicial. 

Reforma .- Cambio.en el sentido de· que se -debe fundamentar legalmente 
-__ .-.--. __ --- , --· ·--

con base en e~ta ley en 10~· casos·::~e- ,qlle "hab~-a el<articulo descrito. 

Articulo 130 

Los preceptos de esta ley, no serán aplicables a los expedientes que 

hata el 22 de Agosto de 1927, hayan sido resueltos provisionalemte, 

pues dichos expediente seguirán tramitándose de acuerdo con las 

disposiciones del Reglamento Agrario de 10 de Abril de 1922. 

Como podemos observar esta ley de dotaciones y restituciones de 

tierras y aguas, en rigor - conservó las innovaciones substaciales de-

la Ley de abril, concretándose a modificar, fundamentalmente. el 

procedimiento engorroso que contenia la anterior. 

Asi por eJemplo, estalbeció que las solicitudeE ejidales se 

prublicarán 5 veces consecutivas; para la formación de los censos 

agropecuarios la ley anterior dispuso que previament~ deb1an 

verificarse dos juntas en el local de las Comisiones locale5. 

Agrarias de todos los propietarios rurales de superficies mayores de 

50 hectáreas, para lo cual estableció requisitos par3 la citacion y 

desarrollo d..:: laE ,1untas ). forma de subsanar los incoven1ente~. 
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"Aquella misma ley estableció que para realizar la planimetia 

necesaria para resolver las promociones de los pueblos, debía 

designarse un agrimensor por parte de las autoridades y otro por 

cuenta de los terratenientes, para que juntos verificaran los 

trabajos topográficos. En caso de descuerdo debian operar 

independientemente y sí aparecian discrepancias y los operadores no 

llegaban a un acuerdo, debía realizarse el trabajo por un tercero en 

discordia que serviría como trabajo definitivo" (49). 

Fácilmente se comprende que con esto sy otros trámites complicados se 

parali=ó la redistribución de la tierra, por lo que se acudió desde 

luego a la derogación de aquella ley, substituyéndola por la de 

agosto, a la 

procedimiento 

substanciales. 

que nos 

embarazoso, 

estamos 

pero 
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3.3 ASPECTOS COMUNES DE LA LEY DE DOTACIONES''- Y REÉiTITUCICJNES DE 

TIERRAS Y AGUAS REGLAMENTARIA DEL 

EN COMPARACION CON NUESTRA ACTUAL' LEY DE: REFORMA''iAGRARÍA. 
~-' ,_·s:>,: 7¡;;:_ ··'>:.~-;_::: 

' . 'j~' ~-:~-1:.:~, 

. . :;:i;: \:~~, :., X~';~:'. ·~ .·J·: · 

Considero de suma importancia.: :·.rúeii~i~ii'a·~;:~;-\' q\'.;·~ ~~~: ·::p·~'-~t!:i:~{ .:de 18 
- -- -~- ~~~~·::· --~·:-.::.-.-~,-;_~~~·,.:·_-.--.• :'i."··'.~-".- .;-,. - ,.~:, 

promulgación de la Ley de dotaci,~n~;· '- r-~-re_s:titt:lci~n~s.:;.;:~de_::tie;~ras y_ 

aguas reglamentaria del Articulo; ""27)·C~~;~\l:".i~~:'t.;~,a1•~'.~~~~t;~~- lilició una 

nueva etapa en favor del ca~~esin~'~~ ~·~~ :~:\;~t;.~:~. d~ di~ha Le; _: 

procedimiento agrario se ~ón'si'de;;.6,-~Co~~ '~?"~-,_;.~~ciad_éro·~\jufcio,' :mediante 

el cual se tr.9.tó -~.e i~pe~.i-~· __ :_qjle::~ ~--~_l_{.-t~~:-~~t.~~~}~~-~~~~· .. ~~~~~s~-~á del .iuicio 

de amparo, por l~ afectaciÓ-n o ·~'-:_·-~~-~~~~:.{~:h ·[ie ·sus··propiedades, para 

efectos dotatorios o restitut.orio·s'; 

Además se fueron perfirlando las -características de un proceso 

administrativo autónomo para los efectos de-confirmar las garantias 

constitucionales de una manera permanente, con desarrollo propio en 

independiente del procedimiento tradicional o civilista. 

Por esta ra:::ón de las principales preocupaciones d~ los 

legisladores. radicaba en que los verdaderos campesinos poseyeran la 

tierra, ya que bas~aba que existieran dos elementos para que tuvieran 

derecho a que se les dotara de la misma : 

lo. Que se constituyera el núcleo de población; y 

2o. Que existiera un latifundio; para que sea repartido en beneficio 

de esas clases m3rginadas que son nues~ros hermanos indios o grupos 
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étnicos, que se encuentran fuera de la éivilización ';y de todo 

serviciO·social: . 

.. ., . ,- .--.' 
Por otro ·, l,ado·· la~. ga_ra~tias ccinsagrad·a~ er{ el artic~~o ·\-4_ · ~.~ .16' 

-~on·s-t¡:¿~'c1~6Wa¡~,~-, -,;:~ e~~Án. enfocadas '.para apli.carse s-in ··~is_ti~~iÓ~. de 
clase . o nivel . social y_ no dervi tuar ro~ pririC_~I>1_c,-5- i-ec1iO-~e~_ -~~_'i' 

Derecho Agrario como Derecho Social. 

Posteriormente y con nueva Legislación Agraria V1·ene-_:~a-~ :'-:fija;r:~ia~: 

directrices que permitirán organizar y 
-,_;_.-

agro, sobre bases más firmes, y el de sen vol vimien_to ~e. -~?~'- n6.c1e:oS de' 

población que viven de su explotación, en beneficio.de todos:los 

estratos de nuestra sociedad. 

A continuación señalaremos unicamente los aspectos comunes más 

importantes que se han venido modificando con la Ley Agraria y la Ley 

de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, reglamentaria del 

Articulo 27 de la Constitución. 

Articulo 2o.- LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

La aplicación de esta Ley está encomendada a 

I. El ·Presidente de la República. 

11. Los gobernadores de los Estados y el Jefe del Departamento del-

Distrito Federal; 

III. La Secretaria de la Reforma Agraria ¡ 

IV. La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidraulicos. 

V. El Cuerpo Consultivo Agrario, ).º 
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VI. Las· Comisiones Agrarias Mixtas. 

Todas las autoridades como 

aUxili~res -en· los _casos en que est:a 

-corresponde ~- Al de 

tierras y aguas. 

Las modificaciones 

la. Suprime a la 

año de 1934 después 

organismo 

la Reforma Agraria. 

; \:~·:~· :·:;< 
2o. Suprime a las Comision.es , ·,LOca~.es Agrarias - existian una por 

cada Estado o territorio.de la· RePública. 

3o. Suprime a los Comites Particulares E.iecutivos como au"toridad 

agraria actualm-ente es el representante de solicitudes - que 

promovieron una acción agraria de dotación, restitucióó, nuevos 

centros de población, cuya vida termina con l~ ejecución del 

mandamiento del Gobernador - si fue positivo o con la resolución 

presidencial para dar paso a una auT.oridad permanente qu-= es el 

Comisariado EJidal. 
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4o. Suprime a las Delegaciones de la Comisión Nacional Agraria, 

estas desaparecieron con la Comisión Nacional Agraria. 

ARTICULO 195 - LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Los núcleos de población que carezcan de tierras, bosques o aguas o 

no ·1as tengan en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, 

tendrán derecho a que se les dote de tales elementos siempre que los 

poblados existan cuando menos con·seis meses de anterioridad a la 

fecha de la solicitud reSpectiva.
0 

Corresponde A los articulOs 11, 12 y 13 Ley de Dotaciones y 

Restituciones de Tierras Y.: Aguas,_ 

Las -modificaciones que introduce son ·:-1as _SigU.ientes 

.· ...... -,..'-,;'.'-<<: 
lo. Suprime las palabras corporación y_' Poblado· e·. introduce la 

innovación de núcleos de población. 

2o. Suprime en la forma que esta ley --de-term1ña y establece el 

requisito minimo de seis meses para que sea integrada como núcleo de 

población. Medida con que se trató de frenar el paracaidismo 

agrario, que dejaba excluido a los auténticos campesinos del 

ejercicio de la acciones agrarias. 

ARTICULO 196.- L.F.R.A. 
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aguas. 

l. 

II. 

menor 

dotación¡ 

III. Las poblaciones de 

censo nacional, sin en su 

cincuenta individuos, con 

IV. Los puertos de mar 

, .- -bosques o 

altura y los 

froterizos con lineas de comunicaciones fe_r!ov~arias i~ternacionales. 

Corresponde - Al articulo 14 L.D.R.T. :Y A. 

La reforma que intrOdUC-e COrisis"t.e-·-en - suprimir- -'las - fracciones V y Vl 

del articulos 14 de la Le3'' derogada, .laS cuales negaban capacidad 

jurídica para solici i:.ar dot-acfón a 1.as coloriias -agrícolas ~, a lo~ 

centro de población que se· constituyera· den.tro de los sist 

emas de colonización. 



ARTICULO 200 - LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

Tendrá capa9ictad -p:ara -_'obtener unidad·· de·: dot_~_ci~n p·r9_· ios -:J~_verso~· 
medios que: :'esta :L~i- ·es-t.~bi-~ce, 'el ::~ampes~·?:o ·que r·~-~n~~.:1.~~:>s¡·i~-1-~ri~es 

":.'·:/'" ~<- . ,:~ -.. 
·req~isitc~»s "_:,•, -_~;.~:· ,·~--." -->· ·~:-,:.. ; __ ,.·/: .:;:,,'. ·~>."·· _. 

---- . ~~tJ·« · -~--:~~:_-=<¿~~ --. ,-:_ ,- -~;~L · :.-~:,~~-L-~j) _::;;::~}~- -;;:-~~,._:·"X.(- ~·~/ .. __ _, 
--:~-'i: --<:':·~_:;;/}~,. -.C>:i,-- "" . . -_,,. __ --.- :::,~;: 

-I. =-~---:---s~~:~--M~~~~c~P~? !P~~ ·:R~ci .. 1rDie~~~;;~l~h~mb;_~~~"~~~:zn~~j~~/; ;;~~~y_·~:~!'..~d:~~- '1~~~'.~fiÓ~ ¡ a· 
- -,-,·,~··'·- ''"'"- •;,o~~~ ~_,·- .:-:~'.=,"'- . -

de ~~-~i~Q~i~-r~~-d~d :~--'.r~::~-le·ri~~¿.if~~fii-a::~:~:·~~,~~-~·afg~~i!t· ~ /:>· ú:::~~ 
Il. ~dfe~1~1-.:a~-~-fre~~:~ce

0hna··1··dt~e;~abi~_ap'.~dr:oe·.:5:~.~e~n6tia~Ec._}1""t0_·:n~nte';~ór~lo:cm~il()s ~·~·~~~·· 6 .meses 
antes . .i. ~d¿-~~i~_;df~S6í'i'C:i. t·~d ·'.¡z~eJ.·~ á9~~~d~ 
que iniCie~.-'..~~-f·~,~~~O~~~t~i~riio-. .-~~~'.'.::~ii{~~ft:.~-~·~~~e~~~':cUándo· se~-·t.rate de· la 

creaciÓtl ·~~··:· ~~::'-~J~to:~:, .\~~~~·r;~:·~d~ .:. :~6b"i'~~{Ó'~ '6\iei ·.'.>a~~moÓ·~ en tierras 

ejidales e:XcedeOté':
1

·'~-- -·;r~:-: -~/~;:::. ::;(_-·· -!:.:;~'.:;·." · ... _·:~:<·-:: .>:;:'_'.· ·'..>_·-.--·: -·. -

IlI. Trabá'J~r ~~rs~h~{~~J1\~ i~(tierrli/; có~o ~~~pación habitual, 

IV. _No ~6~:~-~-~ .~~~~~ ~~;b~k-it~f·~~iC:·~:";~ y '.a·., t~tul'o -d~ Ó~Ínin.io tierras en 

extensión '\~;¡·~~{.~~;:"·~\ ~~,;~;~ :;·f°~{:~~-~~i'tño · -'est~blecido · para la unidad de 

:;:~·;.:·;_ ~ ·:.:: . .,: .~:, >· · .. :: '· do_tación ;· 

v. No poseer ~:~~ ·caP1ta1~: ~~~ividuai;· en la industria, el comercio o 

la agricul_t.ú.rb. 1 ~~ªY?i:' d~f -~~-~-·~·i:~~-~~~te a_--.. 5 .. veces 

merlsual fijad;;,' ~~~~---e:c ·;i~~ -corres-r>o-n-ctient-¡ ,'-:o~~: 
e1 salario minimo 

VI. No haber sido coÍldenB.do 
-..:-- ' 

por ·sembrar, : 'c.Üi ti\ra· o cosechar 

mariguana 1 amapo.la o. cualqui~-r- ~~~o--:~·st~~:·~·a·h_ie~.~~·¡~:-'.·;~: . ,; <. 

VII. Que no haya sido reconocido ,como, ej'ida:~~~r:i~:( en :n.in~una otra 

resolución do~atoria de tierras; 
,·.,· 

~)~.::·, :,-5x 

Corresponde al articulo 15 · de la; L.D;R:T 'y·· A.; r;st_ableCer las 

siguientes modificaciones: 
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la. De· acuerdo a a la mujer, en iguales condiciones que al hombre, 

para adq~irir u.riidad de dotación. 

2a. Las··fracciones IV, V,- VI· y VII no aparecen· en la _Ley anterior. 

ARTICULO 220, L.F.R.A. 

Par_~C- ~-~ __ Ja_~--~ el :_mO~t~-.'" de 0-·1a:- dotación - en tierras de cultivo o 

cul ti'vables ,· se '~·a=i~6:1il·~~-á ::¡~ -~-x~ensiÓn que -debe af-~cta~Se, torDB.ndO en 

cuenta no sólo el número de los peticionarios que iniciaron el -- ··:-' __ .,, ·:: , 

expediente resP~'cti:~,;º-~::__~~-~rn·~·:~ef_·-._-de lOs _9 ue en el momen-r.o de- re-a11zarse. 

la dotación-.~~-.C-~h~a-n·.:_~;d~--i_~.c~~·;::~·~~-é'Ci-~ir -una ·unidad de la misma. 

La· unidad mini~~ de:Jz~ci.~n ~~ra : 
-· ;:, ~':-_:~.~:·{~~ ·;:1·~·,, , ·~:·_:;,· ---~;.T' 

~-~~ - ;>: 
I. __ De" dieZ:' ~~~'.iá'~;;;~:~~~~~ ~e·rr_eri'Os de riego 6 humedad, )' 

'il .: De .'\1eiri:~-e j¡~-~~á'.~e~~~'.~:~-~-. :~~-~-f~n-~s. d·e·,.temporal. 
=h,¡,,-, _-e.Ji~ -.'.,,o-,_'~-- .·-~~c"O 

-c. ,.:.-:: .. -~::t.·. "í;~r-

se Co~:~:{d-~~1~~~'~;'.;;~i~~~ t;f~~-~~s .~~~· riego aquéllas que en. vi·rtur 
7
d:e obras~ 

~ri_¡~i¿.¡-~¡~~:: '.,~Ji·~~~~is~-~~:". ,de», aliuas·: suficiente para s?sten_~r. · , de modo 

- - -perm~~~-hi·~~~i:~~~i~Jí:€i'v6;~~ pr~Pi~~ _de cada r:eg~9n", _S~f!l.o __ ind_~t;!.ndencia de· 

.la p"re~1'p{t~~i~~~- P·i·~,;{~i: 

Se consieraritn como tierras de humedad aquéllas que por las 

con,diciones hidrológicas del subsuelo y mei:.ereoló~i cas de la región 

suministren a las plantas humedad suficiente para el desarrollo de 

los cultivos, con independencia del riego y de las lluvias. 
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Tierras de temporal son aquéllas en que· la humedad necesaria para que 

las plantas cultivádas desarrollen sU ciclo vegetativo provenga 

directa y exclusivamente de la ~~~ci;it~~ión pluvial. 

Las tierras de humed~d ."de 

los efectos 
.... ,. :;.:·-

de . e~:ta:· l_~y·,, ·;~":- _1:LZi~-~< :!'t·ieri"as· de J1umedad · de 

los. ~iS~~,~,·~~f~g:it~~...-: ~~?:_:¡~~::~~~~ ~ tem'Poral-: 

sunda ·se 

equiparan para 

. ~----- -'-''- -

Son tierras ~iiftf~·~·~i~-~:;_,la~·: .·de· ~~"6-~al~u1·e-~" ~lase _qu~ no en 

cµl ~ivo; pero ;:~:~~ ~::;COn'~~"i.~~,;.y ~~-~~;id6"1~;~·rit·~- seán :js~scep-ti bles d_e: él, 

mediaiit~ :-i"t~v~~r?~~~!le-s _d~_- c3Pi te.~~- Y:~S~-r~~~:í--~?~~~- ·los- e.iidatario_S:. p~~dei:i_ 

Corresponde_ a l~s artículos 11·:y 18 L.D.R.·T-. y_-!t· .. · 

. . 
Las modificaciones que introduce con las sisuientes 

lo. Suprime las unidades mínimas de dotaciones que eran - de 3 a 5-

hectáreas en tierras de riego o humedad._ 4 a-. 6 héctareas, en tierras 

de =-temporal ___ c;le primera, 6 a 10 hécí.areas, en tierras de temporal de 

segunda¡ 8 a l::! hectSreas, en tierraSo"-de-.S:goSi-adero o monte bajo; 

hasta 24 hectáreas, en tierras de agos~adero para cría de ganado; de 

5 a 10 hectáreas, en terrenos de monte. alto, -Y hasta 48 hectáreas, en 

tel'reno andes o cerriles. 
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2o. Suprime dentro de la clasificación de tierras - las tierras de 

agostadero o monte bajo susceptibles de labrarse - las tierras de 

agostaderos que no puedan dedicarse más que a la ·cría de ganado; los 

terrenos de monte alto, susceptibles de explotación de madera para 

fines industriales y los terrenos áridos o cerriles. 

ARTICULO 249 - L.F.R.A. 

Son inafec:=tables por concepto de dotación, ampliación O - c.reaci.ón de 
·-~-~:· --/~-:- . '· -

nuevC!s ·-~É;~~~~~- d7 pob_laci6n, las pequeñas prop~e·~ª-~_:s·.·. que ·eStán ·en 

eXplotac1ón· y·: que no excedan de las. sup~rfici.es s·igui,~m~es ·: · 

: _<::'.::_\ f~(':. 
riego o humedad· de .:p~Í.:~ei·~-~:· c;~~ta~f\i~~\~'.re·Súlten 

de otras clases de tierras, de · a-Cue·-~.d~',~):·cb·~·-::· i'~S. :f~~u¡~~lencias 
establecidas por el articulo sigui~nt~ • ,; __ J,_: :~(-D ¡,e } 

I. Cien hectáreas de 

II. Hasta 150 hectáreas" dedicadas al Culti:v~·- dé~·argodó~C:·. f"~'i. ;:¡;.~'ib~n· 
riego de avenida fluvi.!Íl o por sistema de bo~~ed;C )}><{ 

de platano. caña de a3úcar, café·, 

-._ -. ~·i·o -.·:~ ~;' =~- -, .,• ... 

cu·~~do: se.:.:de-~'t.iO·i;;·ri -;-r~-~ul ti VO-

-~~ne~~-é-~_:,,' .. hu~~~:-.• ¿~·J~:t:~;~ ;··:,.'.:·vid_, 

III.-Hasta 300hectáreas en explotació~ 

-.,·,, 

olivo.quina ,vainilla, cacao o árboles fÍ-utales~···.-:· ;,.:;.,'.:. 

IV. -la superficie que no exceda de ·la fi~~·es·~·~j_~.: par.a_:,. ·:·.~~n~~~~~·; basta 

·eqUi.va·l~-~~'i8 :ae 5i~~lci~ .. menor, : ~· f~:~~ ·, ;< 

quinientas cabe=as d~ ganado mayor o su 

de acuedo con el art.259, 

a). -Las de 

.· _ _,.. :, >.;,(.·:· ·:~··:·:"" .. -:-: ,· 
naci.oná1:·., s'Uj~t·~·s · ··a proceso d~ 

También son inafectables: 

superficies propiedad 

reforestación, conformie a la ley O reglaineritoS f~~'~·~t~1.e~; r;~ este 
H6_ ... 



caso, será ind.ispensable qu~ .po~, el clima, topogZ.af6a, Calidad, 

altitud, constitución y, si tación .de fos terre~~s 1.:·re·s:Ui. te\1mPr~pia o 

antiecónomic_a la expl_ot-a'ci:~ri-.:·~~-~i~~la -~-~- garlader~: :d-e é~I~~ ~.~ :: _ --· -.< . 
Para que seari inafect.abieS · ·ias ~~;~~f¡~q"~ef:'.~{·~_·;~:~~-~- ·,;:se. -~-~i-ier~; la 

e
f xrias0 t0 a

1n6ncuaanntdeor 1m0ern~· :o-
5
s. : ~_:;e~ '-~·o,,n=:~-~-q6.': __ u-~:·-·:>m:~~-~e,:;1s;~re• ªs.~: ~-·_~d}eya~'.~_¡n~'1t:~,ºe·~ _sr:i~i~o>r~~~i-~~d7_,ªa,;dj'.'_._._5a;·_.· JJ ,;;'i~;~~ tación _· 

~a-~cp~~.i-~'?-~~it?fl.· ~e··-
la solicitud de -ej ido-S -'-o -d_~---i·J~> d~i- ~:~~erdO~~-dog-,---iñiCia.616-nº-~ de-_:0-fiCio. 

La inafectabilidad qu~:d~l:á /~·~;~'.~a·--i·¡ ~~~t~~~Í~f~-~tó ··de ·:-~os··;'trabSjos de 

reforestación; 

b).-Los parques nacionales y las zonas protectoras¡ 

c).-Las ex~ensiones que se requieren para los campos de investigación 

y experimentación de los Institutons Nacionales, y las escuelas 

secundarias técnicas agropecuarias o superiores de agricultura y 

ganadería oficiales, y 

d).-Los cauces de las correintes, los vasos y las zonas federales, 

propiedad de la Nación. 

Corresponde a los artículos 25, 26 y 21 L.D.R.T. y A.-

Este precepto tuvo necesariamente que redactase respetando las 

disposiciones contenidas en el articulo 27 Constitucional y que fijan 

las superficies inafectables. 

Sin embargo, introduce algunas innovaciones muy importan~e~ Y 

beneficios para la Reforma Agraria y para los campesinos. 
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En efecto, las primera y más importante es la que exige el requisito 

de que la pequeña propiedad se encuentre e~ explo~.~ción para que sea 

inafectable. Esto quiere decir que una proPiedad aun cuando por su 

extensión sea pequeña, 

sera afectable. 

También declara 

la 

faja 

Esta 

Además la en 

explotación que no sobrpasa los parámetros Constitucionales. 

Esta se otorga !) Para la propiedad privada agrícola en función 

de la clase de suelo, o del tipo de cultivo, y para la ganaderia en 

relación a las cabe~as de ganado mayor o su equivalente en menor. 2) 

Algunas superficiers de propiedad nacional. 

Como podemos ahervar van a través del transcurso del tiempo las leyes 

han evolucionado con el fin de proteger al campesino y al 

constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos ha jugado un 

papel preponderante ya que pcr medio del articulo 27 ~~ las acaecidas 
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en el mes de noviembre de 1937, estableC?ieron e;n: la. fracción VII -

''que :fueran de jurisdicción federal todás las'. cueátiones que por 

conflictos de limites delas tierras c0mun8.les:: de·· :::-los pueblos se 

hallaren pendientes o se suscitara~~· ~-ri·,,.~¡~t[~.~-~~·~-~.-<·;~i~:~:do. facultad del 

ejecutivo federal abocarse 
"•'-.ce"·''"''·,·-,-'. 

proponer su solució. Origi1ú1ime~t;~ 7·;~e~·. ~~{~~~-;-;/.~~"ite·_:_ i'a Secretaria de 
~i:~é"',:·.=~'t;'F ""-~~,,__ .. º"' -

Go-bernación fuera la encagada ·de-tf:airi~·-~a-r\.~:i~á:o~::~-~~st_l:ones y proponer 

las soluciones, pero pront9 se·, '~~~-ii~.icó:2.eí-:_.'Sis1:ma y quedó a cargo 

del Departamento )' someter al 

Presidente de la República.~ ia ::~'.~S~~-'i~:~t:~.~. ~?~-~.;-'ipo~die~te. También se 

estableció en esta reforma'.:.<;iu"é <s1~F:ias:' Parte S. ,·'se conformaran con es~;.. 

si hay inconformidad, la 

parte o partes podrán reci~~~!;:I~'- ~~-~-~ ·'ia SÍJprema Corte de Justicia de 
,._,/.: •. •'Ó' 

la Nación, sin Per-juiC_io 'de~·"i~:,_ :~"j~-~ución -inmediata de la resolución 

presidencial" ( 50) . 

Posteriormente con la Ley Federal de Reforma Agraria promulgada en el 

mes de marzo de 1971 siendo presidente de la ~epública el-

Licenciado Luis Echeverria - Esta ley introdujo nuevos cambios para 

el agro trátando siempre de proteger a la calse marginada del campo -

ya que las principales reformas en beneficio del campesinc· son 

a). - Estableció que los núcleos de población son propietarios y 

poseedores, a par~ir de la publicación de la resolución presidencial 

respectiva, de los bienes que ella concede, y no de los bienes que se 

le hubieren entregado - es decir las tierras de cultivo objeto del 

parcelamientc, los derechos y obligaciones pasarán a favor de los 

ejidatarios a quienes se adjudiquen la~ parcelas. 
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b) . - Confirmando un decreto expedido por el :Pres.idente Adolfo López 

Matees, prohibe las permUtas de terrenos :ejidales í:)Or pa?-tic~:1ar~s y 

dispori~ que la 

urbanizaci·o~- se 

expropiación de 

haga sólo a 

Servicios - .. :p~~-i'ico··o del Instituto" Nacion~i ·-:ºP'al:a:~:-e1'.\'.Desa"rrollo ~e. la 
. ' - : .. :" ,--,., '?~:-=-

ComU?tid.id y::"dEi:~ ~a _vivi-enda··· .. Popu1ar .. ~; _·. . < _ .. , . 

-·- ~::._::( --~~:~'{_:;'"_:_~~ - ~.:.' , '-. e _..¿__~-

R~:Ú b~i:a· .',~~~~:~~- -,.··~-~~fic·~~:e·i: QUe":. · parte o la e).-

tot:11·~~'d ·:~-~-,~, -.;f~s·_·Ú·1d~:~~i~~~i6~~s--~::~~- '~-~-~;e;~'~Y~:~~:i~~f~-~~·-:: ~xp:i~p·i~a~ió~. de · 

iaS:·=.ti~;~a=~~;,~ ~:i~~~~i~~--~ ;; '~~¿~' j~-~~ ~~,~ ··d1~~~é~;[b'~~~i-. eri::-_~;~c·t¡~6. entre -los 

e
.J. idatar. ·1-.:o:s:';,:~ :. ·~:";-- _, -~,-~7 . ,,__ •• ;;~;~". ~-~!.- ·< -,:.::- A~:"- '>:':t- .::...+,.,.,_,- ~3v<.;- . ., 

>t.-~·: --~----'· '·\->.• .. ' _'':::·::' 

,·::_~·: -;:>· ".<·.' ,:_; 
~ ''._'.;, ·: ·< . ·,, /:' <:.,\ ..... 

d l.-, c;;eó la u:~dad• indust;_.iai , ai;:i.~()~ ... ·~~ra; l~s '·mujer ~rdenando que 

se d-~stili.e"_~~a":~a¡.~~la, Pa~~-'~ :tai~:'ff~·~C.<": 

Esto. -tiene que 

se 

que 

de 

crearon durante' 'el rDandato, ~-el·::¿.· Presidente Lázaro Cárdenas, a las 

se dotaba de maqui~as de ·coser·, ·mblinos de mixtamal. botiquines 
: ·; ·-

primeros auxilios y "O~-i?_s irDPlemel_ltos Estos redujo las 

e).- Confirmó lo rela'tivo a la·· eXpio;t._~ción dé las tierras e,iidales, 

prevista en el ordenamiento- ant.er'ior.~ ~;::~é~.:t~r~ :disposiciones sobre la 

producción agricola de lo·s núcfeOS ·e·:jid_.3:l.~s> y de las comunidades. 

ampliando las previsiones conten1qas en';·.1a_.:1e~i ·an_terior. 

f). - Incluyó un capi'tulo sobi-e -crédítO a los núcleos eJidales :.· 

comunales y sobre comerciali:::ación y dis tri,bución de los productos; 
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g),- Se incorporó ~l c~erpo de la Ley lo relativo al Fondo Nacional 

de Fomento Ejidal creado _p'or- decretó· -_pr~sidencial de abril de 1959. 

Este fondo se aume"IÍtó ':enormem.~nte'--.-_; a-~eiéa de-$ iC,~01210,000,000.00 se 

mane,1ó tan. de 

la República Consignar a loe 

responsables-. 

hJ. -

k) . - Suprimió las por el 

término de 25 años, 

de veinte años y por último. 

l). - Modificó el capitulo de,-~.deJ'.i:t~"'~·'.~::Y. :~al ~as olvidándose de poner en 

algunos preceptos las sanciones.- c~_rr~-s'p-oz:idiente. 
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CAPITULO III 

( 46 ) .-

. - '•'.· .. 
EDITORIAL'; FONDO DE:.c.uw:uRA .EqONOMICA; MEXICO, 1964 

;,r::.;- 7:::''I 

·· ''LA ÑUEVA'fa\.::,\a!iARrA'; · · · ·· 

~;,I;O~IÁJ Foil.bci DE .~ul.iu~A id~N~M~c~. 
P. 126 . / 

:-~x , 
.··- .. -.-.'-·o_: 

( 48 ) . - "ESCRITOS AGRARIOS'.' OB; :cIT;·. p·, 

( 49 l. - LUNA ARROYO, ANTONIO; OB; CIT; P .. 478· 

( 50 ¡,- OB; CIT. P. 482 

MEXICO, 1964 
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CONCLUSIONES 

como 
,, 

precursor· de:·-1á reforma·_ ligrária ,-·~:P~~~,¡~/:,-pe'.r=t.fSt~·h't·~~~.-d-~ ·:·sus1-6br8s y -el 

inter~s .. que siempre mostró ·~n la~~~i:;;i~~:Í~~-ti.t~-~{~~~{~~-~í'~ :,-M~xic~. 
~-" ~ - __ ,'.'- .. ,.<•-" ·~·· . ,. , 

'-'• ,_ ,_' . . ·:_, . .. 
2. - Una- alternativa de solución.-- de·r'./Pr~bi~.:O-~-'.:-~;: a'grari·o, afirma el 

; .':: .. ;· -_·:: -'-_ . 
ingen_iero Harte Góme.:: se fundam·entá'·' en-: ---1·a··-,-vigente acción de 11 berar 

del p'eonaje, impuesto por un sistema .'e'~oli6rñi'Co -ifijuSto·, a las grandes 

masas rurales de México. 

3.- Considera de suma importancia el ingeniero Góme~. que el ejido y 

otras formas legales de tenencia de la tierra, constituyen medios y 

formas de organización, economica y social, para la defensa de los 

intereses de quienes estaban emergiendo de un sistema caracterizado 

por el feudalismo. 

politicas, ya que la tierra la debe detentar,el verdadero campesino; 

yno los simuladores. 

5. - El ingeniero Gómez como destacado agrónomo de su época, participó 

en la Comisión Nacional Agraria creada durante el gobierno 

revolucionario Carrancista en 1916 y tuvo como finalidad la 

aplicación de la Ley agraria. 

1:::: 



6. - . La Comisión: N~~ion~l ~ Á·graria-~funCionó··_ hasta el año de -1934, -fecha 
··· ··:,_-_ _._.- ·,; ·_:· . .-·.· _·:_'-. ·\_·,-- .. ·f· __ ·.'-->· -.. ·~-:r =.:·:·=- .,, :-:"·"-·._, .. - ---

en que se ·transforinó en .. ef·.DepartS.ment'o .. AgraZ.io. y; ci~e. 'Pc?s.te?-iorlD'ent~ 

cambió po~,·. ia_::a,Ctu\~i -S~;cr.~t~i·i~ ·.~t-~f:1·~;;"'.Rui"t.li:¿2,:."' Ág~a~i~, .. ~ 
. ·g/;:' :·:~/:'- ·,_.·\.-~ .:.::-,>. .-,;, e;\.,':. '"",., ~~< 

.. ,.,~;: __ -;~~:. ·, -~d::~ · .. ·::;·:,:.-·"'.~ú"::~_:- :.~0:::::' --~~;~-~~ :L;}_: =:::=), ;' · ·-~;~-~ --- '"-·- - - ,_,,_ -

1. - .. · L~ ~· .oiilánliac¡~,ri -del ,~~~~~?~~; .. :~:~ri6:6-i¿~:~~-diC~ '-M'a·r~,.~~~~óm-~z:.:~_'·, · ~s~·_t.?-rt~ 
~-obra --~'.~~'e _i;i~-~~~~~--~\7~í:~-[~~~=~~Jfftt:;~~:-1~?!;t~~~,T·1~~f~;;~r;~~~~¡~·~:~--~--~¡:_ --~~t.tüi~1a-~ 

. : .. : .. '- .;", ·~ .. ' -,: 

emlgrarei~/ª~~~,:w;lf~~,~~~it~{~d~~~-:~~r ~'~~~~~ii;~y s,,de: lar~o plazo. 
que-_ son __ :inher:-~t-~S'_~_~r~~~~~:~-~--,"~~?~~~r-~:~~-~'.~-..-~_ha~~n-<· ~n':lispe_n~able: ·que_ est~ 
sea col~ca"d'~ ¡;¡~;;Jtf ¿_{jcJ~~ ~~:~#~~~-ci~l kbbi~~noS .· ..... 

~ , -"-5 :~ ·::::·;-~; ·.-,/_(· ;:-.;.~·::_ ::;\-;:~· .. . "-, ,::; :: : ~::< - . 
. . ';.~ -~-~e:--.: ~~t~:' · ">·· · -. :;·~. <' ~-

ª. - Además la polii:.ic~}: e?~:; p~i;_é,S-t~m~- que ~:~l· ·B"°~inco .siga debe ser por 

orden de prferencia: avio'':·c/¿,n;tJi~-¡::/.·::;~·kagdionEtri'o e -inmobiliario. Al ,,,, · ..... __ ,,. ,,-. 

otorgar cualquiera de - eli'~-~·.'.d~b~'~1 ·::~:ro~~-~S:~· que se ajusten a los 
:'' ,_· , :·: '.-_ ·: . ' . ; . . .. : ... -,-~- ' -

puntos de politica genera:1 · qu~) ·c::le··acuerdo con ·las c"ondiciones de la 

agricultura Nacional, se vaYB. _::É{Já~do --~l -~onsej~ ·ciomo norma. 

9.- Debido a las dificultades que presentó.en su aplicación la Ley de. 

Dotaciones Y Restituciones- de- Tierras y - -·AiUB:S ce R-E;gi.;~e~t~-ria d~i 

Articulo 27 Constitucional de fecha 23 de abril de 1927; figuró el 

ingeniero Gómez en las reformas que se efectuaZ..ón a di Cha Le¡•. 
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10.- La principal finalidad para su derogación de dicha ley era que 

violaba conceptos constitucionales imperativos y criticaba la 

concentración de'la-ejeCUCión de la reforma agraria quitando a los 

gobernadores de los Estados las atribuciones que la Ley. de 6 de enero 

de 1915 les h,abí".:l.:_/co~~~~;¡~~~. 

l l. - Las nuevas ;}fo':~as', propuestas por, el fogen:iero, Górnez tuvo coino 
-- ·. ; .·~ '--.:,:,, ·. ·;::- .. -. 

objetivo "_primordi~~~ ·.- eliminar :·.-los'. tZ.ámites coniplicad-os para la 

r~distribuci6~ de .·la 
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